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INTRODUCCION 

Muc:hos son los temas que prcoc:upan al hombre 1:ontcmporánco por su importan

da y novedad. Los progresos téc:nic:os y 1:icntífii:os obligan al jurista a respon

der con una gran imaginación a los retos que rcdbc por parte de la realidad. -

las cxigcnc:ias del bien común se hn1:cn apremiantes en un mundo en el cual las 

desigualdades c1:onómi1:as, polítit:í1S y culturales aparcc:cn i:uda día c:on un rostro 

que se muestra más ultrnjantc y dcsilfiantc. Y en medio de todo ello el Dere

cho debe llenar su cometido y tr~tar de dar una respuesta justa a los problemas 

que presentan las dn:unstani:ias históricas que vivirno5. 

Todo ello es dcrto. Pero también lo es que no por ello podernos c:onsid~ 

rar que los temas que aparecen c:omo más profundamente rcladonados c:on In vl 

da del ser humano en esta existcnda 1 es dec:ir, aquellos ternas que nc:ompaílan -

al hombre por el simple hecho de ser hombre 1 se cnc:ucntran ya total y plena -

mente resueltos. Más bien la impresión que se tiene al meditar i:on serenidad -

ai:erc:a de la pre:cnte situadón es la c:ontraria: son los temas m•Ís proíundamcn

tc il11rnanos los que lanzan un llamado urgente para volver a ser pcnsudos, medi .. 

tndo~' y resueltos. 

Si el ser humano es un ser en 1:onstantc búsqueda de sentido, de significu

dÓn, ésta búsqueda se lleva a c:abo no tan sólo en dimensiones pcriféri1:as y ac

cidentales de su ac:tividad, sino que más bien tal blÍSqlicda aparcc:e como más -

nc.•c:csaria y vital en aquellas dimensiones que son más c:cntrnlcs y cscndales en 

la vida del ser humano. El hombre tiene necesidad de re-pcn~ar constantemente 

su situ¿u:ión a fin de re-descubrir el sentido verdadero de su cxixtcnda 1:orno ser 

humarF>. 
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Una de las dimensiones que uparcc:cn i:omo más cscndalmcntc humanas es 

prec:isamcntc la dimensión matrimonial, en Ja cual un hombre y una mujer unen 

establemente sus cxistcndas a fin de dar mayor estabilidad u su amor y para -

hacerlo fc1:undo y rit:o a través de fa obrn de la pr0t:rcadón. 

El bien es de suyo difusivo, dcdan los antiguos y éslo es cspcc:i.:1lrmmtc -

importante con rclac:ión a un auténtico amor. E.I amor es en este sentido una 

realidad sodal porque el amor matrimonial implii:a siempre a otro y se vive -

c:on los otros, porque es un fa1:tor dcdsivo en Ja rcalizadón del bien l'ornún, -

por todo ello necesita ser regulado por las normas jurídirns. 

Como el amor matrimonial se vive en el tiempo, aunque desborde infinit!! 

mente a éste, como tranSt:urrc en medio de las c:ontingcni:ias históricas, aunque 

posca elementos que superen a éstas, 1:omo se realiza en medio de dn:unstan -

c:ias cspac:io-tcmporalcs, que le dan su 1:aráctcr único e irrepetible, por todo -

ello el jurista tiene necesidad de re-pensarlo 1:onstantemcntc a fin de dc~i:ubrir 

el modo de lograr su real protet:dón y su justa oricnlac:ión al bien común. 

Es daro que la mcditadón del jurista necesita cstaf. sólidarncnlc lini:ada 

en el 1:onodmicnto del pasado, que requiere r:onoccr seriamente el presente a 

fin de poder dirigir con acierto al futuro. Ninguna de tales dimensiones puede 

ser .olvidada. 

Sm estas las 1:anu:tcrísti1:as que dan irnportnnl'.ia e interés al trabajo. 

~stc trabajo surgió de la prcoc:upadón por proteger el matrimonio, debido 
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a que en Ja actualidad se prcserltan muchos c:asos de divordo, y trato de esta

blcc:er puntos que puedan ayudar a protct;cr la instituc:ión matrimonial. 

Así en el primer 1:apítulo empezamos por dar unas bases sólidas sobre lo 

que el matrimonio signi!ka, hablamos de !.Us carac:tcrístic:as cscnc:ialcs y pro -

fundiznu¡ un poc:o más en Ja indisolubilidad. Jkcal<:amos un poc:o más este -

punto, dado que los matrimonios de hoy en día, no estiman que éste sea hasta 

la muerte, sino que contraen matrimonio c:on la idea de que en •:lialquicr mo -

mento Jo pueden disolver, y esta ai:titud daña profundamente Ja estabilidad de 

esa irnrortantísima instituc:ión. 

En el capítulo segundo, hablarnos de Jo que es el divorc:iu, de su introdu~ 

c:ión en el dcrcdto mexicano, de r:omo sin ninguna evolución se introdujo la in~ 

tituc:ión del divordo en nuestro dcrcc:Jio, cortando de tajo 1:on la scpnrac:ión de 

c:ucrpos, que era el único modo de scparadón que hasta ese cn~onc:cs ser pcrm! 

tía.. 

El c:apítulo tercero, trata de la reguladón del divon:io c:omo de la scpar!! 

c:ión de c:uerpos, en el CÓdigo Civil vigente. 

En este mismo capítulo, se ven las distintas tesis que han surgido a favor 

y en contra del divordo, así como las que se han esgrimido en contra de la s~ 

parm:ión de cuerpos. 

En el Último t:apítulo, hablarnos de Ja 1:onvenicm:ia de legislar en materia 

de separadón de cuerpos, c:omo una medida para proteger Ja institrn:ión del m!! 
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trimonio. También tratamos ¡J., las c:ausas que pueden dar lugar a la separa -

dón y de cuales serían sus posibles cfc.:tos. 

El propósito de este trabajo, es tratar de dar un panorama sobre la -

trasccndcnc:ia que el matrimonio tiene en la sodcdad, y la importanc:ia que -

puede tener Ja scparadón de cuerpos para su protcc:dón. 
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CAPITULO 1 

MATRIMONIO 

1.1 ~onc:epto 

Para hablar sobre Derecho de Familia es indispensable Imbiar en prim"r término 

del matrimonio, puesto que es la base sobre la que se sustenta este Derecho. 

No es nuestra intención ahondar demasiado en el tema del matrimonio, ya que 

es un tema bastante amplio y c:omplcjo, que podrÍn ser tema de muchos trab.:1-

jos, sino que nuestra intcndón es la de tocar los puntos que i:ansidcramos más 

importantes para desarrollar el presente trabajo. 

Al tratar de definir el matrimonio se podría entrar en muchas polémit:as , 

sobre si está bien o está mal, si le sobra o le falta, por tal razón sólo nos Ji-

mitarcmos a enunciar distintas definiciones qll! rD5 han parecido interesantes y a 

partir de ellas tomar elementos que nos puedan servir de utilidad más adelante. 

Para lo anterior v~m1os a empezar exponiendo diversas nociones que se han 

dado sobre matrimonio. 

11 La palabra matrimonio proviene del latín 'Eatrimonium, de 'E!!..lris, ma -

drc y ~oniuf!', 1:argas 11 • .Lr.J O sea que el signific:ado ctimolÓgic:o del mntr!. 

monio alude a las responsabilidades de la madre. 

Modcstino definía el matrimonio didendo " Las nu1M:ias son la unión del -

hombre y la mujer en un c:onsordo de toda la vida, 1:omunh:adón del dcrcc:110 

( 1 ) Muñoz, Luis; Qciccho Civil ~exic:ano; Méxic:o; Ed. Modelo; 1971; Taro~ 
Pag. 397. ' 
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divino y humano " (~_) 

" El matrimonio según Santo Tornás de Aquino, en c:uanto es ofic:io de la 

natura1cz.a, debe ser estatuido por la ley natural, en cuanto es sac:rumcnto, por 

el dcrcd10 divino; y en c:uanto es oficio de la c:omunidad, pcrtcncc:c al Ocre -

c:ho Civil " (l_l 

Tuvo una rcpcrc:usión mundial la dciinidón de Portalis para quien, el ma-

trimonio es la " Sociedad del hombre y Ja mujer que se unen para (lerpetuar Ja 

cspcc:ic, para ayudarse mediante soc.:orros mutuos a soportar el peso de In vida 

y para c:ompartir su destino " (_!!_) 

Rodolfo Rivarola lo define c:omo; " Unión del hombre y Ja mujer en una 

c:omunidad de vida, destinada a Ja formac:ión de Ja familia prec:edida de Ja ma

nifestac:ión de c:onsentimiento por el ac:to jurídic:o de Ja c:elebrac:ión ante el on 

dal del Registro Civil ". (_l_) 

La definición que da Rafael de Pina es " A.:to bilateral, solemne en vir-

tud del c:ual se produc:e entre dos personas de distinto sexo una •:omunidad des

tinada al c:umplimiento de los fines espontáneamente derivados de Ja naturaleza 

humana y de la situac:ión voluntariamente aceptada por los 1:ontraycntcs 11 .(_~_) 

2 ) Bellusdo, Augusto Cés"r; Dcrec:ho de familia; Buenos Aires; De Palma; 
1?75; Pág. 2811. 

) Enc:idopcdia de ~éxh:o; Pág. 691 

( I¡ ) Bellusdo, Augusto César; oh. c:it.; Pág. 285 

( 5 ) ldef!.li Pág. 285 
( 6 ) De Pina, R¡¡.fael; Elementos de Dcrcc:ho Civil; Méxii:o; l'orrúa; 1?72; 

Pág. 310 
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Planiol y Ri¡x.'ft definen al matrimonio c:omo " /\c:to jurídico por el cual -

el hombre y la mujer establecen entre sí una comunión que la- ley sant:iona y -

que no pueden romper a su arbitrio " U..l 

Los autores para definir el matrimonio adoptan fórmulas muy diversas de 

sentido jurídic:o-formal, de sentido sodológh:u o bien de tipo teleológico. Los 

autores que definen el matrimonio atendiendo al sentido jurÍdic:o-formal, se li-

jan exdusivamente en la rDla de legalidad : " El matrimonio es el estado de -

dos personas, de sexo diferente, i:uya unión· ha sido c:onsagrada (D" la ley "·LU 

Quienes intentan definir el matrimonio atendiendo u un scn•!do sodo!Ógh:o, 

sus dcfinidones giran alrededor de la nota de permanencia. Wcstmnn:k, bus -

cando un C:OOl:cpto de Índole histórico-sodológi1:0 1 dice que 11 El matrimonio es 

una relación más o menos duradera entre el hombre y la mujer, c¡ue se prolon

ga más allá del ac:lo de reprodU<:c:ión hasta después del nac:imienlo de la pror,c-

nitura " (__!.._) 

Por otra parte los autores que tratan de definir el IOiltrirnonio por el se!! 

tido telcológic:o, atienden más al sentido cstrh:tmncntc sexual del matrimonio, 

y otros atienden a la finalidad. IÍsic:o-espiritual e integral. /\hrens considera al 

matrimonio c:omo la 11 Unión formada entre dos personas de sexo diferente 1:on 

el propósito de una c:omunidacl perfecta de toda su vida moral, espiritual y ffr,i 

ca, y de todas las rcladoncs que ~on su c:onc:cc:ucnda 11 (_J_Q _ _) 

( 7 ) Muíloz, Luis; Qb. c:it.; Pág 397 

( 8 ) Castan Tobciias, José¡ Dcrcc:ho Civil Espafíol ComtÍn Foral; Madrjd¡ 
Rcus; 1983; Torno V; Pág. 103 

( 9 ) !de'!!; Pár,. 103 
( 10 ) lde'!!; Pag. IO~ 
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Hay otros autores que c:omo Kant se fijan Únic:amente en la firnliilld !CXUal 

y lo define c:omo 11 La unjÓn de dos personas de diferente sexo para la rccípr~ 

c:a posesión de por vida de sus c:ualidadcs sexuales ". LllJ 

Lagomarsino expresa que el matrimonio-cstí.ldo es la 11 Institución social -

fundada en la unión entre el hombre y la rrujor tendiente al nac:imiento de la -

familia legítima, a la propagación de la espec:ie y al rnidado de la prole y el 

matrimonio ac:to es el f:ontrato de dcrcdm de familia en virtud del c:ual un -

hombre y ma ~r formalizan unu unión rcc:onoc:ida por la ley como base de -

la familia legítima " (_!1_) 

Para quienes ven el matrimonio como una soc:icdad dvH indisoluble lo de

finen como: 11 Soc:icdad CiviJ libremente c:ontraída entre dos personas de disti~ 

to sexo, para formar una unión plena, perfecta e indisoluble entre ellas, c:om-

plemento y continuac:ión de la espcc:ie y regulada por las leyes c:iviles " (!~J 

Por lo que se ve, mud1as y muy variadas han sido Jas dcfinic:ioncs que se 

han dado ac:erc:a del matrimonio, ya que unas atienden un aspcc:to y otras to -

i:an puntos que las otras no tDf:aron, ruo de c:ada una de eUas se pueden cxtr~ 

cr cosas interesantes. 

Nuestra lcgisladón no se ha quedado al margen en cuanto a dar una dcfin! 

dÓn de matrimonio y así tenemos que en el Código Civil de 1884 lo entendía 

11 ) Muíloz, Luis; Qb. c:it~¡ Pág. 397 

12 ) l.lcllusdo, Augusto César; Qb. c:it; Pág. 287 

13 ) Muiloz, Luis;, Qh. cit.; Pág. 398 
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1:omo 11 La sodcdad Jcgal ( por oposidón al 1:om:ubinato seguramente ), de un 

SÓio hombre y una sola mujer que se unen con vínculo indisoluble par,1 pcrpc-

tuar su espe1:ie y ayudarse a llevar el peso de la vida " (_.J.'!__) 

Esta dcfinic:ión c:orrcspondc, sin duda, u la ideología de la Iglesia Católi

ca, que imperaba en la época de la c:onfcc:c:ión <.Je esa ley, y que no convenía · 

en que fuera un 1:ontrato dviJ, porque se trataba de una institur:ión cspcdal y 

superior; ni menos aún en que pudiera romperse, en c:uanto que el matrimonio 

era tenido sólo 1:omo un sacramento inmutable por esencia. 

Pero vino Ja Ley de l{eladoncs Familiares de 1917 y definió el matrirno-

nio como: " El contrato dvil entre un sólo hombre y una sola mujer, que se 

unen c:on vínc:ulo disoluble pnra perpetuar su espede y ayudarse a llevar el pe

so de Ja vida ". (~) Aquí ya se advierlen dos translorrnadones, la relativa 

al i:ontrato c:ivil y Ja que ha1:e disoluble el vínculo. 

En Jo que rcspec:ta al CÓdigo Civil vigente, aún c:uando no define el roa-

trimonio, tiene en cambio, mud1os preceptos y hasta rubros de 1:apítulos que -

hablan del c:ontrato de matrimonio. 

Para terminar de enunciar las definic:ones del matrimonio, diremos que -

actualmente es casi universa) la idea 1:ontra1:tuaJ del matrimonio, si bien se a~ 

mitc que es una c:onvcndón sui gcncris, en la que además de las obligm:ioncs 

nacidas entre fas pilrtcs, se da na1:imicnto a otras para c:on tcrc:cros y para -

1:on la sodcdad, en las c:ualcs se interesa el Dcrcc:ho Público. 

14 ) Códir,o Civil de 1884 

( 15 ) Ley de Rd;¡doncs Familiares de 1917 
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1. 2 ~arai:téres 

Debido a que la Constitul'.ión Polític:a de los Estados Unidos Mcxic:anos -

consagró en !;U artíc:ulo 130 que 11 El matrimonio es un contrato c:ivil. Este y 

los demás a1:tos del Estado Civil de las personas son de la cxc:lusiva c:ornpctc!:! 

da de los funcionarios y autoridades del orden dvil, en Es términos prevenidos 

por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas leyes les utribu -

yan " (_~__), por tal motivo hemos querido orientar el presente trabajo al pi~ 

no puramente natural y civil sin mczc:Jarlo .:on ideas de tipo religioso. 

Empezaremos diciendo que el matrimonio es muc:lio más que un simple -

contrato ya que es una Íntima c:omunidad entre los cónyuges, y es también una 

lnstitudón natural que no queda a la voluntad de los contrayentes, sino que -

m:cptado el matrimonio se imnoncn a los mismos c:ontraycntcs. En apoyo de 

lo anterior Wl jurista actual e:onsigna : 11 Ningún c:ontrato prodw:.c los efectos 

que el matrimonio, que crea derechos y obli¡~adones sobre los mismos cuerpos 

y personas de los cónyuges, ni ninguna sodcdad o comunidad penetra al nivel -

más hondo de la intimidad humana o:omo el matrimonio " (_!L) 

Los propios o:ontrayentes requieren la instituc:ión del matrimonio, por la -

misma naturaleza del hombre,' puesto que de ella dcduc:cn sus 1:arac:tcrístii:as -

c~cndalcs que no pueden ser modifii:adas por ellos, ya que estos no pueden m~ 

difit:ar su propia naturaleza. 

16 ) Constitudón Política de Jos E.U.~.!_; Porrúa; 1985; Pág. 118 

17 ) Pad1ci:o E., Alberto¡ La Familin en el Derecho CivH Mexicano¡ Méxic:o; 
Panorama; J 981¡ 
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Un la naturaleza del hombre se cni:ucntran los carac:tcrcs fundamentales -

de la instituc:ión matrimonial que siempre han estado presentes c:omo la mejor 

forma de ah:anzar los fines matrimoniales. 

Los 1:arac:tcrcs del matrimonio son: ~C'xualidad, socilibilidad e iudisolubili-

dail. 

l.n naturaleza humana exige la cxistcnda de dos sexos. La humanidad no 

se pn•5cnta mas que en hombres y mujeres, de aquí que las i:arm:tcrfotic:as y -

firws dL•I matrimonio ~e deriven de dos aspcc:tos de la naturaleza humana que -

son: 11) La sexualidad 

b) Ln sodabilidad 

n) La sexualidad: es una potenda y facultad del hombre que utilizada -

conforme a los fines naturalcs,cstamos frente a la pr0t:rcm:ión; pero si se bu! 

t:a rl plni:cr por sí mismo, se estará pervirtiendo la función. 

m producto natural de la unión sexual es un hijo, el c:ual adquiere dere

chos tlr5dc su 1;onc:crc:ión. Y uno de esos derechos que adquiere ~s el redbir 

una udc1:uada formación y cduadón nc1:csaria para su normal desarrollo e:omo -

pcrsurm. 

11 Y el Jugar más adecuado para recibir esa formación, es un hogar forma 

do fl"' padre y madre establemente unidos. (_!!J 

( 18 ) lde!!); Pág. 63 
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b) La sociabilidad: Desde siempre se ha dii:ho que el hombre es sociable 

por naturaleza y para lograr su pcrfcc:dón personal necesita de la coni:urrcn-

c:ia de otros individuos. El matrimonio satisface en gran parte la nc1:csidad -

que a~ hombre plantea su soc:iabllidad y su sexualidad pues cstal.Jlcc:c una c:om~ 

nidad de vida en la esfera más Íntima, no sólo t:on su cónyuge sino i:on sus -

hijos. Por lo tanto en el matrimonio es en donde la 1:omplcmcntaridad de aJ_!I 

bos sexos logra su mayor intcnrac:ión mutua, cnf04:ándosc hada una rcprodu1:-

1:ión c:onsdcntc y cdw:adora. 

El matrimonio c:omo institudón naturni, es el matrimonio tal c:omo lo -

exige Ja naturaleza humana, para que la humanidad subsista y pueda realizar -

mejor bs finalidades para las cuales el hombre individual existe. Podríamos e~ 

presar en el terreno jurídico que todo matrimonio interesa a la soc:iedad y a -

los cónyuges; en todo matrimonio hay interés plÍblko e interés de los esr1osos. 

" Para contraer matrimonio, es necesario que nazc:a de la libre clc1:dón 

de los c:Ónyugcs, los 1:ualcs deben crn:ontrar el uno 1:on el otro, las cualidades 

físii:as y psíquii:as que se necesitan para su 1:omplcmentamicnto rCf:Íproco. Una 

vez c:ontraído el matrimonio, debe mantenerse éste c:on el vínculo de la simp!! 

tía y del afee: to, c:on el respe¡o redproc:o y i:on Ja i:ooperm:ión desintcrc -

sada " (_!2_) 

Aquí se habla de que para la formai:ión del matrimonio ~e nc1:csita del -

c:onscntimicnto libre de los 1:Ónyugcs, pero la naturaleza del matrimonio depc!} 

19 ) Cauto, Ric:ardo; Dcrcc:ho Civil Mexicano; Méxii:o; La Va~:onin; 1919; 
Tomo I¡ Pág. 177 
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de de la naturaleza misma de los c:Ónyuges. 

0 Querer contraer matrimonio en contra de las i:ara1:tcrísti1:as cscndalcs 

o naturales del mismo, no sería estar c:rcando otra institudón sino estar c:on -

tradic:icndo a la propia naturaleza " (~) 

En el matrimonio se da una unión Íntima. entre seres rac:ionalcs, la más -

Íntima que puede existir entre seres humanos y ésta unión trae como c:onsc.:uc!:! 

da el nadmicnto de otros seres humanos y así el matrimonio se nos presenta -

como una institudón que no puede se.r modificada en sus fines ni en sus t:arac:

tcrístit:as cscnc:ialcs [lOr la voluntad de los c:Ónyugcs. Y por ende deben armo

nizarse muchos intereses ya que existe el interés del otro cónyuge, el intcícs -

de los futuros hijos, así el interés de la sociedad también, ya que el matrimo

nio es el ':entro de todo el Dcrcd10 Familiar, como ya lo habíamos apuntado -

anteriormente. 

De todo lo dic:ho se puede dcdudr que el matrimonio es, esa unión Íntima 

entre hombre y mujer, la c:ual debe ser indisoluble y Únic:a. 

La poligamia, rompería la unidad, porque al permitir matrimonios suc:csivos 

de un hombre c:on varias mujeres, ataca a los fines del matrimonio, ya qu~ la 

cduc:adón de ~os hijos se vería trastornada y a la mujer se le pondría en una s! 

tuac:ión indigna debido a que se le rebajaría a simple fabric:adora de hijos, y la 

ayuda mutua también se vería trastornada pues un sólo marido no podría prestar 

la ayuda sufic:ientc que requerirían todas sus mujeres, y en c:uanto al remedio -

( 20 ) Pac:heco E., Alberto; Ob. c:it.; Pág. 66 
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de las pasiones, este no sería c:ompleto para la mujer. 

11 La úni1:a manera cfü:¡¡z que tienen los hombres para lograr Jos fines del 

matrimonio, es un matrimonio en el c:ual se respete la unidad, o sea un sólo -

hombre, c:asado c:on una sola mujer " (_1_!_) 

Otra de las c:arac:terístic:as del matrimonio es su indisolubilidad. Si el m!! 

trimonio pudiera darse por terminado, se trastornarían los fines del matrimoniu, 

ya que al terminarse se suS(lCndería la proc:reac:ión de la prole; y sobre todo la 

educ:ac:ión de la prole se vería seriamente afectada. 

En nuestra opinión la indisolubilidad es una c:arac:terístic:a muy importante 

del matrimonio y (lOI' ello quisieramos abundar un poc:o más en este punto. 

Para hablar de indisolubilidad tenemos que det:lr que la unión entre el leo!!> 

brc y la mujer no es transitoria, ya que es una 1:apaddad de intcgradón que -

no dcc:ac hasta la muerte. 

Citaremos a Javier Hervada para explicar mejor este tema, puesto que ~ 

bre el partic:ular ha hec:ho un !'Studio detallado. 

. Hervada estima que en la indisolubilidad del vínc:ulo, se integran tres tér

minos. 

( 21 ) lde!!'i Pág. 69 
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a) 11 La estabilidad : el matrimonio es una unión de varón y mujer no P!! 

snjcra o transitoria, sino rx:nmrcntc¡ no cabe, pues, el llamado matrimonio a 

prueba. 

b) La perpetuidad pues la unión matrimonial no es sólo estable, sino -

para toda la vida. 

<:) La indisolubilidad en sentido estrii:to : o sea la fortaleza de la unilón 

c:onyugal es tal que el vínculo no es normalmente disoluble. 

Continua llcrvada diciendo que la perpetuidad rndii:a en la potcnda o e:!!: 

paddad intrÍn.<L,:0:1 de durndón; y en tal sentido se dice que el matrimonio es -

perpetuo para indii:ar que nac:c como unión para toda In vida y que es capaz 

de ser perpetuo por cuanto no c:onticnc en sí, (en el vínculo) el germen de su 

<lisoludón; porque no hay ninguna causa intrínsc•:a al matrimonio o a Ja vida -

marirnonial que sea c:apaz de prov()(:ar por sí la debilitación del vínculo y su -

consiguiente ruptura. La posible disoluc:ión podrfo. darse en dado 1:aso por una 

fucr7.a o ai:ontedmicnto exteriores al vínculo conyugal que, prcvalcdcndo so -

bre ~u fortaleza, sean capaces de romperlo. La indisolubilidad e•l cambio, i!! 

dir:a que no hay fuerzas o causas exteriores al vím:ulo que puedan provoc:ar el 

fallo de su perpetuidad " (_2<L_) 

La perpetuidad del matrimonio tiene su fundamento en In naturaleza hu-

mana y en sus cxigcni:ias. La capac:idad de unión entre el varón y la mujer -

es perpetua, no es temporal ni es intermitente. Esta c:apaddad viene dadü -

( 22 ) Hervada, Javier; El Derecho del Pueblo de Dios; Pamplona; Ed. Uni
versidad de. Navarra; -1960; Vol. 111; Pag. 70 
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por la misma estructura personal maS1:ulina y femenina, ru::s virilidad y Icmini

dad son en sl cstrrn:turas y valores personales, ontológit:amcntc ':omplcmcntai

rios, de suerte que SÓio su dcsaparidón provocaría la incnpaddmJ para la uniÓI\ 

para el c:omplemcnto. 

La rclac:ión de complcmcn taricdad no «:ambia 1 ni <lc5aparcc:c pues ambos -

siguen siendo varones y mujeres del mismo modo y c:on la mismo fuerza. 

En c:onsc.:ucnc:ia, Ja unión matrimonial es pcr{lctua en virtud de Ja cstrm:-

tura misma de la naturaleza humana. 

La indisolubilidad: Por Dcrcc:ho Natural el matrimonio es, scr,ún la d01:tr.!_ 

na común, indisoluble en razón de los fines del matrimonio, y de modo cspcdal 

aunque no Únio:o, por razón del fin scc:undario de la mutua ayuda. 

" La unidad y la indisolubilidad no deben ser c:ootempladas c:omo imposic:i~ 

ncs o cxigcndas qL•c coartan el libre fluir de las potencialidades de Ja persona 

humana. No son Hmitcs ni obstác:ulos; son valores del matrimonio en los que .. 

el amor c:onyugal enc:uentra su más pcrfcc:ta realizac:ión " (~) 

11 El matrimonio forma un estado entre los consortes c:onstituidos por un .. 

C!onjunto de vínc:ulos que imponen deberes y derechos, que no pueden ser rcnun-

c:iados por la sola voluntad de las partes, permanentes, rcdproc:os y que cstabl~ 

c:cn un conjunto de rcJai:ioncs de c:ontcnido étic:o-jurÍdii:o 11
• (_1!_} 

( 23 ) ldem; Pág. 80 
( 24 ) Galindo Garfias, I¡¡nac:io; Q~Civil; Mé•ic:o,; Porrúa; 1982; Pág.532 
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Estos deberes tradic:ionalmente se han dividido en 3: 

1) El deber de c:ohabi tadón 

2) El deber de fidelidad 

3) El deber de asistencia 

1) Deber de c:ohabitadón: El artíc:ulo 16J del Código Civil establec:e que " el -

· marido y la mujer deben vivir juntos en el domicilio c:onyugal. 

Esta vida en común es cscm:ial en el matrimonio, ya que de esta manera 

se hac:e posible en forma natural, el c:umplimiento de los deberes de fidelidad 

y de ayuda mutua. 

" El deber de c:ohabitadón, es natural e indispensable; para la fác:il real! 

zadón de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los c:ónyu -

ges "• ( 25 ) 

En el deber de 1:ohabitac:ión de un c:Ónyugc, corresponde en el otro el de ... 

red10 de vivir al lado de su c:onsortc. Esta, c:omo todas las rcladoncs matri

moniales, presenta el dato de rec:iproc:idad. Las normas objetivas únh:amente -

senalan Ja forma en que han d,c realizar las prcstadoncs rcc:Íproc:as entre los -

c:ónyugcs y los c:asos en que se inc:urrc en las sanc:ioncs que garantizan su c:um .. 

pli~icnto, pero estas normas objetivas no 1:rcan esos deberes. 

2) Deber de Fidelidad: El deber de fidelidad defiende la monogamia c:omo ba-

( 25 ) J!!!:.'!'; Pág. 533 
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se de la familia, ya que c:on esto Ja protege de una posible poligamia y además 

protege Ja dignidad y el honor de Jos cónyuges. 

11 En .el deber de fidelidad impuesto juddic:amcntc a los consortes, cni:on

tramos cfec:tivamcntc prinr:ipios de orden étit:o: preservar la moralidad del gru

po familiar y de orden soc:ial: proteger Ja familia rnonogárnic:a " (~) 

Este deber de fidelidad también presenta el dato de rec:iproc:idad, ya que 

corresponde al derecho redproc:o de los cónyuges de exigir del otro, la presta

c:ión del débito c:onyugal. 

El deber de fidelidad presenta aspectos interesantes, c:orno es el que no s§ 

lo implica la abstenc:ión de contactos sexuales extrarnatrlrnoniales, sino que tam

bién se viola el deber de fidelidad en aquellos ac:tos donde no se constituye pro

piamente adulterio, corno podría ser lesionar el honor y la dignidad del c:Ónyuge 

inoc:cntc en cuanto revelan que el 1:ulpablc no otorga a su consorte el lugar que 

en Ja vida de aquel debe tener este c:omo esposo o como esposa. 

3) Deber de Asistenc:ia: El Artíc:ulo 162 del CÓdigo Civil enunc:ia el deber de -

asistcnda, de ayuda rci:Ípro.;a, impuesto a c:ada uno de los 1:Ónyugcs. Marido y 

mujer deben s<>1:orrcrsc mutuamente. 

La ayuda rcdproc:a, el mutuo auxilio que se deben entre sí los consortes, 

c:onstituyc sin duda un elemento cscndaJ del matrimonio. 

( 26 ) !de'!'; Pág. 536 
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Pothicr cuando se rcfcrfo. a que una de las finalidades del matrimonio co~ 

sis te en ºayudarse a soportar las cargas dt Ja vida 11
, señalaba tal deber de -

asistcnda, que no es un fin, sino un elemento consubstancial del matrimonio¡ 

y de tal importancia que llegn a oonfundirse con el vínculo conyugal. 

El deber de asistencia, cuando es cumplido envuelve por así decirlo, el de 

ber de cohabitación y el deber de fidelidad. 

El matrimonio se puede decir, es la institución más importante del Dere

cho Civil ya que con él nacen vínculos afectivos entre Jos cónyuges, con él se 

origina la prole y nacen las relaciones entre los padres y los hijos. Pero el rn~ 

trimonio no es lo que la ley positiva califique como tal, ·sinm la in1titución nat_!! 

mi que tiene unos fines, unas características y unos elementos que le son pro -

pios y que ni los cónyuges ni el legislador pueden modificar a su arbitrio. 

El matrimonio por su naturaleza misma, cuanto porque es la célula, y ésta 

integra a la sociedad, debe ser estable y debe protegerse su Indisolubilidad, 

así c:omo fomentarse. 
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La finalidad más importante del matrimonio es la pr0<:rcadón de hijos, y 

c:omo una 1~onscc:ucnc:ia de la naturaleza humana la cdLM:adón de los mismos, -

puesto que es natural que los padres obligados a llevar a •:abo su cdui:ai:ión. 

Es en el matrimonio en donde existe el medio ambiente más adecuado p~ 

ra Ja c:orrct:ta cdrn:ac:ión de la prole, pues el desarrollo físi1~0 y psit:ológit:o de 

lo hijos se logra más fái:ilmcntc por los padres que rar cxtraiios, por mucha -

interés que éstos pongan en la cdut:adón. 

Así queda dic:ho, que los dos fines primarios o prindpalcs del matrimoio, 

son la pr0<:readón y la cdui:ar:ión de la prole. 

Existen también unos fines secundarios que son com:ct:ucnda de los ficns 

primarios, que son Ja ayuda mutua y el remedio de las pasiones sexuales de los 

1:ónyuges. Dé la dclindón de matrimonio que nos daba Modcstino (unión total 

de todas las cosas divinas y humanas), se puede entender pcrfc1:tamcntc que -

así sea, ya que Ja unión íntima ne1:csaria para proc:rear hijos no puede más que 

llevar a la i:rcadón de ese lazo fortísimo entre ambos c:Ónyugcs; Ja ayuda mu

tua, por tanto, es una lÓgic:a dcrivadón de Jos Jincs primarios. 

El otro fin secundario que es el remedio de las pasiones ~cxualcs, no e!". -

una finalidad únic:a y cxdusiva del matrimonio y ésta se alcanza al realizar Jos 

otros linos del mismo. 

Los fines primario~, Jógic:amcntc, son más importantes que los fines sci:u!! 
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darios y <:orno tales deben ser perseguidos prioritariamente a estos. Si se in -

virticran los términos, se pervertiría el matrimonio y no se lograrían ni siquie

ra los fines secundario!>. 

Cuando los fines sci:undarios se persiguen primeramente antes que los li -

ncs primarios, es dcc:ir que se busc:a la auto-rcali1.adón ~ucs que la apertura a 

la prole, el matrimonio se c:cntra sobre los t:Ónyu1;cs que terminan por no pres

tarse ni siquiera la ayuda plena y total que requiere el matrimonio. 

Al buscar primeramente los fines sccunc.lnrios antes que los primarios, se 

pervierte la institudón matrimonial y se vuelve egoísta y todo egoísmo m:aba -

sin autorcalizar al propio egoísta. 

Hay que adarar que los fines sc-:undarios deben entrar como fines en to ... 

do matrimonio y tienen una entidad e importancia en sí mismos que son sufic:ie~ 

tes para sostener como tales matrimonios a parejas que por anomalías, enferme

dad o edad no han engendrado o es seguro que ya no lo harán. 

131 matrimonio c:orno ya habíamos dic:ho, debe ser indisoluble y Únko y ª'!' 

bas t:ara1:tcrísth:ns son necesarias para que el matrimonio 1:umpla con sus fines. 

El Estado, hoy laico, estima, f:omo el mundo entero oc:ddcntal, que es -

preciso dotar a Ja fomilia de c.strbilidKJ y cuidados; y si~uc pcnSilndo que la faml 

lia C!l la c:élula del organismo social¡ tenía que ser así, pues el derecho debe -

ser reflejo de las 1:osturnbrcs, y con el elemento soc:ial no es posible verificar -

cxpcricndas alquimistas o químicas, porque en química el fracaso se limita a la 
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pérdida de unas c:uantas molé<:ulas o átomos que no valen nada o que es lác:il -

volverse a agcndar; pero en materia social, la más 1:omplcja de todas las discl 

plinas dcntífkas, un fracaso en Ja téc:nh:a legal, trae Jiondas e irreparables co!! 

vulsioncs. 

Mientras en México se. tenga el coc:cpto sodal de que el matrimonio es un 

estado superior a la voluntad de los parti1:ularcs; mientras el matrimonio sea el 

origen y el fundamento de nuestra soc:icdad¡ mientras el matrimonio sea un ac:to 

trasc:cndcntal y solemne; mientras el matrimonio se contraiga 1:orno un a1:to ror 

su escnda indisoluble para toda la vida c:on el propósito de perpetuar la espcc:ie 

y ayudarse a llevar el peso de la vida; mientras entre nosotros sea el hogar la .. 

c:osa más dulc:e, más grande y sugerente, mientras la palabra madre e hijo slgnl 

liquen lo que hasta hoy, el dered10 tiene que busc:ar la fórmula nec:csaria para -

que eJ matrimonio sea estable y se cnc:ucntrc protegido. 
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l .'1 !':laturaleza Jurídica del ~!!!!:!!nonio 

Sobre Ja naturülcza jurídka del matrimonio se ha dis.:utido mud10, por -

ello, sól~ expondremos las teorías más importantes que se han dado sobre el -

partic:ular: 

1.- El matrimonio c:omo contrato. 

2.- El matrimonio como ai:to jurídico 

3.- El matrimonio como instituc:ión jurídka. 

4.- El matrimonio como .negoc:io jurÍdic:o. 

1.- El matrimonio como c:ontrato: 

La tesis del matrimonio r:omo r:ontrato surgió en Franda t:omo resul

tado de la ludia entre el c:Jero y el Estado para regular las relai:iones familia

res. 

Los autores Colín y Capita.nt dicen: 11 El matrimonio es un 1:ontrato dviJ 

y solemne por c-J 1:ual el hombre y Ja mujer se unen para vivir en común y -

prestarse mutua asistcnda y soc:orrcrsc, bajo Ja dircc:dón del marido, jefe de -

la familia y del hogar " (~) 

11 El matrimonio - indica Pothicr - es el más excelente y antiguo de los -

contratos. Aún c:onsidcrúndolo Únicamente en el orden dvH es el más cxr:clcn

tc, porque Ja sociedad civil está más interesada en él. Es el más antiguo, Pº! 

que fue el primer contrato que ccJcbrnron Jos hombres. Inmediatamente que -

Dios hubo formado a Eva de una de las costillas de Adán y que la hubo prescn-

( 27 ¡.Colín y Capitant; ~urso Elel_!1ental de Derecho Civil l'rnni:és; Pág. 285 
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tado a éste, nuestros dos primeros padres c:clcbraron un c:ontrato de matrimo -

nio. Adán tornó a Eva por esposa •• , Eva tornó redproc:amente a Adán por e;;_ 

poso" (~) 

En contra· de Ja teoría contra1:tualista tenemos la opinión de 13onncc:asc, -

que explica darnrnente el maestro Rojina Villcgas en la forma siguiente: 

" En el matrimonio, que no se cumplen las reglas que lo 1:arc:11:tcrizan co

mo un 1:ontrato, ni menos aun existe el prindpio de Ja autonomía de la volun -

tad por Jo que se refiere a sus efectos y disolución. 

En 1:uanto a Jos cfcc:tos del matrimonio, hay una difcrcnda aún más radi-

c:al, si se Je c:ompara c:on el c:ontrato, pues el princ:ipio de la autonomía de la 

voluntad que domina sin cxi:cpdón las conscc:ucni:ias de los c:ontratos .•• no tie

ne ninguna aplh:m:ión en materia matrimonial. 

Los consortes no pueden alterar el régimen del matrimonio, cstipuJando d~ 

red1os y obligaciones distintos de Jos que imperativamente determina la ley. 

Carc•:c de valor c:ualquier pac:to que Jos c:ontrayentes estipularen para <:amblar -

el régimen legal o modificar Jos fines del matrimonio • 

.En cuanto a su disoludón, cJ matrimonio también se separa radic:almcntc 

de los 1:ontratos, pues no depende de la voluntad de Jos c:onsortes disolver el -

vírn:ulo matrimonial; en cambio, todo contrato conduyc por el mutuo disc!! 

so"· <-1i..> 
( 28 ) Pothier, dtado por Julien Ilonnec:asc; La Filosoffo del Código de Napo -

Jeóm aplic:ada al Dcred10 de Familia : PI>-: IG9 y l 70 - -

( 29 ) Rojina Villeias, Rafael, ~; Pág. 282 
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Considero que la fundamentación jurídica de Ja tesis contrac:tualista radii:a 

en el hec:ho de que le son aplii:ables al matrimonio los prim:ipios de todo c:on -

trato, ésto es, sus requisitos de cxistcnda y de validez. Los primeros son -

nqucllos sin Jos cuales no podrfo.n existir jurídii:amctnc; sin ellos no es posible 

el nadmicnto de dcrcdios y oblip,adoncs. En 1:ambio los segundos son los que -

no son necesarios para la cxistcnda del contrato, pero su inobscrvanc:ia a1:arrca 

1:onsigo la nulidad, yn sea absoluta o relativa. 

mementos de validez del c:ontrato de matrimonio: 

ü) La c:apaddad de los contrayentes; 

b) La auscnda de vidas en el conscntinticnto; 

<:) La lidtud en el objeto, motivo o fin del matrimonio; y 

d) El .:umplirniento de las lormalidades exigidas por la Ley. 

Observando Jo anteriormente expuesto no podemos dejar de rct:onoc:cr que 

la mayor parte de los elementos fundamentales de los c:ontratos es aplii:able al 

matrimonio, pero c:onsidcramos que Ja teoría c:onra1:tualista resulta insufidente 

para cxplkar y resolver los fenómenos jurÍdic:os que presenta el matrimonio. 

Existen varias modalidades de Ja teoría c:ontrac:tualista, según Jos distintos 

puntos de vista de los juristas adheridos a esta doctrina: El matrimonio como -

contrnto ordinario, como contrato de adhesión , c:omo c:ontrato " sui gcncris ~; 

pero en ninguna de ellas encontramos la fundamcntar:ión de la naturaleza juríd! 

c:a del matrimonio. 

Conduímos diciendo que detrás de fo institudón matrimonial, existe algo 
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más que la rcguku:ión jurídit:a de un interés patrimonial. 

2.- El matrimonio 1:omo ai:to jurídic:o: 

Dentro de la tesis del matrimonio c:omo ac:to jurídit:o cnc:ontrnmos -

tres modalidades: 

a) El matrimonio r:omo acto jurÍdi1:0 i:ondidón; 

b) El matrimonio es un a1:to jurídico mixto¡ 

e:) El matrimonio es un ac:to de poder estatal. 

El ac:to jurídico c:ondh:iÓn se define en los siguientes términos " es aquel 

a1:to jurídico que tiene por objeto determinar la apli1:ai:ión permanente de todo 

un estatuto de derecho a un individuo o conjunto de individuos, para i:rcar si

tuac:ioncs jurídic:as c:om:rctas que c:onstituycn un verdadero estado, por i:uanto -

que no se agotan por la rcalizadón de las mismas, sino que permiten su rcno

vac:ión continua 11 (_}_Q_) La dcfinidón se debe al autor franr:és' León Ouguit. 

Según el mismo autor, en el Dcrcd10 Privado hay numerosa~¡ situaciones -

jurídicas objetivas naddas a consct:uem:ia de un acto-condidón. Es estado de 

las personas •:asadas es determinado y regulado por la Ley, (D"O la aplh:a1:ión -

de ésta, está subordinada a la.1:ondidón del matrimonio • 

. Esta teoría no agota el estudio de la naturaleza jurídi1:a del matrimonio, -

sino sólo scnala la <:ondidón ncc:csaria para poner en marcha el régimen legal -

previamente instituido. 

( 30 ) lde!!!; pág. 282 
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El maestro Rojina Villegas distingue en el dered10 los ac:tos jurÍdic:os priv!! 

dos, los ac:tos jurídic:os plÍblic:os y Jos a1:tos jurídicos mixtos. Explica que los -

primeros se realizan por la exclusiva intcrvcr•:ión de Jos partkularcs. Los scgu!! 

dos por la lntcrvcndón de los órganos estatales y los tcn:cros por la c:onc:urrcn

da tanto de particulares c:omo de fundonarios públicos en el mismo i'.lc:to. 

Explica que el matrimonio es un ac:to jurídico mixto (lOrquc se constituye -

además del c:onscnlimicnto de Jos 1:onsortcs, por la intcrvcndón del ofidal del -

Registro Civil. 

" Este Órgano del Estado descmpeila un papel •:onstilutivo y no simplemen

te dcdarativo, pues podemos dcc:ir que si se omcticse en el ac:ta rcspcc:tiva, -

hac:cr constar la dcc:laradón que debe hat:cr el dtado fundonario 1:onsidcrando -

unidos a los «:onsortcs en legítimo matrimonio, éste no existiría desde el punto 

de vista jurídic:o " (__J_! _ _) 

l!I tratadista italiano Antonio Cic:u desarrolla la tesis en la c:ual cstable<:e 

que cJ matrimonio es un ai:to de poder estatal, es dedr que el matrimonio se 

realiza por el acto de pronundamicnt~ del Estado, he<:ho por medio del oficial 

del Registro Civil. 

· Scílala Cic:u, el he<:ho de que la de<:larac:ilón de voluntad de los esposos d~ 

be ser dada al ofic:ial del Registro Civil y por él rec:or,ida personalmente en el 

momento en que se. prepara para el pronunciamiento, y la drc:u11stmu:ia de que 

cualquiera otra dcdarac:ión o contrato realizado entre los esposos carczc:a de v~ 

( 31 ) lde!!!i Pág. 282 
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Jor jurídi1:0. 

Finalmente entiende, que admitido que el interés en Ja constitudón de r~ 

ladones familiares es también interés del Estado, no existe difü:ultad alguna -

para considerar el matrimonio c:omo 1:onstituido formalmente como ai:to del po-

der estatal. 

3.- El matrimonio coma institudón jurÍdi1:a~ 

Si se entiende por institución un c:onjunto de normas de idéntic:a natu-

raleza que regulan un todo, y que tienen siempre el mismo fin, podemos 1:on -

duir que el matrimonio, es una institm:ión. 

Realizado el ac:to jurídico del matrimonio, fundonará Ja institudón j~ 

rídir:a relativa entendida, de ai:ucrdo con Bonnccasc c:omo el conjunto de reglas 

impera ti vas, c:uyo objetivo es dar a la unión· de Jos sexos, y por lo tanto a la 

familia, unn organizadón sedal y moral que 1:orrcsponda a las aspirac:ioncs del 

momento y a la naturalc1.a permanente del hombre, como también a las dircctr..!. 

ces que imponga el derecho " (_g_) 

El matrimonio de acuerdo a esta conc:cpdÓn , es una institución jurídii:a -

porque las legislaciones positivas Jo regulan por medio de un 1:onjunto de la mis

ma naturaleza y fijando siempre Jos derechos y las obligaciones correlativas para 

ambos <:onyuges. 

( 32 ) Flores Barrocta, Benjamín; Let:dones del Primer Curso de Derecho Civil¡ 
Méxj,:o; Universidad lbcroameri<:ana; 1965¡ Pág. 315. 
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4.- El matrimonio como ncgoc:i'a jurídit:o: 

Algunos autores estjman que el matrimonio es un negado jurÍdh:o fa .. 

miliar, bilateral en su nadmicnlo, porque 11ara 1:onstituirse se requiere de los -

prindpios de todo negocio jurídh:o, esto es, los cJcmcntos de existencia y los -

rcquisi tos de validez. 

Planiol y Ripcrt cxplit:an que 11 el matrimonio es un ncgoc:io jurídic:o en su 

nadmicnto, porque una vc7. que ha surgido a Jn vida jurídii:a, reviste una apa -

rienda institudonal en sus efc1:tos, en las multiplcs y 1:omplcjas rchu:ioncs que 

produc:e y en su i:uidadosa regulación por parte de Ja Ley " (~) 

Este 1:apítulo, como dedamos al princ;ipio es muy importante, puesto que 

es el que nos va a servir para fundamentar el presente trabajo y en espcc:ial, -

para el tema de •eparadón de c:uerpos, por lo c:ual hay que tomar muy en c:ue!! 

ta los carar:tércs del matdmonio, sus fines, asi como su naturaleza. 

( 33 ) Planiol Mnrc:el y Gcorges Ripcrt; Tratado Prá1:1i1:0 de Dcrcc:ho Civil Fran
c:és; La Habana; Edit. Cultural; Trad. Mario Dmz CruzT19IT; P'{l. 516 
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CAPITULO 11 

DIVORCIO 

11.1 ~orn:epto y Considcradoncs ~!:_ncrnlC':i. 

Si es importante hablar del matrimonio para sustentar el rn:scntc trnbajo, 

c:onsidcramos no menos importante hablar del divordo, ya que ambas instituc:io-

ncs nos van a servir como fundamento J>ara hablar de la scparw:ión de 1:uerpos. 

Divordo viene de la voz latina 11 div';)_i:_U~_'E 11
1 c¡uc scílala ó indii:a scpara

c:ión de algo que ha estado unido. 

Entre Jas dcfinidoncs que existen sobre el divorcio tenemos: 

11 El divon:io es Ja ruptura de un matrimonio válido en vitla de los esposos, 

dcc:rctada por autoridi!d •:omjlCtcntc y fundnda en algunas de las c:ausas expresa-

mente estableddas por la Ley " (_1'!_) 

También tenemos que al divorc:io se le define 1:omo: 

11 Un acto jurisdic:donal o administrativo por vjrtud del 1:uaJ se djsuclvc el 

vínc:ulo 1:onyugal y el c:ontrato de matrimonio r:om:luyc, tanto en rcladón a los -

1:Ónyugcs c:omo respcc:to de terceros " (~) 

A este divorc:io que disuelve el vínc:u!o, la doctrina lo lm llamado también 

divordo vinc:ular, n difcrcnc:ia del no vincular que no disuelve el víni:ulo, naso -

( 34 ) Galindo Garfias, lgnado; Ob. Cit.; Pág. 575 
( 35 ) Pallares, Eduardo; El Divo;;;¡;;-;;¡;-~éxii:o; México; Pornía; 1968;Pá¡;.J6 
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tros al utilizar la palabra divon:fo, nos referimos al divon:io vinc:ular. 

Como se puede aprcdar de las dcfinidoncs anteriores, el divorcio produc:c 

dos cfcc:tos: 

a) El de Ja ruptura del vínc:ulo; y 

b) El de otorgar a los i:ónyugcs Ja foc:ultad de poder contraer de nuevo rn~ 

trimonio. 

Pero la voz Ja tina 11 divortiu~ 11 tenía un sentido más amplio ya que com

prendía tanto Ja ruptura total del vínculo matrimonial, como la simple scparadón 

1:orporal de los cónyuges. 

El maestro Rafael de Piíla dic:c al respcc:to: " Realmente la llamada sep!! 

radón de cuerpos no es un verdadero divorcio, pues mediante ella se 1:rca simpl!: 

mente una situac:ión que si bien supone un relajamiento del vínc:ulo matrimonial, 

no Jo destruye, por lo que todas las obligac:ioncs derivadas del Estado de matrim~ 

nio subsisten, c:on cxdu~iión de la relativa a la vida común " (_1!.) 

Colín y Capitant han establec:ido una distinc:ión entre el divcrc:io vinc:ular y 

el divorcio no vjm:ulor ( separación de cuerpos h •• Divordo signifit:a la disolu

dón del matrimonio viviendo los dos esposos, a conscc:uem:ia de una decisión ju-

dicial, dic:tada a petición de uno de ellos o de uno y otro, por las causas esta -

blec:idad por la Ley; separac:ión de cuerpos es el estado de los esposos que han -

sido dispensados de vivir juntos por una dedsión judic:ial ". (_3l._) 

( 36 ) De Pina, Rafael; ºcrcd10 Civil ~cxic:ano; Méxic:o; Parrúa; 1972; 
pp. 340 y 3111 

( 37 ) Jde'!,li pág. 31¡¡ 
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1(.2 Carm:tcrístir:as del Divordo 

- Es una situac:ión jurídica, que tiene vida en virtud de un prunanc:iamicnto 

judic:ial, no pudiendo existir divorcio sin q.ic sea dcdarndo por la autoridad del 

Estado. 

En nuestros tiempos el cfc1:to disolutorio del matrimonio se atribuye a Ja -

dcdarat:ión de la üutoridad estatal. 

- Esta dedarno:ión por parte de las autoridades estatales disuelve un matri-

monio ilegal y válidamente c:ontraído: En el divorcio el matrimonio no adolcc:c 

de ningún vida, se ha celebrado c:on todos Jos requisitos de forma y de fondo -

que las leyes exigen y es después que ha tenido vida jurídic:a t:uando las partes 

provOf:an su disoluc:ión rcc:urricndo a la autoridad del Estado. 

- Al dei:lararse disuelto el lazo i:onyugal, quedan los i:Ónyuges en aptitud -

de 1:ontracr un nuevo matrimonio. 11 (!!) ésta la difcrcnr:ia cscnc:ial de la scpar~ 

dón personal, ya que en ésta sólo dcsaparcccff algunas obligaciones c:omo es la 

c:oliabita1:ión, pero el vím:ulo queda firme, lo que trae como consccucrn:ia el de-

ber ele fidelidad, no pudiendo por lo tanto los c:ónyugcs c:ontracr nuevas nup -

c:ias " (l!J 

( 38 ) fluig Peíla, Fcderi<:o¡ Tratado de Qere!'.110 Civil Espaílol¡ Madrid; lfovista 
Jurídic:a ele Dcrec:llo Privado¡ 1953¡ Tomo 11; Vol. 1; pág. 505 
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11.J Aspc<:to liistórii:o del Divorcio en la legislac:ión mexic:ana. 

El autor del matrimonio c:ivil en Méxic:o y quien lo reglamento c:omo c:on -

trato c:ivil fue llenito Juárez. 

Los instrumentos legales que utilizó para formar el c:ontrato de matrimonio 

c:ivil fueron: 

a) La Ley del Matrimonio Civil del 23 de julio de 1859. 

b) La Ley del Registro Civil también de julio de 1859. 

Con estos dos ordenamientos, se dcs1:onodó el t:arilc:tcr religioso que llabfo. 

tenido el matrimonio c:omo sacramento, tra11sformándolo en un 1:ontrato (1Uramc!! 

te dvil. 

La c:itada Ley del Matrimonio Civil fue muy elCJllÍc:ita en varios de sus artj 

c:ulos 1 así tenemos que el urtíc:ulo Iº scfü1laba: 

11 El matrimonio es un 1:ontrato dvil que se c:ontrac lícita y válidamente -

ante la autCV'idad dvil. Para su validez, bastará que los contrayentes, previas 

las formalidades que establec:e esta ley, se presenten ante aquella y expresen li

bremente la voluntad que tienen de unirse en matrimonio " 

Siguiendo Jos lineamientos de esta lcgisladón, eran dos Jos elementos cscn

dales que requería el matrimonio civil: el primero era la indisolubilidm.J del vín

culo, y el segundo, era la rccíproc:a transmisión de dercd1os sobre el cuerpo <Je 

los contrayentes en orden a Jos actos aptos para la proc:rcadón. 

Con rcspcc:to n Ja indisolubilidad 1 Ramón sánc:hez Mcdal nos dice: 11 Se -
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proclamó reiteradamente la indisolubilidad del matrimonio, ya que sólo Ju muer-

te de uno de los 1:ó11yugcs podía disolverlo, y tÍnic:amcntc se permitió el divor -

do-scparac:ión por Jns causas previstas en la ley 11 (-12_) 

Sobre cstn misma línea, el artÍl:ulo '' de la Ley del Matrimonio Civil señ!! 

Jaba: 

" El matrimonio dvil es indisoluble, por c:onsiguicntc, sólo la muerte de -

alguno de los c:ónyugcs es el medio natural de disolverlo; pero podrán- los c:asa

dos sepnr.tlrsc temporalmente por algunas de las 1:ausas expresadas en el urtí1:ulo 

20 de esta ley. Esta separa<:ión le¡¡al no Jos deja libres para c:asarse 1:on otras 

personas 11 • 

A su vez, el artículo 20 del mismo ordenamiento deda: 

" El divon:io es temporal y en ningún 1:aso deja hábiles a las personas pa-

rn 1:ontracr _nuevo matrimonio mientras viva alguno de Jos divorciados " 

En el artkulo 21 estaban scílaladiJS las c:ausas lc1;ítimas de divordo no vi~ 

i:ular: 

" 1. El adulterio, menos c:uando ambos esposos se l1an Jacd10 rco.'i de este c:ri-

men, o cuando el esposo prostituya a Ja esposa con su c:oscntimiento, mas 

en 1:aso de que lo haga por la fuerza, Ju mujer podrá separarse del rnnrido 

rK>r dcdsión judii:ial sin pcrjuii:io de que este 9:II 1:nstigacb c:onforme il Jns )!:_ 

yes. Ese caso, así 1:orno el de conc:ubinnto públic:o del marido, dnn dcrc

c:ho n la mujer para entablar Ja nr:dón de divorir:o por causa de adulterio. 

( 39 ) Sánd1cz Mcdal, Ramón; Los Grandes Cambios en el º~de Familia 
~~éxir:o ; Méxic:o; Porrlúi-; 1979; pílj¡".- 11 
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2. La acusación de adulterio hecha por el marido a IL1 mujer o por esta a áquel, 

siempre que no la justifiquen en juicio. 

J. El concúbinu con la mujer, tal que resulte centre el fin esencial del matrimo

nio. 

4. La inducción con pertinencia al crimen, ya sea que el marido induzca a la mu

jer, o ésta a áquel. 

5. La crueldad excesiva del marido con la mujer o de ésta con áquel. 

6. La enfermedad grave o contagiosa de alguno de Jos esposos. 

7, La demencia de uno de Jos esposos, cuando ésta sea tal que fundadamente se 

tema por la vida del otro. En todos estos casos, el ofendido justificará en -

Ja forma legal su acción ante el juez de la instancia competente; tii éste, co

nociendo en juicio sumario, fallbrá inmediatamente que el juicio c~té perfecto 

quedando en todo caso a la parle agraciada al registro de apelación y súplica". 

Es interesante seílalar un.a comunicación con fecha 23 de julio de 1859, que el 

entonces Ministro de Justicia , Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública, Lic. -

Ma~ucl Ruiz, envió a funcionarios ofkialcs, de dicha comunicación se desprendía: 

"El gobierno ha procurado afianzar de un modo solemne el contrato de m!!_ 

trimonio, para que mediante la re de testigos caracterizados que en todo tiempo 

caractericen Ja unión legítima de las personas, éstas y sus familias gocen del ho· 

nar, derechos y consideraciones que la sociedad y Ja ley dispensan a los casados. 

Esencialmente se ha cuidado de conservar el lazo de unión entre Jos espesos, pa-
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ra que viviendo en Ja honorabilidad y en Ja justic:ia, procuren de i:onsuno el bien 

de ellos mismos y de sus liijos. 

Con rcladón al divorc:io, el gobierno, comparando siempre la cscnc:ia de la 

unión 1:onyugal, ha señalado 1:omo i:ausils suficientes paru la scparuc:ión temporal 

de los esposos, todas las que justamente hagan amarga¡ desesperada e insoporta

ble la vida c:omún de los c:a:-;ados, ora sea porque se deshonren o se infamen, -

ora porque se dancn en su Salud físic:a o en su ~cntirnicnto moral; sin embargo, 

ha prohibido expresamente, c:omo es su deber, Ja rcalizadón de otro cnlill:c mic!! 

tras viva alguno d:! los divorc:iados. Gar.:.intiz.ando el lazo c:onyugaJ J1astn en estos 

1:asos, c:icrtamcntc graves, In familia conservará el amparo que le dió In natura-

leza y que le i:onsagró la sociedad " (_!!Q_) 

( 40 ) Juá!cz, Benito; º~'Ecntos, Di~!ursos y ~orrcspondcnda; Méxic:o; Seer~ 
tarm del Patrimonio Nrn:ional; 1964; Tomo 11; pag. '24. 
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II. 4 ~ódigo Civil de 1870 . 

En el Código Civil de 1870, en su capítulo V, se regula lo relativo al di -

vordo. 

La filosofía de este Código, se basa en la noción del matrimonio 1:omo -

unión indisoluble, no admitiéndose el divordo vit:ular. 

Los legisladores del Código Civil de 1870, siguiendo la ruta trazada por -

los CÓdigos Franc:és y el Español que influendaron entre otros al nuestro, esta

blcdcron el .divon:io por scparai:ión de 1:ucrpos necesaria ante determinadas c:a~ 

sas que generalmente implh:aban delitos graves, hechos iranorulcs o inc:umplimic~ 

to de obligac:iocns c:onyugales. 

Por consiguiente al establc1:cr Únicamente la separación de cuerpos, el di

vordo t:omo disoludón del vínc:ulo matrimonial, que deja en aptitud a los r:óny~ 

ges de 1:ontracr uno nuevo, no existía en el Código Civil de 1870, pues se partía 

de la nonión del matrimonio como unión indisoluble, regulándolo no solo en dic:ho 

Código Civil sino elevándolo a la categoría de prcc:cpto c:onstitudonal. 

Los artÍ1:ulos 159 y 239 del Código Civil de 1870 dei:Ían: 

" El matrimonio es la sociedad legítima de un solo hombre y una sola mu

jer que se unen 1:on víni:ulo indisoluble para perpetuar la espec:ie y ayudarse a 11!; 

var el peso de la vida ". 

" El divorcio no disuelve el vínculo del matrimonio: suspende sólo algunas -

de las obligadocns que se expresarán en los artíc:ulos relativos de este Códigt> 11 • 
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La frac:c:ión IX del artíc:ulo ~3 de fas i\dic:iones a fa Constitución Federal -

del fl¡ de didcmbre de 18711 det:laraba expresamente: "··· el matrimonio civil -

no se disuelve rms que por la muerte de uno de los c:ónyuges, pero las leyes pue

d.cn admitir la scparnc:ión temporal por causas graves que se determinarán ror el 

legislador, sin que por la scparnt:ión quede hábil ninguno de los consortes rara -

unirse c:on otra persona 11 

Esta suspensión temporal o indefinida de alr,una de las obligac:iocns que na

c:cn del matrimonio, dejaba subsistente el vím:ulo creado por éste; es dcdr, que 

ésta scpanu:ión de cuerpos sólo eximía a los c:ónyugcs de Jlcvar vida en t:omún. 

El Código Civil de 1870 señalaba en el c:apítulo V, artíc:ulo 240 c:uáles eran 

las c:ausas que podían ser invoc:adas para la prot:cdcnda de la separación de c:uc! 

pos: 

"1.- El adulterio de uno de los c:ónvuues: 

2.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no solo r:uando el mis

mo marido la haya licc:ho dircc:tamcntc, sino cuando se pruebe que ha rcd

bido dinero o 1:ualquicr rcmuncrat:ión con el objeto expreso de permitir que 

otro tenga rcladoncs ilídtas t:on su mujer; 

3.- Lil indtadón il lil violcnda hcc:ha por un cónyuge al otro pilra i:omctcr al

gún delito, aunque no sea de im:ontincnc:ia carnal; 

11.- El c:onnato del marido o de Ja mujer para c:orrom(lCr a los hijos, o la c:onvJ. 

vcnc:ia en su c:orrupdón; 

5.- El abandono sin justa c:ausa del domicilio, prolongado por más de dos años; 

6.- La scvic:ia del marido c:on su mujer, o de ésta 1:on aquél; 

7. - La ~cusadón falsa hecha por un t:Ónyugc al otro 11 
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Oc Jas 1:ausas enumeradas, dnc:o de ellas son delitos. De las restantes, -

Ja scvic:ia c;asi sicmrpc será delito y el abandono del domidlio conyugal, en los 

términos que se cstablcdcron, son justas causas de scparadón de c:ucrpos, por -

que además de induc:ir sospecha fundada de mala condrn:ta, siembran el resentí -

miento y la desconfianza y hacen sumamente difír:il la unión c:onyugal. 

Este ordenamiento distinguió entre el adulterio del marido y el de la mu -

jcr, bastando Ja dcmostradón en c:ontra de esta Última parn. que se dcc:retara -

el divorc:io ( artkulo 241 ). 

La exposic:ión de motivos del c:itado Código nos explic:a: 

" El adulterio del marido dará 1:ausa al divordo sólo en c:icrtos casos. La 

razón ti! esta difercnda, que a primera vista parcc:c injusta es la de que, si .. 

bien bajo el aspec:to sodal es menor la del marido, la mujer siemrpe introduc:e 

en la familia un vástago extraño que usurpa dcrcr:hos legítimos y disminuye lus -

porc:iones que la ley ha designado. Hay sin duda mayor inmoralidad en el adul -

tcrio de la mujer, mayar abuso de i:onfianza, más notable escándalo y peores -

ejemplos para los hijos c:uyo hogar queda siempre deshonrado " 

Esta desigualdad fue tomada por nuestros legisladores de 1870 entre otras, 

de las leyes franc:esas que c:onsideraban de igual modo que el adulterio del mari

do ~ólo podía ser demandado c:omo causa de divorcio si 1:om!urrían c:icrtns dri:u!!: 

tandas agravantes. 

l!I artíc:ulo 242 estableda las i:ondidones para que la mujer pudiera inv04:ar 

In c:ausal de scparm:ión úe cuerpos por• el adulterio del marido: 
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11 J.- Que el ¡·:!·.'ter jo haya sido cometido 01 Ja c:asa conyugal; 

2.- Que haya habido conc:ubinato entre los adúlteros dentro o fuera de la c:asa 

c:onyugal; 

3.- Que haya habido esc:ándalo o insulto público hecho por el marido a la mujer 

legítima. 

4.- Que la adúltera haya maltratado de palabra o de obra, o que por su c:ausa 

se haya maltratado de alguno de esos modos a la mujer legítima " 

Rh:ardo Cauto liac:c notar que 11 la Jcgislac:ión dvil de 1870, no consideró -

c:omo causa de divordo, ni la dcmcnc:ia, ni la cnícrmcdad declarada contagiosa 

de uno de Jos cónyuges, aunque se podía !tuspendcr sumariamente en 1:ualquicra de 

dic:hos c:asos la obligac:ión de c:ohabitar, quedando sin embargo subsistentes las de

más obligac:iones para el c:Ónyuge desgradado " (__!!.!_) 

( 41 ) Couto, Ricardo; Qb. c:it.; pág. 328 
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11.5 ~Ódigo Civil de 1884 

Este Código, en su i:irtíi:ulo 226, señalaba que sÓJo se admitía 1:0100 <livor -

do la scparm:ión de cuerpos, en el cual, subsistía el vínc:ulo matrimonial. 

" El legislador de 1884, fiel a la tradic:ión jurídit:a, respetuoso de los senil 

mientas del pueblo, y quo c:on razón o sin ella rcpugnb.ba la lnstituc:ión del divo!. 

do, temeroso además de las c:onsccucnc:ias que su implantac:ión podría produdr, 

dcscc:Jió la disolubilidnd del matrimonio, admitiendo solamente, como su precede~ 

te el derogado Código Civil de 1870, c:omo remedio a los males que pudieran -

afligir a los esposos, el r)::iliativo de la scpnradón de c:ucrpos, que impropiamente 

llamo Divon:io " (_.'!.~J 

El mern:ionado CÓdigo reproduc:c en su artí1:ulo 226 de manera textual el ª!: 

tíc:ulo 239 del CÓdigo Civil de 1870 y al efecto establec:e: " El divon:io no disue.J. 

ve el vínc:ulo matrimonial, suspende tan solo algunas de lns obligaciones civiles -

que se expresarán en Jos. artí1:ulos relativos de este código 11 

El artí1:ulo 227 del mismo ordenamiento establet:e trec:e c:ausas de divon:io -

en los siguientes términos: 11 Son c:ausas legítimas de divorc:io: 

1.- El adulterio de uno de los c:Ónyuges; 

2.- El hec:ho de que la mujer dé a luz durante el matrimonio un hijo 1:orn:ebido -

antes de c:elcbrarsc el contrato, y que judidalmcntc sen dcdarado ilegítimo; 

3.- La prorucsta del marido para prostituir a su mujer, no sólo c:unndo el marido 

la haya hecho dirc1:tamcntc, sino 1;uando se pruebe que ha redbido dinero o 

( 42 ) lder.!); pág. 328 
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<:uaJquicra rcmuncrac:ión con el objeto expreso de permitir que otro tenga -

re ladones ilíc:itas c:on su mujer. 

11.- La int:itadón a la viulcrn:ia hecha por su cónyuge u otro, para cometer al

gún delito, aunque no sea de irn:ontincru:ia 1:arnal; 

5.- El f:onato cCI marido o de la mujer para r:orrornpcr a los hijos, o la tolera!! 

da en su i:orrurdón; 

6.- El abandono del dornic:iJio c:on:,,.ugal sin justa r:ausa, o c:uando mm sea con -

justa r:ausa., si siendo ésta bastante paru pedir el divorc:io, se prolonga por 

más de un año el abandono, sin que el 1:ónyugc que Jo c:omctió intente el 

divorc:io; 

7.- La scvida, las amenazas o Jas injurias graves de un cónyuge i:ontra el otro¡ 

8.- La negativa de uno de Jos c:Ónyugcs a suministrar al otro alimentos 1:onformc 

a Ja ley; 

9.- l!.os vidas iru:orrcgiblcs de juego o de embriaguez¡ 

JO.-Una enfermedad 1:rónh:a e jnc:urablc que !l:D también ':ontagiosa o J1crcdítaria, 

antcrjor a la 1;cJcbr.:u:ión del matrimonio, y de Ja que no haya tenido canoc:! 

miento el otra cónyuge¡ 

J l .-Las infrnc:doncs de las Fapitulac:ioncs matrimoniales 

12.-El mutuo c:onscntimicnto " 

Observando el artí1:ulo anterior nos percatamos que se introducen nuevas -

causas para la scparm:ión de cuerpos no mcnc:ionadas en el Código de 1870 como: 

el hec:ho de que la mujer dé a luz un hijo c:orn:cbido antes· de c:clcbrarsc el ma -

trimonio, y que judi1:ialmcntc sea dcdarndo Hcgítirno a instancia del marido; el 

abandono del domicilio conyugal sin justa 1:ausa, cualquiera que sea el tiempo de 

su durm;ión y sin que sea necesario que se prolongue por más de dos años o aun 
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c:uando haya justa c:ausa, si siendo ésta bastantr para pedir el divorc:io se pro -

longa por mas de un año el abandono sin que el 1:ónyuge que lo c:ometió pida la 

separación¡ las amenazas y las injurias graves ch• un c:Ónyugc para con el otro ¡ 

la negativa de uno de los cónyuges a ministrar ni otro alimentos los vidas inc:~ 

rrcgiblcs de juego o de embriaguez; una cnfcrrurdild crónic:a e irn:urablc, que -

sea también contagiosa o hereditaria, sicrr.pro c¡11c sea anterior al matrimonio y 

no haya tenido 1:onodmicnto de ella el otro c:ú11yur,c; y por Último la infrar:i:ión 

de bs c:apitulac:ioncs matrimoniales. El mutuo nmscntimicnto fue también adic:i~ 

nado r:omo causa legítima de divordo¡ pero ésto no constituye una reforma su~ 

tanc:ial, sino solamente de orden y m~todo, p11r 11 el Códi¡~o de 1870 ya rcc:ono

r:Ía el divorcio voluntario por c:onscntimicnto di' 11mbos cónyuges. 

El Código Civil de 1884 al igual que el c¡'uJlgo Civil de 1870 hac:e la dis -

lindón entre el adulterio del hombre y de la mujer c:onsiderando los legisladores 

más grave este Último por producir más funestn!t r:onscr;ucndas en Ja familia. 
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11.6 Ley de 1914 

El divorcio virn:ular fue jntroduddo en la lcgisladión mcxicam1, por dcc:rc-

to de 29 de dic:iembrc de 19111, en el que se modilic:Ó la lrai:c:ión IX del artíc:u-

lo 23 de la Ley de 1/1 ele clic:iembre de 1871¡ relgamentaria de las adic:iones y r~ 

formas de la Constituc:ión Federal dec:retadas el 25 de dic:iembre de 1873. 

11 En Méxko, no existía el divorcio hasta que lo implantó en Vcrai:ruz a -

fines de 19111, don Vcnustiano Carranza, en forma extraña ya que nada tenía -

que ver 1:on las reformas nnu111:i¡1das por el Plan de Guadalupe, ni por sus pro -

puestas en materia soc:ial. Y la Úniú1 razón fue el hcc:ho de que uno de sus -

más poderosos ministros pretendía divorc:iarsc de su esposa para unirse a otra m~ 

jer " (..!!}__) 

Esta ley es de !.urna irnportanc:ia, pues c:omo hemos visto en el rc1:orriclo -

liistóric:o del divorcio en nuestra lcgislac:ión, antes de la Ley de 19111 no existía 

el divorr:io virn:ular sino solamente la separm:ión de c:uerpos sin dejar a los divor 

dos en aptitud de c:ontracr un nuevo matrimonio. 

La ley mencionada rc1:on01:c en forma muy amplia 1 en su artículo primero, 

tanto el divordo voluntario como el divordo vincular ncc:csario. /\ c:ontinuadón 

transc:ribimos los dispuesto en el Artículo l: 11 El matrimonio podrá disolverse en 

cuanto al vínc:ulo, ya sea por mutuo y libre t:onscntimicnto de los cónyuges, UD,!! 

do el matrimonio tcn1~a más ele tres años de celebrado o en c:ualquicr tiempo, por 

por c:ausas que hagan imposible o indebida la realización de los fines del matrím~ 

( t¡J ) Sánc:hcz Mcdal, Ramón; g_nivorc:io Qpcional¡ Méxic:o; Porrúa; 1974; 
pp. 13 y 111 
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nio, o por faltas graves de alguno de los c:ónyuges que hagan irreparable la de55! 

vcnicnda c:onyugal. Disuelto el matrimonio, los cónyuges pueden 1:ontrn.cr una 

nueva unión legítima 11 

Dentro de las causas que hac:Ían imposible o indebida la rcalizadón de los 

fines del matrimonio se estipulaban: 

1) lmpotenc:ia inc:urable para la c:Ópula, en c:uanto que impedía la perpetua

t:ión de la cspcc:ic ¡ 

2) Enfermedades c:rÓnil:as e inc:urnblcs que fuesen contagiosas o hereditarias, 

y; 

3) El abandono de la 1:asa c:onyugal o por ausenc:ia, pues al no realizarse la 

vida en c;omún, ya no se podían c:umplir los fines matrimoniales. 

Y c:omo faltas graves podían c:onsidcrnrsc las siguientes: 

1) Faltas graves de uno de los cónyuges para c:on el otro; 

2) Delitos de un cónyuge cmtra un tcrc:cro que arrojase una mand1a irrcpar2 

ble; 

3) Prostitución de la mujer, en ac:tos dircc:tos o en toleranda; 

4) Corrupción de los hijos, y por Último; 

5) Incumplimiento en alimentos para c:on los hijos, o 1:ónyuges, y abandono 

en t:ondir:ioncs aflii:tivas de un c:Ónyugc o de los hijos. 
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11. 7 Ley sobre Relac:iones Familiares 

A partir de esta Ley, cxpcdidi.1 por Don Vcnustiano Carranza, se lo~ró el 

paso definitivo en rnatcria de divon:io, ul cstablcc:cr que el matrimonio es un -

vínculo disoluble y por Jo tanto el divordo si daba término a dic:ho vínculo per

mitiendo a los divorc:iados c:clcbrar nuevas nupdas. Con lo r:ual, ratific:n lo cs

tablcc:ido por pirmcrn vez en Méxic:o, en la Ley del Divort:io de 1?14 mcndona 

da anteriormente. 

El artí1:ulo 75 de Ja Ley sobre Rcladoncs familiares c~tablcdn: 11 El divo! 

c:io disuelve el vím:ulo matrimonial y c.lc~ja a los cónyu¡~cs en aptitud de i:ontracr 

otro 11 

11 Por virtuU del divorc:io, - dcc;Ía el artíc:ulo 102 - Jos i:Ónyugcs recobrarán 

su entera c:apac:idad para contraer un nuevo matrimonio, salvo I~ disrucsto en el 

artíc:ulo 140 y cuando el divorc:io se haya dcdarado por c:ausa de adultr.rio, pues 

en este último caso, el c:ónyugc culpable no podrá contraer un nuevo matrimonio 

sino después de dos años de pronunc:iada la scntcnc:ia de divordo " 

Los argumentos en que se apoyó la Ley citada los cnc:ontramos en la dn:~ 

lar del 2 de noviembre de 1916, expedida por la Scc:retaría de Justic:ia. 

" Las disposic:ioncs sobre el estado c:ivil de las personas son de mayor impo~ 

tanda de toda la legislad<ln porque determinan las fuentes y origen de Jos dere

chos y de L.l.'i obligai:iones de los individuos, y estos derechos y obligac:ioncs cons

tituyen Ja base de Ja familia y de Ja sodcdad; de ahí que pcrlenezc:an al Dere

cho Púbtic:o y que sean parte cscnc:ialísima de ese propio derecho. Si es tan -
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cscndal e intrínsc1:0 su objeto es inc:om:uso que deben tender inexon1blcmcntc a 

c:onformar al hombre c:on la n•ituralcza que es la causa de su cxistcnda; emane:! 

pándoJo c:ada vez más de prejuicios, costumbres, e instituciones i:ontrnrias a~ 

Jla c:ausa 11 

Claro está, por ende, que el legislador se prcOf:upc dentro de su jurisdic: -

i:ión por la cstric:tn obscrvum:ia del Dcrcc:ho Públif:o y pdnc:ipalmcntc por las le

yes relativas al estado dvil de las personas. 

Las del matrimonio revisten im~ortani:ia cspcdal, porque no se rcflcrcn al 

estado t:ivil del individuo aisladamente, sino al del individuo en sus rcladoncs -

1:on otro, dentro de un 1:ontrato. La fose principal de este contrato de matr~ 

nio afe<:ta profundamente la propia personalidad de los contratantes en lo más -

esenc:ial en el individuo: la voluntad y la libertad; por consiguiente, la aplic:am 

de las leyes relativas deben ser c:on toda estric:tez y la amplitud necesarias para 

no vulnerar Ja libertad y la volunt.J.d, que son necesarias a Ja naturaleza humana. 

De entre estas leyes, las que prc."f:cptúan el divordo cvidcnl'.ian importnru:ia máxl 

ma, porque su objeto es nada menos que el rcivindic:ar aquella libertad, 1:uando 

la c:nusa, la voluntad de haberla en parte abdic:ado, lia dcsaparcddo. 

Si el fundamento de Ja lcgisladón matrimonial es la naturaleza humana, d!! 

ro está que debe tomarse al liombrc c:omo tal hombre y después c:omo miembro -

de tal o cual mu:ionalidad cuidando cS«:rupulosamcntc siempre de dejar a salvo, o 

en su mayor amplitud posible, su personalidad. Toda ley nueva r:arcc:c de unifo!. 

midad en su aplkac:ión y priru:ipalmcntc i:uando esa ley afet::ta 1:osturnbrcs e ins .. 

titudon~s arraigadas en el orden familiar y soda!. 
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l!s prct:i!:io llac:cr 1:ostumbrcs d1. 1 .. J ley nueva para destruir la costumbre -

cstablcdda, y para que se haga cu;i11l0 antes esa nueva costumbre es prcc:iso -

uniformar la Ley de Divorcio en Mé,dc:o ••. "· 

Las c:ausas legales que podían invocarse para que procediera el divordo se 

encontraban dtadas en el artíc:ulo 76 de la Ley sobre Rclnc:ioncs Familiares: 

"1) El adulterio de uno de los cónyuges 11
• 

rrar:dón semejante a las dtadas por los artíc:ulos 240 y 227' rrac:c:ión l de 

los Códigos Civiles de 1870 y 1884. 

11 2) El licd10 de que Ja mujer dé il luz, durante el matrimonio, un hijo 1;on1:cbi -

do antes de celebrarse el c:ontrato y que judic:ialmcntc fuera dcdarado ilc&f 

timo 11 

Causa idéntica a la del Código Civil de 1881¡, 

"3) La perversión moral de alguno de los cónyuges demostrada por ados del ma

rido para prostituir a la mujer, no sólo cuando lo haya hcc:ho dircc:tarncntc, 

sino también c:uando haya rcc:ibido cualquiera rcmuncradón t:on el objeto ex

preso de que otro tenga rclac:ioncs ilídtas c:on clJa¡ por inc:ifac:ión a la vio

lenda de uno de los c:Ónyuges al otro para c:ometer algún delito, aunque no 

sea de inc:ontincnda 1:nrnal; por el c:onato de cualquiera de ellos parn cDT<l_!l 

pcr a los hijos o la simple tolerancia en su c:orrupdón, o por alglÍn otro hc

c:ho inmoral tan grnvc t:omo los anteriores u. 

Obscrvmm que en esta frai:dón se encuentran reunida!", las frm:doncs 2,J y 

4 del artíc:ulo 240 y 2 y 4 del artíc:ulo 227 de los Códigos Civiles de 70 y -

84 rcspcc:tivamentc. 
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Además, •de Ja parte final de esta c:ausa ( " ••• o c:ualquiera otro hec:ho 

inmoral tan grave c:omo los anteriores ".) se desprende que el propósito del 

legislador, ya no cru enumerar i:asuístkmncntc las causales de divorc:io, sino 

por el contrario clió un mapJio poder discrcc:ional al juzgador para aprccicir -

esta 1:ausnl. 

11 1') Ser 11Jakp.Jicra de Jos c:Ónyugcs incapaz parn llevar los fines del matrimonio, o 

sufrir sÍ(ilis, tubcrc:ulosis, cnajcnac:ión mental inc:urablc o c:ualquicra otra en

fermedad crónica incurnblc, que sea, además, 1:ontar,iasa o hereditaria 11 • 

La parte final de esta c:ausal no la eni:ontramos en el Código de 70 1 P!O 

ro sí en el de 811 que cnundabil en su fra1:dón JI artíc:ulo 227: " una cnfcr -

mcdad crónh:a o inc:urablc, que sea también 1:ontagiosa o hereditaria anterior 

a Ja c:elebrai:ión del matrimonio, y que no haya tenido c:onodmiento el otro -

c:ónyugc 11
• Por primera vez en Ja historia jurídii:a de Méxic:o se mcnc~iona -

Ja " cnajcnai:ión mental inc:urablc " 1:orno causa de divordo. 

"5) El abandono injustific:ado del domidlio c:onyugnl por c:ualquiera ele los c:onsor -

tes, durante seis meses conscc:utivos 11 

Esta frai:dón es semejante a la de los CÓdigos antcriorr's, aunque Ja -

Ley sobre Relai:iones Familiares redujo el plazo de abandono a sólo seis me -

ses, y no a dos y un afio. 

116) La auscnda del marido por míls de un ailo, con abandono de lns obligadoncs 

inherentes al matrimonio " 

Esta causal de divorcio fue nueva. 

11 7) La sevida, fas amenazas o injurias graves o malos tratamientos de un i:ónyu-
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ge para el otro, siempre que éstos y aquéllos sean de naturaleza que hagan 

lmrosiblc la vida en común 11 

En el Códi1~0 Civil de 1870 Únit:amcntc rncnc;iona las scvidas y el Có

digo de 1884 ya mcndona tanto las scvic:ias c:omo las amenazas o las inju -

rias graves. 

118) La ac:usadón 1:alumr1iosa hecha por un c:Ónyugc 1:ontra el otro, por dclilto -

que mcrczc:a pena mayor de dos años de prisión "· 

/\ dilerenc:ia de Is lraci:iones 7 y 8 de los Códigos anteriores respe•:ti

vamcnc, esta fra1:dÓn sí mcnt:iona la c:uantía de la penalidad. 

"9) llabcr cometido uno de los cónyuges Wl delito por el cual tenga que sufrir -

una pena de prisión o destierro mayor de dos aftas 11 

Esta fr acdón era nueva. 

"10) El vic:io im:orrcgiblc de la embriaguez 11
• 

Fracc:ión 10 del Cádigo Civil de 84, habiéndose suprimido el vii:io del 

juego. 

11 11) Cometer un cónyuge c:ontra la rcrsona o los bienes del otro, un m:to que ~ 

ría punible en c:ualquicra otra c:irc:unstanda, tratándose de persona distinta 

de dicho consorte, siempre que tal ai:to tenga señalado en la ley pena que 

no baje de un a.ño de prisión 11 

Causal nueva. 

"12) El mutuo consentimiento 11 
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Esta frac:dón ya se encontraba regulada en el artículo 2"6 del CÓdigo Ci -

vil de 1870 y en la !rac:<:ión 13 del artículo 2110 del Código de 18811. 

l!l maestro Ra[ilcl H.ojina Villc~as mis dii:c al respecto: 

11 ••• la c:itada ley tomó en 1:ucnta bs 1:ausas de divorcio que reguló el CódJ. 

go de 1884; pero suprimió la infrai:dón de las capitula.dones matrimoniales, i1a-
biendo sido ese Código el Únii:o que la admitió, pues ni el de 1870, ni la Ley S!! 

brc Rcladoncs Familiares, ni después el Código Vigente, han admitido que la I~ 

frm:c:ión de las c:apituladoncs matrirnonialcs puedan disolver el víni:ulo 11 (~) 

Las 1:arituladocns matrimoniales son pac:tui que, antes o después del matri-

monio c:clcbran los csr:osos para arreglar la forma de administrnr !;US bienes. La 

ley hizo de la violación de dic:has 1:apituladoncs una causa de separación c:on el 

objeto de poner fin a los abusos que en la administrac:ión de los bienes puedicra 

c:omcter uno .de los esposos, c:on perjuii:io de los intereses de la familia. La 1~ 

sa de divorc:io con sis te en la infrac~c:ión, toda vez que hada depender Ja pcrma -

ncn;:ia de la unión conyugal de hcd1os que tan sólo afci:taban a los bienes. 

El artíc:ulo 77 de la Ley sobre Relac:iocns Familiares indic:a~a cuando proo:e-

día el divorc:io por adulterio deLmarido, siendo iguales las dn:unstanc:ias a las del 

artíc:ulo 242 del Código de 1870 a las del artíc:ulo 228 del CÓdigo ile 1884. 

( 44 ) Rojina Villegas, Rafael; Ob. dt; ri¡íg. 366 
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CAPITULO 111 

DIVORCIO Y SEP/\R/\CION DE CUERPOS 

111.1 Divori:io en el Código Civil Vigente 

La inuod1M:c:ión del divorc:io en mlM:hos países se ha hed10 lentamente y han ·c:o

menzado por lo que se ha denominado el divorcio sanc:ión, que es c:uando se ad

mite el divorc:io en aquellos c:asos en que la falta grave de uno de los c:ónyuges, 

vuelve muy dificil la c:onvivel"M:ia c:onyugal y esa falta grave da dered10 al otro 

cónyuge a pedir el divorc:io. Un ejemplo de este divorc:io sanción es el adulte -

rio. 

De este divorc:io sanc:ión, la legislai:iún pasa al divorc:io remedio que es 

c:uando ya no se e1"M:ucntra un argumento SÓiido para limitar los 1:asos al divordo 

sanc:ión. 

El divorc:io remedio c:omprende hipótesis de abandono de hogar, de malos -

tratos u otros semejantes, las c:uales SCM1 situadoncs más o menos permanentes, 

que han vuelto difíc:il la vida c:onyugal. 

Y la evolución 1:ontinúa hasta admitir el divorc:io por mutuo c:onsentimicnto, 

qn el que basta el mutuo a1:ucrdo de los divordantcs, sin 1quc se necesite adudr 

alguna 1:ausa para solic:itar el divorc:io. 

Nuestro país no siguió el proceso histórii:o que ha sido frecuente en otros -

países, sino que entró de lleno y admitió de golpe el divordo sanción, el divor

c:io remedio y el divorc:io por mutuo c:onsftltimiento. 
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Así siguiendo el artíc:ulo 267 observamos que el divordo presenta dos aspe<_; 

tos: El llamado divorc:io c:ontem:ioso net:esario provocado por uno de los c:ónyuges 

y el divorc:io voluntario ocasionado por el ac:ucrdo de uno de los c:ónyugcs. 

Dentro del divordo 1:ontcndosO necesario se distinguen dos formas de divo!. 

do: El divon:io sanc:íón y el divorc:io remedio, y dentro del divordo voluntario -

se apredan: l!I divorc:io administrativo y el divorc:io judic:ial, según sea la autaj 

dad ante la c:ual se deba promover. 

Divon:io Contcndoso Nc1:csario.-

El divorc:io c:ontcnc:ioso necesario es aquel " que se rcdama por uno de los 

c:ónyugcs, en c:ontra del otro por existir 1 e invocándose una de las 1:ausas esta -

bleddas por la ley " (_~) 

Esta fo~ma de disolver el vínc:ulo marimonial presenta dos as¡>C<:tos: el di -

vordo sarn:ión y el divorcio remedio. En nmbos r:asos se da el litigio cntrC los 

c:Ónyugcs, de ahí la dcnomimu:ión de 1:ontcndoso. 

Según la causal que motive el divordo c:ontcndoso, este prodtM::irá o no, -

una sanc:ión al c:Ónyuge que le dió origen o bien simplemente producirá algunas -

c:onse<:uem:ias desfavorables al c:Ónyuge que inc:ufrió en la i:ausa ( artí1:ulo 267 -

lnu:dón 1 a XVI y artíc:ulo 268 ). 

Divordo Sandón.-

El divordo sanc:ión se presenta c:uando un cónyuge viola los deberes ,k;1 ma 
' -

( 45 ) Flores Barroeta, Benjamín; Ob. c:it.; pág. 136 
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trimonjo incurriendo así en la c:ausal que to origina y que Jo hace acreedor al -

ser dcdarado el divon:io, a la sandón rcsrct:tiva ¡ de ahí el nombre que se le 

da a esta forma de divon:io. 

Las sandones que conforme a la ley se im¡ionen al i:ulpable varían, ya -

que no sólo son de orden pei:uniario, en f:mmto a los propios divordados, sino 

que también son 1:on relación a tos hijos y consisten en rcstricc:ioncs paru con -

traer nuevas nupcias. 

El 1:ónyugc culpable cualquiera que sea su sexo, perderá todo lo que se -

Je hubiere dado o prometido por su 1:onsortc o por otra persona, en considera -

dón al matrimonio, en tanto que el que resulte inocente c:onscrvará lo rcdbido 

y podrá rcdamar lo pa1:tado 1 en su bcncfic:io. Además, c:uando por el divorcio 

se 1:ausarcn daílos y perjuicios a sus interesas, el c:ulpablc responderá de Cllos 

c:omo autor de un l1ed10 ilÍdto, atento a lo dispuesto en los artículos 28(, y 288 

del Código Civil. 

En el segundo 1:aso la sanc:ión es en relac:ión c:on la patria potestad sobre -

los liijos, ¡iues en los términos del artículo 283 del Código Civil en su regla pri

mera, el cónyuge culpable pie~de la ¡iatria potestad, sin posibilidad de recupera!. 

la, en bcnefido del inoc:entc; y en el c:aso de que ambos fuesen dcdarados c:ul

¡iables, los hijos quedarán bajo la patria potestad del as.:endiente que' c:orres¡ioo

da, y si no lo hubiere, se nombrará tutor. 

Divordo Remedio.-

l!I divordo remedio es aquel que so.determina por todas " aquellas c:ausas 
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es tableddas por la ley, en rnzón de. c:onsiderarse inadec:uada la vida en c:omún -

para los fines del matrimonio " (_!!_~.J 

Esto procede en atcndlln a que lns causales que lo motivan suponen una s! 

tuac:ión que imposibilita la vida en c:omún, o que son irrealizables los fines que 

son inherentes al matrimonio, ror causas que no suponen culpabilidad en el eón

yuge en el c:ual se realizan los hipótesis seílaladas por el artíc:ulo 267. 

El maestro Rafael Rojlt111 Villegas nos explic:a lo siguiente: 

11 El divon:io remedio ~t· instituye c:omo una protct:dón en favor del i:ónyu .. 

ge? sano o de los hijos, contf•l enfermedades c:rónii:as e int:urnblcs, que sean ade-

más c:ontagiosas o lcereditarlil~ ". (....'!L_) 

Divordo Voluntario.-

El divordo voluntario " es aquel que solilc:itan ambos c:ónyuges ante la aut2 

ridad i:ompctcntc, sin la i11V\11t:a1:ión de c:Uusa cspcdfh:a alguna, mis cp!9J mutuo -

c:onscntimicnto 11 (_~!J 

Nuestro Código Civil lo regula en el artíc:ulo 267 P. XVII, siendo dos formas 

o proc:edimientos para obtcn•·r la disolución del vírn:ulo matrimonial: el divon:io -

administrativo y el divorc:io judic:ial; entendiéndose que para ambos pr<M:edimicn -

tos, además del mutuo c:on."-'t\.\O, se requiere que haya transc:urrido un ano desde 

la fedia de c:elcbrac:ión del matrimonio, según lo ci"'°nc el ortíc:ulo 274 del CÓdl-

( 46 ) fdCr:!)l pág • 136 

( 47 ) Rojina Villegas, llaf11C"ll Qb. c:it.; pág. 351 

( 48 ) Piares llarroeta, ~mfn¡ Ob. d\'. ¡ pág. 136 
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go Civil mcndonado. 

Divon:io Voluntar10 Administrativo.-

En el divorcio voluntario administrativo, más que un proc:cso, se sigue un -

trámite "cndllo, previsto en el artículo 272 del CÓdigo Civil. Consiste en que 

ambos 1:ónyugcs, siendo mayores de edad, no habiendo procreado hijos, y c:uando 

bajo el régimen de sociedad c:onyugal se hubieren casado y la hubieren liquidado, 

estarán en aptitud de presentarse ante el Oficial del Registro Civil de su domi1:l 

lío y comprobando c:on la doc:umcntai:ión c:orrcspondicnte su estado dvil, nsí 1:0-

rno las c:in:unsturn:ins anteriores, Je r'nanifcstariln su voluntad terminante y cxplí

c:ita de divorc:iarsc; el ofidal, previa idcntific:;;u:ión de los c:ónyugcs, levantará -

un ac:ta en la que hará constar la !iolic:itud de divorcio dtando a los cónyuges P!! 

ru que la ratifiquen a los quinc:c días. Ratificando los cónyuges did1a solidtud, 

el Ofic:ial del Registro Civil los dcdararci divorciados, levantando el neta ícspCi: .. 

tiva, hnc:icndo la anotac:ión eh el ac:ta de matrimonio. 

Desde luego que el divorcio así obtenido no surtirá sus cfe1:tos legales si se 

c:omprueba que los 1:Ónyugcs tienen hijo:.¡, que son menores de edad, y que no -

han liquidado la sodedad conyugal; esto independientemente de las sanc:ioncs de 

Índole r>enal a que se hagan ac:rcedores. 

Divorcio Voluntario .ludidal.-

El divorcio judicial se lleva al c:abo sea c:ual fuere la edad de los c:ónyuges, 

y habiendo procreado hijos, están de acuerdo en disolver el vírn:ulo matrimonial 

y para ello c:clcbran un convenio que someten a la aprobac:ión de un Juez de lo -
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Familiar. l!ste procedimiento se inv0<:a en los términos que indican los artíc:u

los 634 al 682 del Código de Pm:cdimicntos Civiles para el D.F. y 272 último 

párrafo y 273 al 276 del Código Civil Vigente. 
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111. 2 Causales de Divorcio 

Las c:ausas de divordo son aquellas situm:ioncs que permiten obtenerlo c:on 

base en una determinada legislac:ión y de a1:uerdo a un procedimiento cstablec:i

do para tal efecto. 

Estas causas que dan lugar al divorcio se cm~ucntran rcduddas a determi

nadas c:in:unstanc:ias texativamente señaladas por el legislador en los Códigos C.!_ 

viles o en las leyes cspcc:iales dictadas para regular esta delicada institui:ión. 

fuera de estas causas no rodrá invocarse ninguna c:in:unsianda, ni por ana 

logía ni aún por mayoría de razón. ( Ejecutoria de fc1:ha 23 de agosto de 1937, 

publicada en los anales de jurisprudern:ia tomo XXIII, pág. 7211 ), 

Para efectos de este trabajo, dividiremos las causales de divordo que sen!! 

la el artículo 267 del Código Civil en absoutas y No absolutas. 

Con reladón a este punto, lgnai:io Galindo Garlias señala: 

" El artí1:ulo 267 del Código Civil induye, entre las causas de divorc:io, -

unas que operan de modo absoluto, sin sujcdón a c:ondic:ión alguna, en tanto que 

otras, sólo dan lugar al divorc:io, si se cnc:ucntran condidonadas por drc:unstan .. 

das. que perturban gravemente la armonía 1:onyugal " (_!!!__) 

( ~7 ) Galindo Garlias, Ignacio; Ob. c:it.; pág. 600 
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Causales de Divorc:io derivadas de Culpa 

1.- El adulterio probado de uno de los c:Ónyuges ( Artículo 267 frac:c:ión 1 ). 

Esta causal opera de un modo absoluto; requiere la prueba objetiva del adu.!_ 

tcrio; en ningún 1;aso se ad mi te la prucbn prcsunc:ional. 

Es importante seílalaE el artículo 269 del Código Civil que di1:e: " Cualqui!: 

ra de los esposos puede pedir el divorc:io por el adulterio de su c:Ónyuge. Esta -

a1:ción dura seis meses contados desde que se tuvo c:onodmicnto del adulterio ". 

2.- El hec:ho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hijo c:om:ebi

do antes de 1:elebrarse e5te 1:ontrato, y que judic:ialmente sea dec:larado ilegitimo 

( frat:c:ión 11 ). 

Según se desprende del artíc:ulo 328 de nuestro ordenamiento c:ivil, pueden -

ser dcc:larado ilegítimos los hijos c:onc:cbidos antes del marimonio, si na1:cn den -

tro de 180 días c:ontados a partir de la c:elebrac:ión del matrimonio. 

En c:onc:ordanc:ia c:on es te ,ortíc:ulo, los numerales 3211 Jrac:c:ión 1, y J2S ex -

presan que los hijos nac:idos después de ese período de 180 días se presumen c:omo 

hijos de matrimonio; c:ontra esta prcsundón no se admite otra que la de haber sl 
do imposible físil:amcntc al marido tener ac1:cso c:arnal c:on su mujer en los prim!: 

ros 120 días de los 300 que han prec:edido al alumbramiento. 

Sobre esta misma línea, el artíc:ulo 326 del :mismo Código Civil dic:e que el 
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marido, alegando adulterio de la madre, no podrá dcsconoc:er a los hijos, aunque 

Ja madre dcdarc que no son hijos de su esposo, a no ser que el nac:imicnto se -

le haya oc:ultado a su esposo, o que demuestre que durante Jos diez meses que -

prcc:cdicron al mu:imicnto no tuvo ai:c:cso carnal con su esposa. 

Es nec:esario señalar igualmente el artíc:ulo 328 del Código Civil, que dic:e: 

" El marido no podrá desc:on0<:er que es padre del l1ijo nac:ido dentro de los 

ciento ochenta días siguientes a Ja 1:elebradón del matrimonio: 

J ... Si se probare que supo antes de casarse cJ embarazo de su futura 1:onsorte¡ 

pura esto !',e requiere un prindpio de prueba por e51;rito. 

11.-Si c:orn:urrió al levantamiento del a1:ta de nac:imiento y ésta fue firmada por -

él, o contiene su dcc:laradón de no s:1bcr firmar. 

111. Si ha rec:onoddo expresamente por suyo al hijo de su mujer. 

IV. Si el hijo no nadó c:apaz de vivir. 

J.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo c:uando el mismo 

marido la l 1aya hc1:Jao dirc1:tamcntc, sino c:uando se pruebe que ha rcc:ibido dinero 

o cualquiera rcmuncradón c:on el objeto expreso de permitir que otro tenga rela

ciones carnales con su mujer ( frar:1:ión 111 ). 

Esta c:ausal se refiere dircc:tamcntc a los k!noncs, es dedr, los maridos que -

explotan a su cónyuge, obligándolo a tener i:ontac:to carnal con otras íJcrsorms, -

c:on el fin de obtener ganant:ias. 

4.- La lrn:ita<:ión a Ja violencia hedia por un i:ónyuge al otro para c:omcter algún 
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dclilo, aunque no sea de incontcncnda c:arnal ( frac:c:ión IV ). 

Según el maestro Eduardo Pallares, el indtar a la violcnc:ia 9ignifka tanto 

c:pmo provocarla; y adara que esta causal sólo se produce si Ja provocadón ti!: 

ne por finalidad indudr a Ja persona a c:omctcr un delito. 

5.- Los ac:tos inmorales cjcc:utados por el marido o por la mujer c:on el fin de 

c:orromper a los hijos, así i:omo la tolcranda en su c:orrupdón ( fra1:1:ión V ). 

Esta frm:i:ic)n se cru;ucntra Íntimumcnte rcladonada con el artículo 270 de 

nuestro ordenamiento c:ivil, que dic:c: 11 Son c:ausas de divon:io los ac:tos inmor!! 

les ejec:utados por el marido o por la mujer c:on el fin de c:orromper a los hijos, 

ya lo sean éstos de ambos, ya de uno sólo de ellos. 1ll toleranc:ia en la o:orru[! 

c:ión que da dcrcd10 a pedir el divordo debe consistir en actos ¡>0sitivos y no -

en simples omisiones 11 

6.-11 Padcccr sífilis, tubcn:ulosis o 1:ualquicra otra enfermedad 1:rónicno ineurablc 

que sea, ndcmás, mmtagiosa o hereditaria, y la impotencia int:urablc que sobr!: 

veng,, después de c:clebrado el matrimonio " ( frao:dón VI ), 

7 .- 11 Padcc:cr cnajenac:ión mental inr:urablc 11 
( frat:c:ión VII ). 

Estas dos c:ausalcs no operan de modo absoluto. 

8.- " La scparac:ión de la c:as.'1 c:c.nyugal por más de seis meses sin c:ausa justif! 

1:ada " ( fra1:dón VIII). 
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Sobre esta frac:dón, Ja Suprema Corte de Justic:ia de la Nac:lón ha sosteni

do el siguiente criterio: 

11 La palabra 11 abandono, " regida por las voces 11 domidlio 1:onyugal 11
, no 

puede referirse Únic:amente a la materialidad de la e: asa, de la morada que se h~ 

bita, sino que por una figura del lenguaje, se toma por el c:ontenido, es dedr, -

la morada que se habita, por el c:Ónyuge y sus hijos tratándose por Jo mismo de 

un abandono de personas, de c:osas y de obligadoncs ¡ de un ac:to voluntario por -

el c:ual, uno de Jos c:ónyuges deja de prestar al otro y a los hijos, la· prote<:c:ión 

y auxilio que natural y c:ivilmente está obligado a prestarles. En 1:oose1:uenda, -

el c:onsorte que, dejando al otro y a sus hijos no cumpla c:on la obligac:ión que 1!; 

galmente Je c:orresponde, abandona jurfdil:amente el do'!'idlio conyugal, Tomo L'IX. 

Rodrfguez Ramón M., pág. 3123 " (__!!_) 

9.- " La separac:ión del hogar conyugal originada por una 1:ausa que sea bastante 

Jmra pedir el divorc:io, si se prolonga por más de un aílo sin que el 1:Ónyuge que -

se separó entable Ja <*'llk"flW de divorc:io ". (' fra1:1:Di IX ). 

Este plazo de un aílo que se Je co111:ede al cónyuge inocente que abandooó el 

hogar por una 1:ausa justifii:ada, se establece uon el objeto de que pueda existir -

una rc1:ondliac:ión de los cónyuges y para permitir durante ese lapso una· situac:ión 

de scparadón entre los 1:ónyugcs, c:uando la vida en c:omún se altera. 

La ruptura del vfrn:ulo jurídic:o sólo tendrá Jugar por una resoludón de autc>

ridad competente. 

( 48 ) ldef!!l pág. 597 
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10.- 11 La dcdaradón de auscnda legalmente ltct:ha, o la de prcsundón de muer. 

te, en los c:asos de cxc:epc:ión en que no se necesita rara que se haga que pr~:~ 

da la dcc:larai:~ón de auseru:ia 11
( frai:dón X ). 

Según el ar tíc:ulo 705 del CÓdigo Civil, la dedarnc:ión de ausenc:ia, lcgakre!:! 

te pronunc:iada, no produc:e por sí sola el efc~:to de disolver el vínc:ulo c:onyugal. 

Esta c:ausal de divorc:io se basa en la c:ulpa del c:ónyuge c:uyo paradero se -

ignora, por dos motivos: 

a) c:onstituyc un abandono de los deberes c:onyugales. 

b) la desaparic:ión del c:ónyuge o su presunc:ión de muerte provoc:a una situ!! 

c:ión de inc:ertidumbre, respc<:to del otro c:Ónyuge y de los hijos. 

Para que se dedare roto el vínc:ulo c:onyugal en c:asos de auscnc:ia o de pr!! 

sunción de muerte, se nct:csita intentar la a1:dón de divorc:io en un juic:io. 

11.- " La scvic:ia, las amenazas o las injuria.'1 graves de un t:Ónyugc para el otro'' 

( lrm:c:ión XI ). 

Dentro de esta causal, se com(lrcndcn los :malos tratos de rmlabra, de obra, 

toda actitud de parte de uno de los c:onsortcs c:ontra el otro, resquebrajando -

así el mutuo respeto. 

En estos c:asos, el· juez debe 1:onoc:cr los ac:tos precisos, las palabras it~rio

sas, las m:titudcs y los hct:l1os t:c>rM:rctos, así 1:omo las amenazas que uno de los 
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c:onsortcs hace al otro, 

12.- " La negativa injustilic:ada de Jos c:Ónyuges a c:umplir las obligac:iones seftal!! 

das en el artíc:ulo 164 y el inc:umplimiento, sin justa c:ausa, de la sentenc:ia eje-

1:utorlada por alguno de los 1:ónyuges en el c:aso del artÍt:ulo 168 ". ( frru:c:ión -

XII). 

El artíc:ulo 164 del Código Civil, a que hai:e referenc:ia esta frac:c:ión, sel!!! 

la la obligac:ión de los cónyuges de c:ontribuir cc:onómic:amcntc al sostenimiento .. 

del hogar, a su alimentaión y a Ja de sus hijos, así c:omo a su educ:ac:ión. 

Por otra parte, el artfc:ulo 168 del mismo ordenamiento c:ivil señala que a~ 

bos c:ónyuges tendrán en el hogar autoridad y c:onsiderac:ioncs iguales,. resolviendo 

de c:omún ac:uerdo todas sus obligac:ioncs. 

Esta c:ausal de divorc:io no sólo c:omprende la situac:ión nega.tiva de propor -

donar alimentos a su c:ónyugc y a sus hijos, sino que c:omprcndc el c:aso de aba!! 

dono moral o espiritual del 1:Ónyuge, que no c:umple c:on Ja obligac:ión de c:onlrinir 

al sostenimiento del hogar, m:tuando indiferente c:on respec:to a la c:olaborac:ión -

mutua qui! Jos 1:ónyuges deben darse. 

13.- " La ac:usm:ión calumniosa hcd1a por un c:ónyugc c:ontra el otro, por delito 

que merez1:a pena mayor de dos años de prisión ". ( frac:c:ión XIII ), 

Esta causal, r:ontcmrla que el ilídto cometido por uno de los 1:Ónyuges es -

lo sufic:icntcmcntc grave para trastornnr seriamente la vida c:onyugal, y da al in~ 

t:ente la fni:ultad, si lo desea de solidtar el divon:io. 
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14.- 11 Hal:Jcr 1:ornctido uno de los .cónyuges un delito que no sea polítit:o, pero 

que sea infamante, (lOr el cual tenga que sufrir una pena de prisión mayor de

dos aílos ". ( Crm:c:ión XIV ). 

El término infamia da a entender la dcsac:rcditadón en el honor, en el -

buen nombre de Ja persona, en su rcputadón. 

Ahora bien, se considera que todo delito, infamante o no, prodlH:c dcsc:r~ 

dito en Ja persona que lo comete. 

Para c:alific:ar a un delito de in(amantc o no, hay que tener en c:ucnta que, 

si por su propia naturaleza, o por las c:irc:unstaru:ias en que se comete, se pone 

de manifiesto la notoria maldad del c:ónyuge que c:ometió el delito. 

15.- " Los hábitos ele juego o de embriaguez o el uso indebido y persistente de 

drogas enervantes, cuando amenazan c:ausar la ruina de la familia o 1:onstituycn 

un continuo motivo de desavcncm:ia 1:onyugal "· ( frni:dón XV ). 

Conr rcladón a esta c:ausal, hay que c:onsiderar que el indic:ado para c:alll.!_ 

c:ar si los hábitos de juego o c;mbriaguez perturban de una. manera tal, la armo

nía del hogar conyugal, es el juez. 

Esta c:ausal se refiere sobre todo a los juegos de azar, por las pérdidas c

conómh:as que prodlH:en en el ámbito familiar. 

Es nec:esario .seflalar que el hábito de juego debe ser una ac:tividad c:onstan-
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te, no una sola vez o dos, sino que permanentemente se rculic:c. 

l!I vida de la embriaguez trae 1:onscc11cncias funestas para la familia; ci:~ 

nómic:amcntt' 1:.1u:;a ruina ya que el sustento familiar no scriÍ satbfcc:ho debida -

mC'ntc, puesto que el <linero se gasta en bebidas akohÓlic~ns sin fruto (lOSitivo; 

en el pl.:ino <le la hcrcm:í.:i bioló¡;ii:a, es casi una regla general el que hijos de -

ah:ohÓJil:os padezcan rn1a ~crir de trastornos físicos y psicológii:os de <lífidl rcp~ 

rnc:ión. En el plano hunw;,o, es causa de problemas conyugales y c:onstituye el 

peor de los ejemplo" p<irn la ¡irole. 

Al ig'Jal ql~C el vida de Ja cmbrii1gucz, el uso indebido y persistente de -

droaus enervantes mcre1:c el mismo 1:omcntario que el hcc:lio sobre el alt:oholis -

mo, scíialanc.Jo Únii:amcntc que la drol~ª termina mó.s pronto c:on la salud del indl 

viduo. 

16.- 11 Cumctc.•r un t:Ónyu~c~ contra Ja rwrsona o los bienes del otro un m:to que 

sería punibJc si ~c.· trntarc <le persona <.•xtrai\..i, siempre que tal ac:to tenga seña

lada en la ley un pena que pase de un afio de prisión 11 • ( fra1:1:ión XVI ). 

El supur.c;to de esta causal, es que uno de los c:ónyu~cs contra quien el 

otro ha c:omctido un ac:to que sería punible, si no se tratara de consortes, da lu 

gar al cjcrdc:io de la ac:dón de divordo por el c:Ónyutic in01:cnte. 

Ciertos llcc:hos que ~crían punibles entre pcr<;ona~ extrañas no tipific:an al -

gún delito si se realizan en la persona o en los bienes del otro c:Ónyugc. Por -

ejemplo: robo o abuso de c:onfianza. 
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Cometido el licd1u, no prlJ('.cdc el cjcrdi:io de la ac:dón penal pero el c:ó~ 

yugc afcc:t~u.Jo puede c.kinandat el úivordo. [n este ~1llJHH'~1to, el juc;,, dvil debe 

examinar si se ha constituido C'I delito o no; el ltntÍlisis se lh:v.:t a 1:.J.bo par.J d~ 

c:rctilr la s.1111'.iÓn c:ivil. 

17 .- 11 El mutuo con:;cntirmcnto 11 
( fruc:c:ión XVII ). 

Consiste básic:am'!ntc en el ac:uNdo rnuhio que l:a1:cn los c~.posos, para ai:~ 

dir ante el Juez del Registro C:ivil o ante t:n JUi.!/. r!t~ Primera in:1tílrwi~1, para dl 

solver el víru:uJo matriraonial. 

18.- " Autorizn J 1:ualquicra de los 1:tln)'t1g.?~ a pedir el divorcio 1;uando hnn cst!_! 

do separados más de dos ,aiio'i, ir,úcperu.Jitmtcmcntc del motivo que haya originado 

la scparm:ión ". ( lrai:<:i<Ín XVlll ). 

Con cst.:1 c:ausal, nuestro matrimonio dvil da un pa!-io más fiada el repudio, 

pues no es ncc:csario par:t que el divor.c:io ~ produ7.1:a ni la común voluntad de d! 

von:inrsc, ni un ilÍ::ito aJ~uno de los consortes, ni una c:ausa objetiva y grave que 

trastorne In vida matrimonial; es !.ufidcntc comprobar el sólo flc1:ho de la scpara

dón para que el divorc:io proc:cda¡ scparac:ión que pudo haber sido prova.:ada por -

el cónyuge que dcscalla divorc:\Jrsc, o aún puede pr0t:c<lcr de una r:ausa legítima y 

autorizada por el otro cónyuge. 

" P:ircn• como ~¡ c~I lcgi!>la:!or l.uhicrn lntrm.h id> el divorcio por c:aduc:idad -

del matrimonio "· ( ts? ) 

( 49 ) P¡u:hci:o E., Alberto¡ Qb. 1:it_; RiÍg. 1G2 
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Efec:tos Provisionales.- Son aquellos que se produc:cn antes de la scntcrn:ia 

o sea durante la tramitadón del juicio ( Artíc:ulo 282 Código Civil ). 

1) El juez está autorizado para dei:retar la separación de los c:onsortes de•ma

ncra provisional; 

2) Se dktariln las mcdida5· necesarias para asignar la subistcnc:ia de los hijos y 

del c:Ónyuge ac:reedor; 

3) Los hijos quedarán bajo el c:uidado de la persona que de c:omún ac:uerdo hu

bieran designado los cónyuges pUdicndo ser uno de éstos. En defecto de ese 

acuerdo, el c:ónyuge que pida el divordo propondrá a Ja persona en cuyo po

der deben quedar provisionalmente los hijos, debiendo el juez dec:idir en dell 

nitiva; 

4) Dic:tar las medidas 1:onvcnientcs para que el marido no 1:ausc perjuicios a los 

bienes de la mujer; 

5) Dic:tar en su c:aso, las medidas prec:autorias que la ley estalec:e respcc:to de 

la mujer que quede cndnta. 

!llec:tos Definitivos.- Son aquellos que surgen una vez que ha sido pronunc:i!! 

da Ja scntcrn:ia cjc1:utoriada que disuelve el lazo c:onyugal. 

a) !lfcc:tos definitivos c:on relación a los c:ónyuges: 

" En virtud del divordo, los cónyuges recobrarán su entera c:apaddad para -

r:ontracr· nuevo matrimonio 11 
( ArtÍt;ulo 289 ) con lo cual se establece una ~ 

ric de limitar:iones, aunque sea temporales a esta " entera capacidad ", sin 
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mui:ho fundamento, debido a que si el divordo ha disuelto el vím:ulo no -

hay razón para prohibir un nuevo matrimonio inmediato más que en los ca .. 

sos de posible c:onlusión de la paternidad por ef nuevo matrimonio de la di

vorciada. 

En la exposic:ión de motivos de la ley que introdujo el divon:io en Méxic:o, 

resultan también sin objeto las prohibic:iones del artíc:ulo 289, pues si el di

vorcio es 1' un poderoso factor de moralidad " que facilita 11 la formadón -

de nuevas uniones legítimas y evita Ja muhipliddad de los c:oni:ubinatos 11
, -

no hay razón para hacer esperar dos años al divorc:iado (lilra permitirle un -

nuevo matrimonio, pues c:on eso sólo se logra prolongar dos años el amasiato 

preexistente " (_1º__) 

Otro de los cfc1:tos, es que la mujer podrá c:ontratar libremente t:on su "m!! 

rido" en Ja misma situadón jurídica que 1:ualquicr otra persona. 

b) Efcc:tos definitivos en relac:ión c:on los hijos: 

/\ los hijos nun<:a se les oye en todo juic:io de divorcio y por lo regular son 

los que más salen perdiendo en todo juido de divorcio, cualquiera que sea -

la c:ausa de éste y cualquiera que sea la edad de ellos. 

Al divorciarse los padres y tener hijo" menores, se les deja sin hogar y que

da modificada gravemente para ellos su posibilidad de educ:arsc y formarse. 

( so ) ~~; pág. 163 
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El hijo no sólo tiene dcrcd10 a ser alimentado por sus padres y que Jcs 

sean satisfechas sus nec:csidadcs materiales, sino también ser cduc:ado lo -

cual induye la c:ultura y todo el ambiente nci:ctario para desarrollar las p~ 

tenc:ias que el hombre lleva al nac:er. 

Por Jo que se puede aprcc:iar, el divorc:io, no es el ambiente más rropic:io 

pra la educ:ac:ión de los hijos. 

La ley eslablec:e que antes de que de manera definitiva se rcsuelv~ sobre la 

patria potestad o la tutela de los hijos, se tomarán en cuenta las considcr~ 

dones que Jos tribunales juzguen bcnéfh:as para los menores. 

Los c:onsortcs divorciados tendrán obligadón de c:ontribuir en proporc:ión a -

sus bienes, a Ju subsistcnc:ia y cdm:adón de los hijos varones hasta que lle -

guen a la mayoría de edad y de las hijas aunque sean mayores de edad, ha;;_ 

ta que c:ontraigan marimonio, siempre que vivan honestamente. 

La ley establec:e en su artíc:ulo 285 que el padre y la madre pierdan la pa -

tria potestad quedan sujetos a todas las obligat:iocns que tienen para con sus 

hijos. 

e:) Efcc:tos definitivos en rclar:ión c:on los bienes: 

Uno de los cfcc:tos c:on relac:ión al patrimonio es que el c:ulpable pierde lo -

11 dado o prométido por su 1:onsortc o por otra pcrs.ona en 1:onsidcradÓn a -

éste ". ( Artíc:ulo 286 ) 
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Debe liquidars" la so<:i<!dad conyugal, si ésta existfo. ( t\rtíc:ulo 197 ). 

En Jos c:asos de divordo voluntario la mujer tendrá derecho a una pensión -

por u11 tiempo igual a Ja duradón del matrimonio mientras pcrmanezc:a divo!:_ 

dada. ( Artíi:ulo 288 ). 
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JU.4 Divorc:io no vincular 

Al divordo no vinc:ular Ja dOf:trina Jo c:onoc:c también, como scparadón de 

cuerpos o scpuradón de lcd10, tedio y mesa. 

Este tipo de divori<:o es posible en el Dered10 Mcxlc:ano en algunos casos. 

Requiere la intervern:ión de la autoridad judidal, no se lleva a cabo por la sim -

ple voluntad de Jos cónyuges. 

El artículo 267, en sus fracdones VI y VII, es tablet:e esta scparadón de los 

cónyuges, por Ja cxistcnc:ia del cstadO patológic:o en que se cneucntra el otro c;Ó!! 

yuge, idcpcndicntemente de ledo concepto de culpa imputable al esposo enfermo. 

El artículo 267 del Código Civil para el O. F. scílala que son causas de div"! 

do: 

Frat:dón VI •
1 Padcc:cr sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enfermedad cróni -

t:a e incurable, que sea, además, 1:ontagiosa o hereditaria, y la .. 

irnpotenda inc:uruble que sobrevenga después de celebrado el matri 

monio. 11 

F'rac:dón VII "Padcc:cr cnajcnadón mental incurable " 

El artículo 277 de nuestro ordenamiento dvil, scílala la regla general: 

" El cónyuge que no quiera pedir el divordo fundado en las causas cnumcr~ 

das <·n las frm:dones VI y Vil del artículo 267 podrá, sin embargo, solidtar que 

se su'ipcnda su obJigac:ión de r:ohabitar c:on el otro c:Ónyur.r» y el juez, c:on cono-
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c:imicnto de i:ausa, podrá dcc:rctar cstl suspensión, quedando subsistentes lns de

más obligadocns creadas por el matrimonio 11 

Esta scparai:ión de cuerpos no rompe el vínculo c:onyugal, sólo dispensa a -

Jos c:Ónyuges del deber de <:ohabi ladón. 

Las !rac:c:iones VJ y VII del Código Civil para el D.F. son i:al6alcs de divor

do vincular ( artíc:ulo 267 ), Ó sino quieren el divorc:io virn:ular pueden solicitar -

Ja separac:ión de c:ucrpos en base al artíc:ulo 277. 

Se requiere la intcrvcnc:ión del juez, produdcndo la scntcnda judidal, que 

dc1~rcte Ja scparadón de c:ucrpos, aJ cfcc:to de autorizar la vida separada de los 

c:onsortcs ¡ i:omo consci:ucndu, son relevados de la obligadón de prestarse el dé -

bito c:onyugal. 

La causa que da lugar al divon:io no vinc:ular no cntraíla la aplic;ac:ión de .. 

sanciones en t:ontra del cónyuge enfermo. El marido y la mujer c:onscrvan el -

ejerc:ic:io de la patria potestad sobre Jos hijos de ambos. 

Tampoc:o disuelve Ja sociedad conyugal; el c:óny~ge enfermo podrá seguir a!! 

ministrando, si antes de Ja dcdaradón de scntenda tenía la administn:ión de los 

bienes, sea individualmente o 1:onjuntamcntc; excepto si uno de los c:ónyugcs pad!: 

c:c cnajcnm:ión mental. En este 1:aso1 es ncc:csario dcdarar el estado de intcr -

dicción, cfcbicndo el cónyuge sano administrnr los bienes de la sodcdad conyugal. 

Tratándose de la scparac:ión de c:ucrpos, la ret:ondJiadón entre los cónyuges 
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no rone 1 in al rroccdimiento judic:ial ,.. rorque el c:Ónyugc sano no imruta al de -

mandado haber incurrido en falta. Sólo procede el desistimiento de la at:dón, -

rara que el juez rueda fundadamente sobreseer el rroc:edimicnto. 

El cfc1:to prindpal de la s.cntcnc:ia que decrete la scparadón de c:ucrpos r~ 

side en la desararic:ión del domic:ilio c:onyugal. 

Si alguno de los c:ónyugcs autorizados judidalmcntc para vivir separadas vi~ 

la el deber de fidelidad, c:onstituye este ao:to, adulterio. 

Esto que transc:ribimos anteriormente es todo lo que nuestro Código Civil -

Vigente c:ontcmrla c:on res¡x,cto a la separac:ión de Cuerpos, lo cual es bastante 

pobre y i:onsidero que debería legislarse más a este resrei:to. Más adelante ha

blarémos sobre este partic:ular. 

la Suprema Corte de Justic:ia de la Nac:ión ha interpretado el artí1:ulo 282 

del Código Civil, c:on rcspe1:to a la separac:ión de los i:Ónyuges. 

" No toda separm:ión del hogar '.:onyugal i:onstituye c:ausal de divorc:io. D!; 

be considerarse que la separac:iÓn es justificada cuando obedece a la necesidad de 

salvaguardar la integridad rersonal, la salud o la dignidad del cónyuge que realiza 

la scparm:ión, n pesar de que no ejcrdtc la at:dón de divorcio, ya sea que dcri ... 

ve de esas dn:unstandas, o que no promueva providcnda alguna, cautelar o pr!: 

judic:ial, a fin de que se autori1:c la scparadón; el silencio o la inac:tividad al -

resrecto, no hm:e que se pierdan los derci:hos de defensa, porque si no 1:umple -

c:on las obligadoncs inherentes al 1:ontrato de matrimonio, es por causa de fuer7.a 
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mayor, habida c:uenta que no está obligado a enfrentarse al peligro y además, -

que la dis1:rcdón pará evitar el c:onodmicnto de tcn:cros, de los clcfct:tos del .. 

otro cónyuge, es también atendible para la justifkadón ". ( Semanario Judidal 

de la Federa1:iÓn; sexta éporn, vol. XX, c:uarta parte, p<Íg.121, amparo de E!! 

rique Minive de Cervantes ). 

11 La scparm:ión de cónyuges y el depósito de la mujer, •:orno medidas pr!! 

visionalcs, no requieren rcsoludón judidal. Aún c~uando es dcrto que el artÍI!!;! 

lo 282 del Código Civil, dispone que el juez del conocimiento al admitir la de -

manda de divorc:io, dif:tarú provisiona(mcnte, mientras dure el [)r0t:cdimicnto la 

separac:ión provisional de los 1:ónyuges en todo caso y el depósito de la mujer, 1 

ello no quiere dedr que sea la determinai:ión judii:ial la que venga a i:rear la ~ 

sibilidad de separadón de los cónyuges y que si el ac:uerdo del juez no existe, -

les sea judii:ialmente imposible separarse, pues la finalidad de did10 pre1:epto, -

no es crear un derecho de separai:ión a favor de los espo>OS 1 que los fa1:ulte para 

vivir separados, sino rct:onCN:cr la situadón que se presenta, 1:uando el dcsa1:ucr .. 

do entre los esposos l1a llegado a tal grado de incompatibilidad, que los ha lleva

do a buscar una scrarac:ión definitiva mediante el divordo que lógit:amcntc tiende 

a agravarse cuando uno de ellos ha presentado su demanda. 

Mediante estas medidas provfoionalcs, en especial la ~cparac:ión que debe d~ 

r:rctarsc en tocio 1:aso, lo que pretendió el legislador fue evitar los mayores ma. -

les que pudieran et:asiomirsc los cónyuges c:on motivo del trato diario que los ha 

predispuesto., impidiendo que uno de ellos pretenda retener n su lado al otro o -

que contra su voluntad pretenda pcrmanci:er a su lado ". ( Informe del Presiden

te de la teri:era sala de la Suprema Corte de 1978, pags. 5 y 6, amparo núm. -
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3384/77 de María Elena Gómez de, Garda, y amparo 3311/56 de Beatriz Mary -

8il1am, amparo 2357/65 de Felipe Wcld1 Ramos, amparo 6776/66 de Raúl Pou.• 

Rodríguez, y amparo 2664/68 de Beatriz Romo de .Robles ). 

" De acuerdo con esta jurisprudcnda puede sostenerse que, sin ncc:esidad 

de una rcsoluc:ión judidal previa, puede uno de los cónyuges, aun sin presentar 

la demanda de divorcio, t:uando existe c:ausa grave y justific:ada, separarse uni

lateralmente del otro c:ónyugc, sin irlt:urrir por ello en c:ausa de divordo; y asi 

mismo, pueden también ambos cónyuges, aunque no exista rcsoludón judidal -

previa, convenir en vivir separados por un tiempo o indefinidamente, cuando -

después del matrimonio se ha Jicd10 irremediablemente irnposibl~ Ja vida en c:o

mún, sin que esta dasc de convenio sea ilegal o, lo que es más, sin que Ja -

cjcr:udón del mismo pueda servir de pretexto para inv01:arJa por sí soln por uno 

de los c:Ónyuges c:orno una c:ausal de dívorc:io ". ( Semanario Judit:ial de la Fed!O 

radón, tomo VI, sexta époc:a, c:uarta parte, pág. 49, amparo 4135/56 de Ma

ría del Refugio Yiramontes ). 
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111.5 ~mentas a favor del Divordo 

En este indso vamos a exponer algunos argumentos que ha esgrimido la -

doc:trina a favor de la instituc:ión del divorcio. 

Empezaremos c:on la cxposic:ión de motivos del Dc1:rcto de Carranza, quC -

fue 1:on el que se introdujo el divorc:io en Méxii:o, y en dii:ho texto se expresan 

ideas c:omo las siguientes: 

" Que la cxpcricm:ia y el ejemplo de las nac:iom.'s civilizadas cnscilan que el 

divordo que disuelve el vínculo es el Úni1:0 medio racional de subsanar hasta do~ 

de es posible, los errores de uniones que no pueden o no deben subsistir; 

Que admitiendo el principio establei:ido por nuesras leyes de reforma, de -

que el matrimonio es un r:ontrato c:ivil, formado princ:ipalmcntc por Ja cspontá ... 

nea y libre voluntad de los contrayentes, es absurdo que deba subsistir i:uando -

esa voluntad falta por c:ornplcto, o cuando existan causas que hagan definitiva -

mente irreparable Ja desunión consumada ya por las c:in:unstandas; 

Es evidente que la institudón dcJ divorc:io que disuelve el vínculo es el me

dio más dircc:to y poderoso para rcduc:ir a su mínimo el número de uniones legítl 

mas entre las dascs populares, que forman la inmensa mayoría de la nadón me .. 

xic:ana, disminuyendo, i:orno 1:onscc:ucnda forzosa el mímcro de hijos 1:uya 1:ondi .. 

dÓn está m:tualmentc fuera de la ley; 

Que por otra (lartc, Ja institución del divorcio no encontrará' obstác:ulo se-
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' .... ~ .. 

rio en las dascs elevadas y cultas supuesto que las cnscilanzas de otros países 

en donde se encuentra cstableddo, las tiene acostumbradas n mirar el divordo -

que disuelve el vím:ulo como perfectamente natural; 

.. Que In experiencia de países tan c:ultos c:omo Inglaterra, rranda y Estados 

Unidos de Norteamerit:a han demostrado ya hasta la cvidenda que el divorc:io -

que disuelve el vínculo es un poderoso factor de moralidad, porque fadlitando la 

formac:ión de nuevas uniones legítimas, evita Ja multipJic:icfad de Jos c:onc:ubinatos 

y por lo tanto el pernicioso influjo que nei:esariamentc cjcn:cn en las 1:ostumbrcs 

pl1bfü:as; da mayor estabilidad a Jos afcc:tos y rcladoncs c:onyugalcs; asegura la 

felic:idad de mayor número de familias y no tiene el im:onvcnicnte grave de obli

gar a los que por error o ligereza fueron al matrimonio a pagar su falta r:on la 

esdavitud de toda su vida; que si bien la ai:eptadón del divorcio que disuelve el 

vínculo es el medio dire1;to de c:orregir una verdadera ne1:csidad sodal, debe te

nerse en c:ucnta que sólo se trata de un caso de ex1:cpdón y no de un estado que 

sea Ja i:ondidón general de Jos hombres en la sociedad; por lo 1:ual es prcdso r~ 

duc:irlo sólo a los c:Jsos en que Ja mala condidón de los 1:onsortcs es ya irrepara

ble en otra forma que no sea su absoluta scparadón ". (2-!_) 

Por tanto ellos proponían ·que la ley debería organizar dos tipos de matrim~ 

nios, uno indisoluble y otro disoluble, y i:ada pareja podría óSl:ogcr libremente -

c:uaJ ·de los dos 1:ontrac, sim:pcrmitir el c.livordo nunca a aquellos que se c:asaron 

c;on matrimonio indisoluble. 

( 51) Sánd1ez Mcdal, Ramón; Ob. i:it.; pp 21 a 26 
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Otro argumt'nto divordsta cstablct:c que el divorcio es problema de i:ondc~ 

da de 1:ada uno, y así la ley no debe meterse en t:ucstioncs cJc 1;oru:icm:ia y -

que la ley debe or~anizar el orden pÚblii:o y dar a todos los c:iudadanos las dh• 

versas posibilid ... ult'.'i de realizar su vida como quieran. 

También existen argumentos divorc:istas que apelan a la libertad naturnl -

del hombre y tfü•c•11 que por ningún motivo puede ser restringida. 

En 17&9. lh'nnct csc:ribió: 

" Oc tod~1s h1s ventajas del divordo, la mayor, la más prcr:iosa, la más -

general, aquella •llll~ interesa a todos los dudadanos, la que por 5Í soln podría -

7.anjar la cuestión, la que todos los moralistas y JcgisJadorcs admiten, aquella -

que atestiguan tntlos los rucbJos anti1~uos y modernos, estriba en que lil ley del 

divordo es el mnyor preservativo c:ontra el mismo divorcio, en que a partir del 

momento en que t•stLÍ permitido, raramente se da y desaparc•:c por sí mjs -

mo" (_g_) 

Los dcfcnsnn•s del divorc:io, dir:c F'crmÍndcz Clerigo, 11 ven en el un rcm~ 

dio 
1 

quiziis únit:o, para enmendar errores e imprevisiones que de otro modo re

sultarían irrcmcclhtblcs, labran~o la perpetua desgrada de dos seres; la sola sa

lida para situadnm•s dífic:Hcs que la vida 1:rca y que no pudieron sospecharse al 

c:ont~aer el matr1monio; el instrumento 1:apaz de evitar estados de liccllo mons

truosos, inmornlrs 1 desastrosos ejemplos para Jos l1ijos y tc.i-tales •:onsc1:ucndas -

en las re ladones C'4:onómi1 :as 11 • (_J_!} 

52) lbarrola, /\ntonio dl'; Qcrcc:ho de Fn:milia; Méxi1:0; Porrúa; l'JSl; ~.2?:) 

53 ) l'erniÍnde• Clérigo, Luis; El gcrci:ho de Familia en la Legislac:ión Coml!!!
R/\01\: Méxic:o; Eóic:iones de la JUQta Central¡ 1950¡ pág. 126 ----
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l!stas son algunas de las principales tesis de los que abogan por el dlvordo. 

En el siguiente punto veremos a aquellos que refutan estas tesis en favor del di-

vordo. 
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15. 6 ~mentas en contra del Divc:irdo 

Antes que nada, debemos partir dl' la base que el matrimonio es una inst! 

tuc:ión que (uc c:reada tan tu para el !icrvic:io de la sodcdad c ... :no para el gusto -

del individuo. El matrimonio es un contrato con c:arm:tcrísticas muy cspcdalcs, 

ya que él es la esenc:ia d" la familia y la familia es la base de la soc:iedad. · 

Al c:asarsc se dan derechos na sólo a su cónyuge, sino también a la fo.mi -

Jia que ~e funda, a los hijos que nacerán de clh1 1 y a la sociedad. 

Silnc:hcz Mcdill 1 se expresó de la siguiente forma de la exposición de moti-

vos del Dc1:rcto de Carranza, que expusimos en el indso anterior: 

11 Tan fútiles argumentos y Ja sorprcsiva prcr:ipit<u:ión para abrir la más nn 

c:Jia puerta al divorc:io, sólo tiene como únit<1 cxplic:ación el interés muy personal 

de dos ministros de Carranza, el lng. Felix Palavic:ini y el Lic:. Luis Cabrera, -

que planeaban ya desde cntonc:c~ sus respcc:tivos divorc:ios 11 {_2!J 

Otro de los argumentos c:ontra el divon:io establcc:c 11 que ¡>ermitir a los e~ 

posos desunidos un nuevo matrimonio para que no c:ometan adulterio y para que 

los hijos puedan cduc:arse en otro hogar legítimo, equivale a so!Jtcncr que c:uando 

los hombres hacen algo inmoral 1 hay que dec:lararlo moral y así na habrá ya -

desorden " (_~_) 

51¡ ) sánd1ez Mcdal, Ramón¡ Ob. c:it¡ pág. 19 

55 ) !de'!!; pág. 1 156 
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Sobre el mismo tópico pero en forma más c:ruda se expresa el Dr. Pac:hc-

1:0 11 el divon:io evita adulterios a base de legalizarlos. Si continuáramos en -

i:ongrucnda c:on el aruumcnto de los divordstas, también podríamos terminar -

c:on el homii:idio a base de legalizar el matarnos unos a otros " (_lQ_) 

Los que hablan en pro del divorcio, lo ponen c:omo 0 elemento moraliza-

dar de la familia y de la soc:icdad ". Pero a este punto se le puede refutar, 

prcguntándo'lc ¿qué tan moralizador puede ser que se destruya un matrimonio y 

se forme uno nuevo'! ¿Qué nos nscgura que ese nuevo matrimonio va ser feliz, 

teniendo en cucnt::i que ya tuvo un Ira1:aso? ¿Será verdad que puede rcha1:cr su 

vida? 

Se dice que todas las tesis divordstas son egoístas: 

11 Es él, el que necesita rehacer su vida¡ es él, el que no puede convivir 

pai:ífh:amcntc t:on su otro 1:Ónyugc; es él, el que no tolera ya una situai:ión que 

libremente c:reo y que no quiere admitir c:on sus plenas responsabilidades y pre-

tendc por el divordo, exigir su dcrcc:ho para lograr su bienestar y satisfac:cr sus 

ne1:esidadcs " (2?._) 

También se habla de que 11 si por divorc:io se entiende en sentido propio la 

ruptura del víru:ulo matrimonial 1:on posibilidad de ¡mudar uno nuevo, ha de rct:~ 

noc:crse que su admisión equivale generalmente a admitir la poligamia y a negar 

la indisolubilidad del matrimonio " (~) 

56 ) l'ad1ei:o E., Alberto; Qb. c:it.; pág. 15) 

57 ) ldefEi pág. 156 

( 58 ) lbarrola, Antonio de; Ob. dt.; pá&_. 304 
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Rcné Savaticr establece: 11 El aumento de los suiddios y de los casos de 

locura mardm. a Ja par c:on el ilurncnto de los divorc:ios ••• la posibilidad de di

vordarsc impide a los esposos disc:iplinarsc, hacer el esfuerzo de adapladón n~ 

r:csaria a su condic:ión de personas c:asadas. No los impulsa ni a la indulgencia 

hada su c:ompaílcro, ni a la sobrcvigilarn:ia sobre sus prorios dclcc:tos. Les da 

una lcc:c:ión de egocentrismo; sobre todo les presenta un espejismo. Aquí, el 

desierto t:onyu¡~al, del c:ual cx¡il~cra a sus ojos la aridez, llac:c brillar un oasis 

donde el nómada c:onsdcntc de li¡1bcrsc extraviado, podrá al fin sm:iarsc de le! 

nura, donde la mujer encontrará al fin el hombre <¡lle la comprenderá, el hom

bre a la mujer que lo crn:antará y donde C!lta vez, ah:;mz.nr¿Ín el éxito de su v_l 

da. A Ja persec:udón de este espejismo van las personas que se divorc:ian. Y 

después muy a menudo, cuando se han vuelto a c:asar, las mi5mas c:ausas que -

habían convertido en malo al primer hogar y c:ontr.:1 las c:uaclcs en nombre de -

la libertad, se había tratado de reac:donar, no hai:cn menos detestable Ja segur! 

da unión.. El espejismo se dcsvancc:c, el desierto rcaparcc:c: y de desilusión en 

desilusión, termina el nómada porrnorir de sed " (_.!,?_) 

Este párrafo que ac:obamos de transc:ribir, puede sonar un p0t:o dramáti1:0, 

pero las cstadístil:as han demostrado que al c:ontracr un nuevo matrimonio, se -

tiene una gran probabilidad dc·volvcr a fracasar, ya que el segundo matrimonio 

de los divordados, termina en un nuevo divorc:io 1:on muc:ho más frec:ucnda que 

el primero; la irn:idcm:ia de divorcios en matrimonios de divorciados C!S muc:ho -

mayor que la de cfivordos entre matrimonios contraídos por solteros. Tambic1l 

es sabido, que los divordos proliferan entre hijos de divorc:imlos. Los c:rimina -

les, las personas dcsambicntndas soc:ialmetnc, también se produc:en con mayor -

( 59 ) Savaticr, René; El Dercd10, el ~or y la Libertad¡ pags.27 y 28 
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Índkc entre los hijos de divorciados... La. cduc:m:ión de los hijos se lleva a c:abo 

muc:ho mejor y más fácilmente dentro del mutrimonio indisoluble. 

Otro de los argumentos en c:ontra del divorcio es el que cstabk"t:c: " Que 

c:uando el orden jurídh:o legaliza el divorcio está ooc:avando uno de los postula

dos básii:os M todo ordenamiento legal según el c:ual todo sujeto debe ser re""'".! 

sable de los ac:tos que libremente c:ontrajo. Si el matrimonio no se contrajo e~ 

mo disoluble, no hay razón para que posteriormente la ley 1:onc:cda a los 1:Ónyu

ges la puesta falsa del divorcio, para esc:aparse por ella y no c:umplir c:on las d~l 

gadoncs que libremente c:ontrajcron al momento de celebrar el matrimonio 11 .(~ 

De lo anterior se puede deducir, que si una ¡mrcja no quiere c:ontracr el ~ 

trimonio indisoluble para lograr los fines matrimoniales, no quiere casarse sino v! 

vir en 1:om:ubinato y no se debe llamar matrimonio a esa reunión que sólo quie

re una vida marital transitoria. 

Ahora, también cstablci:en, que si la ley sólo permite un pequeño rcsquic:io 

para obtener el divordo, los c:ónyuges o alguno de ellos, se c:olocarán, atÍn fra!_! 

dulentamente, en el supuesto previsto. por la ley. Y así, el que quiera divon:i'! 

se terminará dic:orc:iándosc. 

La prái:tic:a ha demostrado, que no puede restringirse a situadones dramá

til:as, a situac:ioncs extremas al divorcio, como pugnan algunos autores, porque 

para los divordantcs, la suya es la situadón más dramática y extrema y se 1:E! 

( 60 ) Pad1e<:o E., Alberto; Ob. dt.; pág. 60 
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loc:arán aún minticndo,cn el supuesto de la ley para obtener lo que úcsf.'cn. 

Existe un argumento que atai:a a Jos que basan su tesis en qtJc el matri-

monio es 1:omo i:ualquicr contrato civil: 11 Además del grave error jurÍdic:o que -

implica el afirmar que un c:ontrato dviJ puede terminarse cuando los contratan-

tes lo deseen, pues esa afirrnadón ir~nor.i. prindpios de equidad tales como los -

legítimos dcrcc:hm. de los tcrc:cros, la imposibilidad de rcsdndir cuando el objeto 

del 1:ontrato ~e ha modificado sustani:ialmcntc, o los intereses pÚblic:os que puc-

den existir en torno a ciertos contratos y que en el matrimonio siempre existen, 

este argumento está olvidando todo el aspc1:to social del matrimonio " (_!_!_) 

Una tesis muy esgrimida e~ lu qLJc habla sobre la cstndístic:~1s del divori:io, 

pues dicen, que nuru:a cil ninr,ún país el mimen> de divon:ios ha disminuido en 

re ladón 1:on el porc:cntanjc del aiio anterior. Y es de lo que se hablaba antl1Íl!_ 

mente, si se permite un rcsquic:io por ahí se van ir todos. Y c:On esto se rcfu-

ta lo que escribió J-lennet en 1789 y que trnns.:ribimos en 'el puto anterior 11
, de 

que el divordo era el mayor prcscrV.Jlivo contra el mismo divorcio 11 

Eduardo Pallares critic:ó el divorc:io vinc:ular puesto que " afirma que éste 

no es patrimonio de las soc:icdydcs más morales, ni el mejor sistema de Ja c:ull!! 

ra y honrndez del hogar. También asegura que los matrimonios desavenidos en 

Méxic:o eran verdaderos 1:asos patológicos y eran cxccpdonalcs y por tanto no d~ 

bía legislarse en base a esa cxt:epdÓn para que se hidera general 11 (__?~) 

( 61 ) ldCi:!)i pág. 150 

( 62 ) Pallares, Eduardo; Ob. c:it.; pág. )! 
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Lo que sí es una realidad es que ~¡ el matrimonio tiene la posibilidad de -

romrcrsc, este se hace más frágil y nacerá frágil, ya que así el matrimonio s~ 

ni tratado c:on menos seriedad si se sabe que puede ser disuelto, Ó c:omo dice -

Sánc:l1cz Mcdal 11 Si se disminuye el respeto al vínculo matrimonial por medio re! 

divorcio, se hará infelices a ma.S hombres que rcforz.:Índolo por medio del matr..!_ 

monio indisoluble ". (~) 

En los argumentos divon:istas que se basan en la libertad, cte., existe una 

i:on!usión accrc:a de la naturaleza del matrimonio, pues 11 131 matrimonio no es -

amor, ni su esencia consiste en un sentimiento comflun de los 1:Ónyugcs. La~ 

c:ia del matrimonio es el vínculo con contenido jurídic:o que los 1:Ónyugcs quiskron 

volutnariamcntc a1:cptar cuando c:ontrajeron matrimonio y no puede disolverse a -

voluntad de éstos, ya que hay intereses de tercero, ya sea los hijos o la soc:ic -

dad, pues toda ella esta interesada en la estabilidad del matrimonio " (~) 

Se dit:e que es imposible volver las cosas a como eran los esposos antes de 

c:asarsc y por tanto exis.tirá siempre una situac:ión matrimonial 1:rcada libremente, 

la c:u;il hay que respetar. 

l lay una r:orricntc divordsta que indic:a que la indisolubilidad del matrimalio 

es problema de los c:atóli<:os, pero la indisolubilidad del matrimonio no deriva de 

ninguna religión, sino de la misma naturaleza del hombre. Se debe respetar esta 

indisolubilidad no por motivos religiosos, sino porque el matrimonio es la base so

bre la c:ual d~sc:...i.11su la sodcdad, pues así habrá moralidad en Jos hogares y una 

más corrcc:ta ~duc:adón de los hijos. 

( 63 ) sáni:hez Meda!, Ramón; Ob. dt.; pág. 60 

( 64) Pac:hcrn E. 1 Alberto; Qb. dt.; p~s. 153.y 154 
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Un. aspec:to que hay que c:onsiderar es que todo el mundo c:onsidera al divo!: 

c:io c:omo un mal, c:omo un mal necesario para aquellos casos extremos en que se 

vuelve imposible Ja vida en c:omlÍn. Dkcn que nadie quiere que haya parejas de

savenidas, pero si éstas ya existen, no se debe ignorar. Pero ninguno de estos 

argumentos ac:aba de justifii:ar la nec:esidad del divorc:io. En todos estos ar~lJTU_"! 

tos parec:e que se busc:a Ja libertad del c:Ónyuge c:ulpable que quiere unirse en nu~ 

vo matrimonio. 

En síntesis, los que opinan en contra de la institución del divordo, estiman 

que éste es c:orrclativo a un mayor número de adulterios, de abandono de hijos, 

de taras morales y fisiológicas, de producc:ión de c:riminales, de l0t:os y de suic:i-

das. Y por otra parte cstabk~:cn que todos los argumentos divordstas tienen uu 

a1:titud egoísta del que no quiere cambiar su vida, del que no quiere modifit:ar su 

manera de rcnsar o su manera de a1:tuar, del que no quiere abandonar sus c:astul!J 

bres a lo meja- lesivas para el r:ónyuge y para Jos hijos, sino que· quiere ..nes que 

nada, en forma egoísta, mantener su forma de ser y su forma de vivir aún c:uan-

do el marimonio fracase, y no piensan ni en los hijos ni en la sodcdad. 
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111. 7 ~'!)entes en i:ontra de la Scparadón de Cuerpos 

Algunos autores han sostenido tesis en contra de la institut:ión de la scpa

rac:ión. de 1:ucrpos. Venustiano C.Jrranza al implantar el divorcio, adujo las si

guientes razones en 1:ontra de la scparadón de cuerpos para fundamentar su de

c:reto:. 

11 La simple separrn:ión de los 1:onsortcs, sin disolver el vím:ulo, Únic:a fo!. 

ma que permitió la ley de 14 de dio:iembre de 1874, lejos de satisfai:cr la ne<:~ 

sidad sodal de rcduc:ir a su mínima expresión las consecucnc:ias de las uniones 

desgradadas, sólo crea una situac:ión irregular, peor que la que trata de reme

diarse, porque fomenta la dhtt:ordia entre las familia, lastimando hondamente -

los afcc:tos entre padres e hijos y extendiendo la dcsmorn.lizadón en la sodcdad; 

Que esa simple scparadón de los consortes crea, además, u~a situac:ión an~ 

mala de durac:ión indefinida, que es 1:ontraria a la naturaleza y al dercc:ho que -

tiene todo ser humano de procurar su bienestar y la satisfm:dón de sus necesida

des, por r:uanto condena a los cónyuges separados a perpetua inhabiJidad para los 

más altos fines de la vida " (~) 

Algunos autores firman q~c la scparadón de cuerpos no sostiene el vínc:ulo 

más que aparentemente, pues dkcn, ¿qué es el matrimonio sin la vida en 1mÚl? 

En realidad el hombre no tiene mujer, ni la mujer tiene hombre. Dicen que no 

importa en estas .:ondidoncs que exista de dcrcc:ho un lazo que no existe rca!rrn~ 

te bajo ningún aspcc:to, ni rara los cónyuges, ni para sus hijos, ni para la sod~ 

( 65 ) sánt:hez Meda!, Ramón; Qb. d~; pág. 21 
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dad ni para nndic; cuando se recurre a medidas como Ja scparndón, es porque 

entre los esposos median abismos profundos y el odio levanta una barrera infra~ 

qucablc¡ y el odio es contrario a la naturaleza del matrimonio. Siguen diciendo 

que c:omo el matrimonio es el c:onsorc:io de toda la vida, ocurre 1:uando intcrvi!: 

ne el odio, que la perfecdón moral supone la unión,rrca Ja situadón iwcrsi pr~ 

dsamcntc, con csc:ándalo para todos y con peligro de contagio para los demás¡ 

el hogar queda deshecho, la hac:icnda destrozada, y los hijos dispersos. 

De donde la scparadón de cuerpos ordinariamente no consigue sino ahondar 

rcnc:orcs, i:on resultado naturalmente negativo, y dic:c Quintiliano Saldaña que -

la soludón de 1:ontinuar esta forma, t:omo 1:astigo c:onyu1~nl 1 o 1:omo sa1:rifido, 

en favor de los hijos, ofrecida por el teatro moderno, no satisfac:c, repugna a -

la sana c:onderu:ia del sociólogo. 

Otro punto de ataque de la scparadÓn de c:ucrpos; que los autores ven c:o

mo un dcfcc:to c:apital es que los scparad~s van, iatalmcntc a un c:clibato forzo

so aJ que nadie [llJl'dd ser c:ondcnado, máxime c:uando se trata de c:onsortcs jóv~ 

ncs o ardientes; o bien lo que es más ordinario y más inmoral, Jos cónyuges ser!! 

radas o alguno de ellos, rec:urren al adulterio o al concubinato mús o menos es

candaloso, y de esa situación 9ifíc:ilmcnte salen¡ y es uún más difídl Ja regcnc

rndón, si se torna en cuenta que las nuevas relac:ioncs pueden c:rcar fuertes ata

duras y engendrar hijos a quienes es prcdso atender y cduc:ar. 

Establecen que estas situac:ioncs traen un inevitable daiio de mentira, de -

suc:iechd y de envilcdmicnto espirituales; y para los que son reli¡;iosos, Ja sltua

dÓn se i:omrlica mis aún, pues sosteniendo estas rclm:ioncs cxtramotrimoniales, -
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sucede que van alejándose por efecto mismo de la i:ondcoc:ia cargada de esa -

1:ulp.:i, de sus prác:ticas religiosas, estas prácticas van siendo c:adu vez menos -

frecuentes, hasta consumar un divordo absoluto can su fe. 

Otros autores hablan de que Ja scparadón de cuerpos corno norma general 

y Únii:a, dc~.c:ansa sobre una fic:c:ión, sobre los restos de matrimonios muertos. , 

Establecen los autores que es un ideal la indisolubilidad del matrimonio, la 

estabilidad del hogar y no es otro el propósito con que se unen los c:onsortcs ¡ p~ 

ro la debilidad y la falibilidad humanas, impiden c:ah:ular el número de probabill 

dadcs en c:ontra y para prever los tropiezos de la vida matrimonial, que modifi

can las ':iUbstarn:ias de esos propósitos y por ende su perdurabilidad, y así, en m 

situadoncs mcndonadas, perdido el rcsrcto, (lCrdida la santidad del hogar, pcrd.!. 

do el amor y ac:aso mediando un odio a vcc:es mortal, es cm(lC:ílO inútil sostener 

el matrimonio artifidalmcntc, rorque el escándalo o las demás 1:ondidoncs c:rca

das por licclios inc:ulpablcs, pero muy graves, y extinguidos los fines del matrim~ 

nio, se justific:a absolutamente el remedio de la desunión. 
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CAPITULO IV 

SEPARACION DE C U E R l' O S 

IV. 1 ;.Se Admite la Scparac:ión de C~erpos en el \;ódigo Civil Vigente? 

En el c:arítulo anterior habíamos sciiulado Jos 1:asos en que la lcgisladón -

permite optar por la scparai:ión de c:ucrpos en vez del divorcio, pero este punto 

hay que estudiarlo desde dos puntos de vista: 

a) Antes de la intrcxluc:c:ión de la frac:c:ión 18 del artíc:ulo 267 del Código Civil¡y 

b) Después de la introdlH:c:ión de dii:ha fracdón 

a) Antes de la introdU<:t:ión, de la frac:dón 18 del artíi:ulo267 del Código Civil. 

Se podría rcnsar que antes de la adic:ión de la fra1:dón 18 del artí1:ulo 267 

del Cdigo Civil se permitía la separai:ión de 1:uerpos, pero la Suprena Corte de 

Justicia de la Na1:ión, sostuvo una tesis 1:ontraría: 

11 MATRIMONIO, pactos nulos c~tre esposos, si son contrarios a las fines 

del matrimonio.-

Como la ley impone a los consortes la obligadón de hnt:cr vida en común, 

· contribuyendo c:ada uno a Jos fines del matrimonio, según previene el artí

i:ulo 162 del Código Civil, y, además estalei:e en el artíi:ulo 168 que la -

mujer debe vivir al lado de su marido, el c:onvcnio en el c:unl pac:tcn los -

esposos que hari:ÍIÍ· vida separada de manera indefinida, es contraria a los 

fines del matrimonio y, por tanto, nulo, de m:ucrdo con los ortíc:ulos 182 
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y 11¡7 del propio ordenamiento. ( dircc:to 9026/1946.- Gradano Rodríguez. 

Resucito el 18 de abril de 1949, por mayoría de J votos, c:ontra el Sr. -

Mtro. Medina. 1\usente el Sr. Mtro. Meléndez. Ponente el Sr. Mtro. Sa!! 

tos Guajardo, pág. 121 del Boletín de lnformai:ión Judic:ial, Núm. 44, ano 

V, 2 de mayod e 1949 ) " (~) 

Con esta tesis se ve claro, que aunque está c:ontemplado en el CÓdigo Ci -

vil, en el artí1:ulo 277, de que se podrá optar por solidtar el divorcio o solii:itr 

la scparac:ión del hogar, la Corte no permitía esos pactos violando de esta man~ 

ra uno de los prirn:ipios generales del. dcrcc:ho de que 11 los pa1:tos deben obscrv~ 

se 11 

Esta tesis rompe c:on el meni:ionado prindpio y nos puede llevar al absurdo 

de no respetar ningún c:ontrato, trayendo c:on .. 'csto una inseguridad jurídica. 

Considero que al ha1:cr estos pa1:tos es precisamente para tratar de preser

var el matrimonio, suspendiendo temporalmente el deber de c:ohabitadón, cuando 

se c:onsidcra que este es pcrjudidal tanto para los c:ónyugcs como para sus hijos 

y c:o11 esta separación se trata de que transc:urrido el tiempo, Jos cónyuges tcrpi 

la posibilidad de rec:om:iliarse. 

Si la Corte sostiene que estos par:tos de separación son 1:ontrarios a los fj .. 

nes del matrimonio, que se podrá dec:ir entonces del divorc:io, donde se da un -

rompimiento. total y donde se ve claramente que es c:ontrario al matrimonio, a Ja 

( 66 ) Sánd1ez Meda!, Ramón; " Revista de º"red10 r:!otarial "; .Ed. Luz; Méx.!_ 
c:o¡ 1971; pág. 61 
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familia y a la sodedad. 

En 1957 1 se conc:cdiÓ un amparo cstablcdcndo cluc no toda scparadón 1:on~ 

tituye c:ausal de divorc:io: 

" DIVORCIO, No toda separación del hogar c:onyugal, constituye c:ausal re.

Debe 1:onsidcrarsc que la scparadón es justificada, c:uando obcdec:c a la nc

c:esidad de salvaguardar la integridad personal, la salud o la dignidad del -

1:ónyugc que realiza la scparadón, a pesar de que no cjcdte la a1:dón de -

divordo, ya sea que derive de i;sas c:irc:unstandas, o que no promueva pro

vidcnc:ia alguna, 1:autelar o rcrjudic:ial, a fin de que se autorice la separa

dón; ul silcm:io o ina1:tivida<l al rcspcc:to no hac:c que se pierdan los derc

c:lcos de defensa, porque si no c:umple c:on las obligac:iones Inherentes al c:o!! 

trato de matrimonio, es por causa de fuerza mayor, habida 1:uenta que no 

está obligado a enfrentarse al peligro y además, que la disc:rec:ión para evi

tar el conoc:imicnto de tcrc:cros, de los defectos del otro c;Ónyuge, es tam

bién atendible para la justifkadón. ( sexta ép0t:a, cuarta parte, volúmcn 

XX del SCmanario Judic:ial de la Fedcrac:ión pág. 121 amparo dir<~:to -

7877/57. Enriqueta Minive de Cervantes. 5 votos ) " (~J 

Con esta tesis se dió un paso adelante, puesto que ya se permitió la sepa .. 

rac:ión sin que por ello se encuadrara en alguna 1:ausal de divordo. 

Posteriormente hubo otro amparo sustentando la tesis si1~uientc: 

( 67 ) ldC'!.'i pág. 61 y 62 
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" DIVORCIO, scparadón de los c:Ónyugcs y depósito de la mujer, c:omo m~ 

didas provisionales, no requieren rcsoludón judit:ial.-

Aún c:uando es cierto que el artículo 282 del Código Civil, dispone que el 

jucz·del c:onodmicnto al admitir la demanda de divordo, provisionalmente, 

mientras dure el proc:cdimicnto, la separación provisional de los cónyuges -

en todo c:aso y el depósito de la mujer, ello no quiere decir que sea la de -

tcrminadÓn judidill la que vcrwi a crear derecho de scparadón a favor de 

Jos esposos, que los faculte para vivir separados, sino rcc:onCM:cr la situa -

dón que se presente, c:uando el dcsa1:ucrdo entre losicsposos ha llegado a 

tal ¡;rado de incompatibilidad, que los ha llevado a buS<:ar una separac:ión 

definitiva mediante el divon:io que lógi1:amcntc tiende a agravarse, c:uando 

uno de ellos ha presentado su demanda. Mediante estas medidas provisio~ 

les, en cspedal la scparac:ión que decretase en todo c:aso, lo que pretendió 

el legislador fue evitar los mayores males que pudieran ocasionarse los c:ón

yuges 1:on motivo del trato diario que los ha predispuesto, impidiendo que -

uno de ellos pretenda retener a su lado al otro o que c:ontra su voluntad -

pretende permanecer a su lado. ( Amparo direc:to 2664/68. llcatriz Romo 

de Robles 27 de febrero de 1969. Unanimidad de 4 votos " (..§!._) 

En esta tesis se aprcc:ia que Ja Suprema Corte si reconoce la separrn:ión de 

cuerpos, sin que por ello se irn:urra en una cau~dc divorcio, pues cxpresó·quc 

no existe disposición legal en donde se requiera la dcc:laradón previa de que la 

scparadón del hogar matrimonial de un cónyuge sea justificada, en el juic:io de -

divort:io que se le instaure, por la c:ausal de la lrm:c:ión VIII del artí1:ulo 267 del 

( 68 ) Ide'!!l pág. 62 
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Código Civil del D.F. 

Con esta postura se ve que la Suprema Corte pretendía proteger en algo -

aJ. matrimonio, ya que daba una opdÓn más aparte del divorc:io, que era lil sc

paradón de c:ucrpos. 

Así quedaba establecido, qul• cuando existía causa grave para separarse del 

hogar c:onyugal, aunque no haya habido una rcsoulc:ilón judidal previa que la au

torizara,, no se inc:urriría en la c:ausa de divorc:io por abandono injuMilic:ado del 

hogar matrimonial por más de seis meses. 

l\unque estas cjei:utorias no admiten de manera cspcdal y direc:ta la sc¡ia

rm:ión de c:ucrpos, en ellas hay fundamento para sostener que, sin 11e1:csidad de -

una rcsoludón judidal previa, puede uno de los c:Ónyuges, aún sin presentar la d!:: 

manda de divordo, 1:uando existe c:ausa grave y justific:ada, separarse unilateral

mente del otro cónyuge, sin incurrir por ello en i:au~ de dlvorc:io; y asi ·mismo, 

pueden también ambos cónyuges, aunque no exista rcsoludón judidal previa, t:O,!"! 

venir en vivir separados por un tiempo o indefinidamente, c:uando después del m!! 

trimono se ha hcd10 irremediablemente im[Mlsiblc la vida en común, sin que esta 

c:lase de t:onvcnio sea ilegal o,' lo que es más 1 la cjccudón del mismo pueda -

servir de pretexto para invocarla en sí misma .por uno de los t:Ónyugcs 4;omo una 

c:ausal de divordo. 

Sobre este parti<:ular Eduardo Pallares opina lo siguiente: 

" El Código Civil vil\ente en el D.F •• no ha considerado espedalmente es-



- 96 -

ta situadón anormal, y es dudoso que se pueda aplic:ar a cJla la causa prevista 

en la frai:dón IX de artíc:ulo 267 1 que dii:c: ~m causas de divon:io ••• IX La 

scparac:ión del hognr. c:onyugal originado por una c:ausa que sea bastante para ~ 

dir el divordo, si se prolonga por más de un aiio sin que el cónyuge que se se-

paró mtalfo la demanda de divorc:io. No es aplic:able a la situación de que se 

viene hablando, (lOllquc en ésta los c:Ónyugcs se han !.cparado de mutuo acuerdo 

y no l1ay por lo mismo, c:ulpa alguna ele parte de ellos, no obstante lo 1:ual, ya 

sea la esposa o el CS(lOSO, se nicr1an a dar al otro c:ónyu~c el divordo volunta -

rio "· (~) 

Pallares también c:onsidcru que, 11 aún fuera de los supuestos previstos en 

las !rm:dones VI y VII del artíc:ulo 267 del Código Civil, o sea aunque no se es-

té en el caso de los padcdmicntos fJskos o enfermedades contempladas en estas 

dos Irac:c:ioncs, siempre que la t:olmbitac:ión de los cónyuges se haya vuelto imp~ 

siblc por i:ausas muy graves, podrá uno de los cónyuges sofü:itar de Ja autoridad 

judicial Ja scparac:ión temporal de r:ucrpos, sin ne1:esidad de •u:udir por fuerza al 

juido de divorc:io necesario " (~_) 

Así lo expresa el tratadista rcfcr:ido, 1:uando ltat:e notar: que aunque la SCfl!! 

rac:ión temporal de c:uerpos o indefinida, es contraria a la vida en i:ornún que -

exige el matrimonio, sin embargo, cuando la i:ohabitadón se ha hci:ho imposible 

por inc:ompatibilidad de 1:arac:tercs o por c:ausas más graves, es proc:cdentc solic:l 

tar del juez que autorke una separación por tiempo determinado sin la ruptura -

del vínc:ulo conyugal. 

( 6? ) Pallares, Eduardo¡ Q~¡ pág. 133 

( 70 ) (de!!)i p;Íg, 5? 
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b) Después de Ja introdU<:c:ión de la lrac:c:ión 18 del artículo '/.b7 

!\!ro alcora es interesnte analizar la lrac:c:ión XVIII del artículo 267 del C<>

digo Civil, m L.1 que se autoriza a cualquiera de los cónyuges a solidtar el divo.e: 

c:io c:uando han estado separados más de dos años, independientemente del moti

vo que haya originado Ja scparildÓn. 

Con la introduct:ión de esta fru.:dón se V<! la posic:iÓn netamente liberal -

en favor del divordo y por tanto atcntntoria contra fo. estabilidad del matrimo

nio, puesto que todo lo que habíamos analizado anteriormente, hasta las tesis de 

la Suprema Corte no tcndrañ ya vigcnda al establecerse esta causal de divordo. 

Dcc:imos esto porque aún habiendo c:onscntimiento de las dos partes para -

separarse por dos aiios aunque sea por motivos de trabajo, es dcdr, que ni sicJi!:: 

ra media problema alguno, al paso de dos años puede solicitarse el divorc:io si -

es que una de las partes se arrepiente, ya que la frac:dón XVlll 'cstablec:e " in

dependientemente del motivo que haya orit~inado la scparadón 11 

Con esto parec:e que se está dando lil paso hada el repudio unilateral, lo -

c:ual resulta muy grave, puesto que ya. ni siquiera se ncc:csi ta la voluntad de ar.!1 

bas partes, ni un ilídto de alguno de ellos, ni una 1:ausa objetiva y r,ravc que -

trastorne la vida matrimonial; simplemente c:on que se 1:omprucbc el hcc:ho de -

que han estado separados por espado de dos años para que que el divordo proc~ 

da. 

Esta scpttrill:ión puede proc:cdcr efe una c:ausa legítima y autorizada por el 

otro cónyuge o puede haber sido rrovoc:ada por el cónyuge que deseaba divorc:ia!. 

se. 
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La c:ausal aludida provoc:a una mayor inestabilidad al vfnc:ulo matrimonial 

y a lo que es en sí la familia, ya que si un c:Ónyuge desea divorc:iarse lo úni-

1:0 que tiene que hac:er es separarse por dos años de su 1:ónyuge, sin que ten-

ga que aduc:ir alguna razón, y así ya no tendrá ningún problema. 

Como dic:e el Dr. Pad1e1:0 " es c:omo si el legislador hubiera introduc:ido 

el divorc:io por c:aduddad del matrimonio " (2!J 

Analizando las tesis que había sostenido la Suprema Corte, en las que ya 
" . 

había ac:eptado los pac:tos de separac:ión entre los esposos, ahora pueden ser -

1:ausa de disoluc:ión del matrimonio, dado que el Código al hablar de " indepe!) 

dientemente del motivo que haya originado la separac:ión ", da pie a sostener 

esta posidón. Y lo mismo 01:urre c:on la tesis de que 11 No toda sepa.radón -

del hogar c:onyugal, c:onstituye c:ausal de divorc:io " debido a que ac:tualmente -

se encuadra perlec:tamente en la frac:c:ión XVIII del artíc:ulo 267 del Código Ci

vil. 

El legislador al introdlM:ir el termino " independientemente del motivo ", 

esta abriendo una gran puerta para t~os aquellos que quieran divorc:iarse, ya -

que si antes no podfan encuadrarse en alguna de las otras diec:isiete c:ausales de 

divordo, ahora es fádl en.:uadrarse en esta última. Y si cada af'io los divor -

dos· van aumentando, c:on esta Última frac:dón van aumentar aún más. 

Considero que debiera suprimirse esta 1:ausal porque va a debilitar aún mís 

( 71 ) Pac:hec:o E., Alberto; ~; pág. 162 
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el lazo matrimonial. 

El legislador en vez de introdudr disposic:iones que hagan más fuerte el 

vínc:ulo c:onyugal, c:omo podría ser el hablar de la indisolubilidad del matrimo

nio, de los fines del matrimonio lo que está hac:iendo es todo lo c:ontrario, -

puesto que está introduciendo disposiciones que lo hac:en más débil. 

Los t:ontrayentcs deberían ir con la idea de que ese matrimonio es para 

siempre, y no c:on la idea, de que en un momento dado, si las c:osas les em

piezan a salir un poc:o mal, tienen la posibilidad de divorciarse, y el c:asarse 

c:on esta idea está desvirtuando totalmente el matrimonio, fllcslo que ya lo es

tan c:onsjdcrando c:omo un matrimonio a prueba, lo cual debiera llamarse mej<r 

1:on1:ubinato o cualquier otro nombre, menos matrimonio. 

Respondiendo a la pregunta hec:ha en el título de este punto, de que si -

se admite Ja scparadón de 1:ucrpos en el CÓdigo Civil Vigente, podemos c:on -

testar que no se admite por las considcradoncs hed1as, y podríamos dcdr 1 que 

ac:tualmcntc la instituc:ión de la separación de c:ucrpos, es una institudón en -

desuso en nuestro derecho. 

En Ja cxposidón de motivos del ac:tual Código Civil no se lia1:c ninguna -

alusión a la scparadón de cuerpos, aunque está 1:ontemplada en el CÓdigo, y sí 

se ve en c:ambio una amplia vountad divordsta, que se verá un 11 poco 11 rc?>1r~ 

gida. •:uando existan hijos. Este un pcN:o restrins~ida, es porque el prOf:cdimie!_! 

to va a ser un poco más largo, pero al final de 1:ucntas se divorciarán. 
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IV .2 ~onsideradoncs sobre la familia y el divordo 

En este punto quisiera hac:er algunas reflexiones .sobre lo que la familia -

representa y las implic:adones que puede tener en ella el divordo. 

La familia es W\ pequcílo mundo cerrado, 1:onstituido en su forma más ro! 

tringida por la sodedad natural de padres e hijos, pequeño grupo humano que -

está dmentado en lazos de sangre, viviendo su vida propia y propagándose a -

través de las gcncradoncs; la familia no es una simple c:rcadón artilidal del 

hombre, tampoc:o es un producto efímero de lenta cvoludón, c:uya cvoludón -

tendiera a substituirlo por formas nuevas de organizadón y de vida. 

La familia ha podido asumir apariencias y reglamentadocns diversas según 

la époc:a, el grado de dviliZill:ión, tipo de vida o de c:ostumbres. Estable "'JÍ, 

nómada allá. Asume la forma de familia patriarc:al en los primeros tiempos¡ -

más adelante se c:arm:teriza c:am familia tronc:o, y luego en los tiempos que "!! 

rrcn, se transforma en la familia inestable de nuestros días. Es sulidentc un 

cxámcn serio y profundo de las condh:ioens ordinarias de la vida, para captar -

toda la importanc:la, la enorme importan:ll de su papel, y c:omprobar que nada 

ni nadie puede 5ubstituirla. 

La familia es la c:élula inidal de toda sodcdad verdadera, el fac:tor prin

c:ipal de su riqueza y la 1~arantía más firme de su propcridad en el orden y en 

la paz. 

Hoy en estos días en que vivimos, se ataca, se de51:onoce, se niega bru -

talmente, irrac:ionalmente la misión natural que c:orrcsponde a la familia, por -
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lo cual en este trabajo tratarnos de .exponer algunas ideas para poder preservar 

su unidad e indisolubilidad. 

La familia es para el individuo y no el individuo para la famila. 

La necesidad de mu:ci>IU'" r:ontra t:orw:cptos y costumbres que desc:on0t:cn 

la naturaleza pro(lia de la familia, no debe hacerse 1:ucr en afirmadoncs que -

nos lleven prcdsamcntc a un extremo c:ontrario a lo q.r se sostiene. 

El individualismo es un error pcligrosó cuando se pretende buscur dentro .. 

de los IÍmiles del individuo aislado del medio oodal en que él mismo le c:ol0<:Ó, 

la regla suprema de su vida, el fin último de sus ai:tividartcs y la fórmula del! 

nitiva de su felicidad. 

La familia es el más indispcnSilblc de los cuadros s0<:iales que el hombre 

nc1:csita para vivir, debiendo el hombre mismo cuidar de la familia. Esta me

rece todos los c:uidados, las ;itendoncs y aún de los más duros sacrHkios. Pe

ro es para el l1ombrc para quien dclinitivamcntc existe Ja familia. 

El hombre na<:c siendo cL viviente más débil, más Impotente ¡iara 1:onser

varsc por sí mismo. Para esta friígil existenda es necesario un ambiente de -

amor que la rcdba, Je 1:uidc, momento a momento y que vaya conviniendo con 

él mismo, hasta Jograr hac:cr de éste, el ser l1umano c:apaz de dcfcndnse por -

sr mismo. 

En el t:ornzón del padre y de la madre existe instinto sublime y profundo 
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que, después de haber unido sus vidas para traer il la existencia a un nuevo ser, 

Jcs da tamhién las energías físicas y moraJcs 1.aril defenderlo de todo peligro, .. 

protegiéndolo, con su vida misma. 

La cxistcnda de padre y madre dcsnaturaJizados constituye la cxccpdón, y 

Ja cxc:cpdón 1:onfirma la regla, padre y madre que no oyen a sus hijos, son se-

res c:riminales que se olvidan de lo que son. 

A vc.:es la muerte deja en la orfandad a esos pcc¡ueiios y entonc:cs es prc

d~o hui:cr un intento, pero no pasa de ser un intento, de sustituir al padre y a 

Ja madre cxn instituc:ioncs privadas u ofic:ialcs, pero el caso es cxt:cpdonal. 

El niílo c:rec:c y se transforma en adolesi:ente. El rapel de la familia de

be estar igualmente enderazado a fac:ilitar la obra de su formación moral y el 

desarrollo 1:ompleto de su personalidad. 

Por cJJo, i:ua11do la familia sabe r.star a la altura de su misión, 1:onstit:LS"á 

la mejor escuela para la formadón del ser humano. Frcntea esa familia, cnta..! 

dida en su plenitud, no existe csi:uela que pueda superarla. 

La familia pone unte sus ojos Ja más elic:az de todas sus Jec:t:iones: Fidel!. 

dad ·en el amor, esi:rupuloso cumplimiento del deber, resoludón en el trabajo, -

lealtad en lns palabras y probidad en las rcJac:ioncs ¡ cjerddo del olvido de sí 

en cJ don perpetuo de sí mismo, il"i.Í como de esas calladas lccdoncs de un dr.ir, 

de un ac:tuar diario y 1:onstantc. 
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Surge dara y prec:isa la objcc:ió.n de que muchos padres y madres no son 

fieles a su misión, que muchos de ellos, cspcdalmente en esta sodcdod nues

tr que cada vez se desnaturaliza más y más, y con frccucru:ia en esos hoga"Cs, 

el niño rcc:ibe lecc:iones desmoralizan tes y que ante sus ojos, nada más tendrá 

la Infidelidad, la mala c:onduc:ta y el vida. 

Es dura la objec:ión y lo que es doloroso es que es c:ierta pero por ello es 

por lo que se ncc:esita ho:har c:ontra esa familia en dcc:adem:ia, contra el ha -

gar transfa-mado en un c:entro de disoluc:ión. 

La familia y la verdadera prosperidad de un país, no sólo importan el c:r!O 

dmicnto de la pobladón sino algo más, a la vez que la cantidad, importa -

es-:enc:ialmente la c:alidad. 

Problema c:uantitativo y cualitativo, valioso en sus dos aspectos. La au -

ténti<:a fuerza de una soc:iedad reside en la moralidad de quienes la forman. 

Cualquiera que sea el punto de vista en que nos c:oloquemos, el cc:onómi

c:o, jurídi<:o, es c:osa c:ierta que la riqueza y la fuerza de un pueblo se hallan -

en buena rute en el número de sus miembros. 

· La familia en la ac:tualidad no tiene el respeto debido dada su gran im(>O! 

tanda. Por el contrario, se lanzan c:onrra ella enormes fuerzas de c:laoque, la 

asaltan im:ontables egoísmos. Se trata de una ofensiva múltiple, c:ontra la que 

hay que promover una fuerza múltiple. 
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la familia Jógit:amentc sufre en toda esta aventura y cada vez se vcrñ -

más lesionada. 

En el antiguo derecho de familia, estaba sólidamente asentada la familia 

con el fundamento de un rmb'irrorm c:on c:arác:tcr indisoluble. 

Pero surgieron las ideas rcvoludonarias inventando el nuevo dcrcd10, de -

ac:ucrdo con el individualismo más ortodoxo, para el que no existía, en escoda 

más que el individuo. 

Se comienza por despojar al matrimonio de su carác:tcr religioso dcdarán

dolo c:ontrato de derecho civil, pudiendo las partes separarse. 

Los hijos adulterinos y naturales tenían igual c:ondidón que los legítimos, -

ror lo que t0<:a al derecho sucesorio. 

Se dejó a Ja unión conyugal su t:arác:tcr de contrato laico y se c:onscrvó 

el divorc:io. 

En Méxko, como c:onsccl:Jcnda de su tradídÓn cspaílola, · el matrimonio 

t:anónit:o era el valedero, indisoluble, firme. 

Pero un día, las kfL'\15 de la Rcvoludón fraru:csa se filtran, de l!spaf'ia, se 

estudiaba en las escuelas de derecho, el dered10 c:ivil fram:és, estudiando el di 

vordo. 
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Surge el movimiento reformista de los drn:uentas del siglo pasado, y se 

establece el matrimonio dvil c:omo Únii:a fuente de dcrccllo por lo que toc:a al 

matrimonio. 

Aparec:e cntonc:es una situac:ión de tragedia para la soc:iedad de aquellos 

días, viendo que se negaba el derec:ho a la Iglesia de ser quien regulara las -

c:ondidoncs del matrimonio. 

Se imponía la obligac:ión de pasar bajo el matrimonio c:ivil, para que los -

hijos fueran legítimos ante el Estado y pudieran redamar sus derec:hos desde 11!; 

var el nombre del padre y llamarse así legítimos, todo ello c:on sus c:onsec:uen

c:ias patrimoniales. 

La soc:iedad por tanto se dividía en tres grupos: 

El primc~o, Jos que no admitían Ja idea del matrimonio dvil, dcdarando -

la indisolubilidad del matrimonio; 

El segundo los que sólo ac:eptaba!' el matrimonio c:ivil sin importarles lo -

que la Iglesia dijera, y menos ·aún la opinión de las gentes c:on las que c:onvlvm 

en esa sodcdad; 

Lentamente, surge el tercer r,rupo, el c:ual lo van formando quienes cntie~ 

den que, no sería en c:ondcnc:ia válido su matrimonio si no era c:clcbrado ante -

la Iglesia 11cro entendían los t:arat:tcrcs del contrato, c~on efectos dvilcs. 
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El divorc:io no existía ni áun para Jos que admitían el matrimonio dvil 1:~ 

mo Únh:a forma de c:ontracr matrimonio. 

Pasan los aílos y i:ontinúa minándose la c:onc:ienda c:olct:tiva, y llegando -

el momento de la revolución, ésta asesta un golpe brutal a la familia mexic..ia 

al estable.:er el divordo en la Ley de Relac:iones Familiares, doc:trina totalme!! 

te 1:ontraria a la tradidón mexi1:ana. 

Se prct:isa el problema rotundamente: Un dudadano, una ¡>ersona, no f>U!! 

de válidamente pretender que le sea IÍdto 1:ontraer nupdus, aunque w1a scnterr 

c:ia civil cjcc:utoriada dcdarc roto, de una vez para todas, el vfoc:ulo. 

La doc:trina que la revolución francesa lanzó al mundo y que a través de -

más de un siglo fue ac:eptada por el legislador mexit:illlO, c:ontrariando una a.:ti

tud y c:ostumbrc nadonal, viene a c:rcar en la lcgislac:ión mcxkana un síntoma 

de desequilibrio soc:ial. 

Frente al matrimonio 1:ivil, fObna; fl"C'1!111il' cuatro casos daros y prcda: 

Primero: La actitud firme de' una persona con ret:ta razón que ve en el matr! 

monio c:ivil un c:ontrato de derecho dvil r:on sus c:onsec:ucru:ias. 

Este sujeto, c:onsc:icntc de sus deberes, contrae c:omo básh:o el ma -

trimonio s.Jt:ramento y para los cfe.:tos de la ley c:ivil, el matrimonio 

dvil, pero sabiendo que el matrimonio es indisoluble. 

Segundo: Formado por individuos que por evitar el que dirán, porque la novia 
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y la familia exigen, etc:., 1:ontracn el matrimonio religioso o canóni--

1;0. Tales individuos carecen de sentido religioso. Si llegare el mo

mento oportuno, se divon:iarían. 

Tcrc:ero: Marido y mujer se c:asan para c:orrcr una aventura pasional, se divor ... 

darán si las 1:osas ofrecen tropiezos. La ley dvil les protege. No 

les importan los hijos, posiblemente se absetengan de tenerlos. 

Llegado el momento del matrironio religioso, Jo i:ontraen, quedarán -

bien ante la sociedad, viste la 1;crcmonia religiosa por incrc:ia, luego 

verán que hacen. 

El matrimonio dvil da la salida y ésto constituye un ataque más con

tra Ja familia en Méxii:o, al amparo del Dcreclio Civil. 

Cuarto: El Matrimonio ha vivido largos ai'ios en c:ondidoncs de normalidad. -

Llega un momento en que Ja esposa se olvida de sus deberes, se nie

ga a cumplir 1:on ellos. Su naturaleza femenina está en pleno desee!! 

so. Quizá no entiende que el c:ompai'icro de su vida es aún un ser -

sexualmente ac:tivo, c:on las Jimitadanes que las afias van poniendo al 

liombre. 

No quiere, par egoísmo, ayudar al marido. Si éste es c:onscicntc de 

su deber, el llombre podrá defenderse; pero si el marido no huye de 

las tcntadanos, de las situac:ioncs limite, la respuesta la hallamos en 

la vida real on los numerosos casos de divorc:io bajo la protcc:dón de 

la Jcgislac:ión .c:ivil, abriendo el c:amino a individuos que bUS1::an nuevas 

relaciones legalizadas por Ja ley c:ivil untisor:ial, a trlMS del matrimo

nio. 
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El divorc:io, al realizarse bajo el imperio de la ley civil, provoo:a el ani

quilamiento de la familia. Lus víctimas van a ser los hijos. En su espíritu, 

florcc:er.í el resentimiento 1:ontra el padre y contra la madre. 

Como c:onser:ucnda del divorcio, señalamos tres c:risis que son trasc:ende!! 

tales y que van c:ontra la familia. 

La primera es la crisis de la estabilidad c:on toda la c:arga psiquif:a emo -

donal, sodal, etc:. 1 que c:omprcnde éste término, es una t:onsccucnc:ia Jógic:a, 

material, dircc:ta del divorc:io, en función c:on las c:ondidoncs propias de un ª'!l 

bicntc de inmoralidad, que reina en todos Jos aspcc:tos de la vida sedal. 

Es preciso que no se olviden marido y mujer que el matrimonio impone -

deberes, que exige sac:rific:ios, pero qc a Ja vez presenta c:ornpcnsadones. 

/\1 darse el divorcio, los llamados matrimonios c:iviles que rempla1.an al -

primer rmtrimoruo c:iviJ, c¡uc se 1:ontrajcra a Ja par del matrimonio 1:anóni1:01 !l>fl 

etapas en una marc:ha hada el fracaso. La estabilidad familiar, protcc:dón de 

los hijos, de la esposa y del esposo, sc vuelve mito. 

Se plantea Ja c:risis de la estabilidad, en un desmoronamiento daro. 

En segundo lugar, cn:cntrimlOS Ja c:risis de la fc1:11ndidad. Es i:onset:ucn -

c:ia de Ja lujuri~, que expresa dei:adcnc:ia. Existen mujeres que tienen miedo n 

los hijos, c:uldan de su c:ucrpo ya que son muchos los trabajos que traen los hi

jos. Estos exigen gastos, la situadÓn cconómii:a empeora, el lujo ya no es P2 
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sible, y se niegan a tener hijos. 

La c:risis de la fecundidad implica este otro hecho: la relac:ión del marido 

de c:onvcrtir a su mujer en un instrumento de pla1:cr. Si la mujer lo acepta es 

un ser sin responsabilidades, en vez de ser la esposa, la c:ompaílera del hombre, 

la madre de sus hijos, asf c:uaja la crisis de la k•:undidad. 

La tcrc:cra 1:risis es la de la educ:adón: el hijo estorba en c:asa, es nci:cs!! 

rio buscar a donde epviarlo. El padre y la madre se olvidan de que la familia 

es Ja primcrn csc:ucla, siendo así, los padres no son i:apai:cs de ser guías ni ain 

tadorcs. 

La cduc:at:ión apenas llega a ser simple instruc:dón, la familia esta vac:ía, 

los hijos se alejarían, a Jo sumo ai:abará siendo cS«:ucla de c:osas q.r no deben -

aprenderse. 

Estas crisis st dan debido a que los contrayentes no tienen una idea c:icrta 

de los fines naturalesdd matrimonio y al dcsc:onoc:erlos se presentan los proble -

mas. 

Por cJlo es importante que los c:ontraycntcs sepan la importanc:ia tan tra

sc:cndcntal que tiene el matrimonio en la soc:icdad y cuales son los fines de e~ 

te matrimonio. 

El divorc:io daíla al hogar, porque a Ja solidez del 'mismo hogar 1 aún la -

simple posibilidad del divorc:io Of>OOC una c:rcc:ientc y c:onstante inseguridad. 
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El divorc:io daila a la wiión c:onyugal, al surgir la separac:ión de intcre -

ses y de la mutua c:onfianza, al nac:cr las tentao:iones de infidelidad. 

El divorc:io no es remedio,rorque va a destruir estos hogares, a la vez -

que es una invitac:ión a la disc:ordia. 

El divorc:io daila al hijo, debido a que aún los partidarios del 1mismo invo

c:an los intereses de los hijos, son prcdsamcntc éstos los primeros en sufrir los 

efectos del divorc:io. 

Por ello desintegrar Ja familia, dcsc:uidarla, c:orrompcrJa será un error de

plorable que ac:abará c:on la pi~dra angular de la soc:iedad¡ por eso el vínc:ulo -

que estrecha a los cónyuges, c:omo creador de una familia, es, por su naturale

za, perpetuo. 

La pureza misma de la u11ión exige que ésta se c:ontraiga 1:on el más firme 

propósito de indisol:ibilidad, para c:onfianza y progreso del gruro, y así, el ma

trimonio debe ser Ja plenitud de c:ompenetrac:ión de afec:tos y esfuerzos. 

Deben Jos c:onsortes llevar c:omo ideal el mantenimiento a toda c:osta, del 

lazo matrimonial por toda la vida, poniendo en juego su inteligenc:ia y su prude!} 

da •. 

Esto sin .contar 1:on que, la prcscnda de Jos hijos hará por razones de Ín· 

dale natural, que se estrec:hen y hagan más SÓiidos Jos c:ompromisos entre los -

esposos, pues nac:e en c:ada uno el· interés por mantener y cduc:ar a Ja prole ~ 
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tro del mismo amor; la obligac:ión del marido de apoyar a aquella y a la espo

sa, hac:e que se establezca una sólida corriente que gar.:mtizará t:on mucho, Ja 

estabilidad del vínculo matrimonial. 

El cumplimiento del deber por parte de c:ada uno de los esposos, garanti

za Ja solidaridad más Íntima, la •:onducta más ejemplar y un intercambio entre 

todos los miembros de la familia. 

Nadie podrá colocar, además, en tela de juicio, que el género de vida -

t:ompartido en ese ambiente, hará que salgan del matrimonio individubs íntcnros 

espiritual y físi1:amcntc, consc:icntcs del respeto debido a los demás, dudadanm 

cumplidores de su deber, y en ello tiene interés el Estado. 

No puede ai:eptarse en manera alguna, por la fundón misma de la instit!! 

i:iÓn matrimonial, que al celebrar el matrimonio la voluntad de los contrayentes 

sea otra, distinta a la de mantener Ja subsistenda del vínc:ulo conyugal, duran

te toda su vida, mediante el firme propósito de superar las contingcnt:ias que -

por azares de la vida, amenacen el mantenimiento de ese vím:ulo. 

En Méxko se debe tener, el c:onc:cpto social de que el matrimonio es un -

estado superior a la voluntad de los rartic:ularcs; que el matrimonio es el origen 

y et fundamento de nuestra sodcdad; que se debe contraer c:omo un a1:to ror su 

esencia indisoluble y para toda la vida i:on el propósito de ayudarse a llevar el 

peso de la vida y de perpetuar la espede; que el hogar es la c:osa mlÍs dukC? y 

sugerente; que miC?ntras la palabra madrn " hijo signifiquen lo que hasta hoy, -

debemos buS<:ar la fórmula necesaria ~a que? el matrimonio sea estable; el der!: 
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cho tiene que dificultar la presenc:ia. de los divorc:ios. 

Por todas estas rüzoncs, c:ada uno debe c:ontrjb~ir con su esfuerzo indivi

dual y los reformadores y los legisladores deben perrnane<:er Cll i:onstante olJier 

vac:ión de la institución del matrimonio. 
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IV.3 La Scparac:ión de Cuerpos ante la Crisis Matrimonial 

Si bien es c:icrto, que es un ideal mantener unidos a Jos cónyuges dentro 

del matrimonio, también es derto que entre ellos pueden surgir dificultades -

que hagan imposible Ja vida en común ( como se verá más adelante 1 en las -

1:ausas· de separadón ) • Pero no es rrccsario que se rompa el vínculo c:onylfiJI 

para superar esas dcsavcnicndas, puede simplemente darse Ja scparar:ión de -

r:ucrpos, Ju cual no rompe el vínculo, puesto que esta institución sólo suspende 

algunos de los derec:hos y deberes c:onyugales, del matrimonio rcro rcrmanec:e 

el vínc:ulo. 

Ahora, aquí hay que rec:ordar lo visto en el c:apítulo 1, sobre los fines y 

r:arar:tcrístkas del matrimonio. Entre los fines del matrimonio liabJabamos de 

la proc:reac:ión y educ:ac:ión de los hijos, la ayuda mutua y el remediode las pa-

sienes. 

Es evidente que 1:on la scparn.dón de cuerpos, se suspende el deber de -

1:oliabita;Ü¡, rcro es el único deber que se suspende, puesto que subsisten tanto 

el deber de fidelidad c:omo el deber de asistenda, lo que no oc:urrc c:on el di -

vordo. Decimos que subsiste el debe~ de fidelidad, porque aunque es tan sepa

rados, siguen unidos r1or un vírn:uJo y por un pac:to. 

Este pacto es importantísimo, dado que el pat:to 1:onyugal en última i1sta~ 

da es el fundamento jurídic:o sobre el que se sustenta Ja scparadón de 1:ucrpos, 

puesto que con· cstn institudón no se viola el pac;to sino que se rcs(lCta, y aún 

en Jos c:asos de c:risis matrimonial, la familia subsiste. 
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Con la separadón de cuerpos se revela que el t:Ónyugc quiere solucionar 

la crisis, que quiere darse un tiempo para reflexionar, para tratar de superar 

los errores o los malos entendidos, y c;on el divorcio lo que se revela, es que 

el cónyuge quiere soluc:ionilr su 1:risis; es él, el que ya no puede vivir c:on ~u 

cónyuge, es él, el que ya no desea cambiar ni aceptar a su c:Ónyugc, por lo 

que se ve, está anteponiendo su interés individual al de su familia y al de la 

soc:icdad. 

Aqcllos que se divon:ian, porque pretenden rehacer su vidu; c:rccn que -

volviéndose a c:asar todo va n ser di:itiuto. ¿Pero qué garantía tiene de que 

1:on otro matrimonio las c:osas van a salir mejor, si él no l.'stá dispuesto a 1~ 

biur? 

Los Índii:cs de divorcios son mayores en personas ya divon:iadas, que en 

personas que contraen matrimonio por primera vez. 

Cabe a1:liirnr, c¡uc empieza a darse un alto Índic:c- efe divorc:ios entre ma

trimonios jóvcnl"s que se casan por primera vez, y esto se da debido a que no 

tienen un pleno 1:onoc:unicnto de lo que el matrimonio es y lo que representa. 

Sucede que los 1:onyuges ul contraer matrimonio, no tienen la idea de -

mantener el vírn:ulo conyugal durante toda su vida, no tienen el propósito de 

superar las i:ontingcnc:ias que se I~!'· pudieran presentar, sino que van i:on la -

idea de que el .matrimonio es disoluble, pues el divorcio Jcs da esa amplia sa

lida. Y hay que rcc:ordar que el matrimonio es indisoluble, porque si se le -

considera c:omo disoluble, C5taríamos nombrando matrimonio a Jo .que rcalmen-
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te es c:onc:ubinato o amor libre¡ sería un matrimonio a prueba lo cual, no se 

puede c:onc:ebir. 

Como mcndonabamos al rrinc:ipio de este indso, puede haber drc:unsta!! 

r:ias que hagan materialmente imposible la rcc:ondliadón y el advenimiento -

del matrimonio, y es aquí donde los divorc:istas no ac:aban de explic:ar porque 

no basta con la simple separación. ;.Porqué es necesario dioolvcr el vínc:ulo -

c:onyugal'/ 

Estiman los divordstas, que se les debe dar oportunidad de rchac:cr su v! 

da, pero como establecíamos anteriormente, si un cónyuge c:on su primer ma

trimonio no tuvo la voluntad de superar las difif:ulatadcs, ahora que le hac:c -

pensar que sí lo hará, además de que ahora tendrá que atender a dos familias, 

pues resulta daro que debe seguir atendiendo a su cxc:ónyugc. 

También consideran los divorc:istas, que no se les debe atar si ya no quie

ren seguir i:onviviPndo con ese cónyuge y que va c:ontra la libcrtnd CI pretender 

atarlo. 

Pero aquí hay que tener muy presente que nadie los obligó a c:ontracr ma

trimonio y que si alguien lo hizo, ya caemos en otra figura que podría ser la -

nulidad, pero si fue libre su voluntad de unirse al otro cónyuge c:on vím:ulo in

disoluble, no se les está c:oartando ninguna libertad. Aliara si no pueden c:onvl 

vir sanamente, pues que· se separen, porque ahí siguen respetando su pac:to. 

Los que aluden a que c:on la separación de c:ucrpos se condena al c:Ónyugc 
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a llevar un c:clibato forzoso, cJ c:ual es c:ontrario a la naturaJc?.a humana, tlf!I 

bién están equivOf:ados, pues su volunt.:id al cas.:irsc fue tener hijos con su es~ 

poso o esposa y no con otra persona. 

Al contraer matrimoio, los cónyuges en sentido estrit:ta; son célibes c:on 

respecto a la demás personas y así, el que no quiera verse sometido a un c:el! 

bato, que no se c:asc. 

Esta idea del i:elibato forzoso, podrfa i:ondudrnos al absurdo de pensar, -

que c:uando alguno de los dos se enferme y por tal motivo no pucdnn realizar 

el acto c:onyugal, el c:Ónyugc sano pueda buscarse otra persona para satisfai:cr 

sus pasiones. 

Con la scparm:ión de c:ucrpos, no se 1:ondena a nadie a llevar un celibato 

forzoso, pi!~to que lo Únic:o que se hace es mantener la situac:ión matrimonial 

de los t:Ónyuges. 

Es un error el tratar de cstablet:cr que la scparadón de c:uerpos es c:on -

trario a la naturaleza humana, debido. a que no se debe ver al hombre y a la 

mujer c;omo meros rcproduc:torcs de hijos, y entender la naturaleza humana e:!! 

mo mero rcprodu1:tor, es entenderlo como una bestia. 

La obligac:ión de procrear hijos es al género y no al individuo, pues no -

todos estlÍn ordenados a casarse ó a llevar el sac:crdodo. No es cscndal a la 

m1turaleza humana la proc:rcadón, porque el hombre es muc:lto más que órganos 

rcproduc:torcs. 
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Existe un argumento que sostiene que Ja scpuradón dr. c:ucrpos no sostic .. 

ne cJ vín1:ulo conyugal m.:Ís que aparcntcment~, ya que di1:cn ¿Qué es el matr! 

monio .sin la vida en común'! que importa que exista un lazo de derecho que no 

existe de J1cd10. Es un argumento de bastante peso, pero considero que Ja s~ 

parw:ión d<> cuerpos debe buS<:arse en forma temporal, para que así haya la ~ 

sibilidad de ua rccondJiadón. Y sólo por causas reitcritdi!.mcutc graves, (lOI' 

falta de voluntad de alguno d<> los cónyuges, <>Sta S<'parm:ión t<>mporal, puede 

irse prorrogando, pero tratando de que no se haga definitiva. 

Otro nr¡~urncnto, es el que cstirrM que Ja scparac:ión de c:ucrpos no hace .. 

sino ahondar rcrw:orcs entre püdrcs e l1ijos y por ello es mejor c¡uc 5C divordcn. 

Pero prcc:isamcntc c:on Ja scparac:ión de c:ucrpos lo que se pretende es tratar de 

remediar todos esos rencores, dejando pasur un detcminado tiempo para así aJi .. 

viar sus problemas. 

Y otro aq;urncnto es que i:on Ja scparadón de c:uerpos se está fomentando 

el adultC"rio, y pur clJo hay que aceptar el divorc:io para tcrminilr <:on los adul

terios. Esta po!iii:ión es totalmente absurda, puesto que trata de eliminar el -

adulterio a base de lc¡¡alizarlo. 

No podernos negar que c:on la separación de i:uerpus se pueden dar los ai! 

terios, pero no por ello hay que irse !insta el extremo de divorc:iarsc. Lo que 

Ji.1bría cpic hai:r.r!ic, c5 ~;t~crI:r !'i;:1111:ione~. par~t el cónyuge c:uJpablc y darle t<>

dos Jos dcrcc:l1os ni c:Ónyugc in0t:cntc. 

Nuestra lcgislndón dvil ac:tualmcnte 1 lll'ª problemas matrimoniales, SÓio 
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ofrece como solución jurídica el divorcio, por lo cual me parece que se debe -

legislar especialmente sobre la institución de la separación de cuerpos, para -

casos de hogares desunidos, que en muchas ocasiones son causas remediables 

y transitorias, pero que en la actualidad la Única salida que tienen es la del 

divorcio. 

Este divorcio repugna a quienes entienden el matrimonio 1 no SÓio como 

camino abierto a la felicidad individuai.·de los contrayentes, sino rpincipalmen 

te como institución constitutiva de una familia fincada en vínculos de solidar! 

dad y corresponsabilidad entre padres. e hijos, y si éstos faltan, entre los CO!! 

sortcs, que han unido sus vidad y destinos comunitariamcntc, es decir, sobre 

hechos y consecuencias que no es posible desconocer. 

De ahí que prefieran continuar una vida común cada vez más difícil, o 

separarse de hecho, lo cual los lleva a situaciones igualmente desastrosas, sin 

poder acudir a una separación legalmente reconocida~y reglamentada que, sin 

destruir el vínculo conyugal pueda conducirlos después de algún tiempo a una -

reconciliación, o cuando menos a una vida que ofrezca un ambiente más favo

rable al desarrollo y educación de los hijos. 

Consideramos que se podrían aminorar los divorcios si los cóniiugcs no se 

ven en cierto modo constreñidos a divorciarse, rompiendo el vínculo matrimo -

nial, teniendo la opción de la separación de cuerpos, que pueda más tarde co!! 

ducirlos a una reconciliación. Por tal motivo es muy conveniente legislar so -

brc esta institución. 
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La serarac:ión de 1;ucrpos no disuelve el vínculo matrimonial, sino que -

simplemente habilita a los t;Ónyuges a vivir separados ante la imposibilidad de 

soportar la vida en c:omún. 

AlÍn los adversarios más obstinados de la scparadón de i:ucrpos opinan que 

debe ser admitida, porque por desgrada existen situai:ioncs en que la vida c:o

mún rebasa las fuerzas humanas. 

La institución de la scparac:ión de cuerpos, debe constituir un paréntesis a 

Ja c:onvivcnda ele los cónyuges, una situac:ión transitorh1 que debe 1:ond111:ir a -

la rcc:onc:iliac:ión o, en el menos satisfac:torio o favorable dc- los c:asos, a la s~ 

presión de un ambiente familiar insoportable para los esposos y en ocasiones pa

ra los hijos. 

La separación de c:ucrros es un mal menor, pero que (lUcde c:ontribuir en -

numerosas CM:asioncs al saneamiento espiritual y al fortalci:imicnto de la familia. 

Dii:ha institudón debe ser una alternativa para los cónyuges, para enfrentar si -

tuac:ioncs que parcc:en remediables, ya que c:on el divorc:io ni siquiera intentan -

resolver esas dilh:ultades. 

Al no regularse la scpara.:ión de cuerpos en la lcgislac:ión, se perjudh:a Ja 

estabilidad del vínculo, ya que los cónyui~es no tienen otra salida, más que el 

divon:io o la scparac:ión de licc:ho. 
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IV. 4 Causas y Electos de la Scparac:ión 

a) Causas 

Es indudable que hay c:asos en que la vida en c:omún puede resultar inso

portable y en esos c:asos es preferible que se distanden, sin que por ello lle -

guen al extremo de solicitar el divorc:io, pucto que en ocasiones son situado

ncs transitorias. 

En este inc:iso analizaremos las c:ausas que pueden dar lugar a la separa

dón. Pero antes de ver cada una de las c:ausas, quisicramos mencionar los -

países que en sus lcgislac:iones contemplan la scparadón de c:ucrpos y el divor .. 

do, o simplemente la scparadón o exdusivamcnte el divordn. 

De los países sudamerif:anos sólo dos no admiten el divorc:io, c:omo son -

Brasil y Chile ya que estos países SÓio admiten la separac:ión. !lrasil admite -

la separac:ión c:ulpable y c:onsensual y Chile sólo admite la c:ulpable. 

Los países como Méxic:o, Costa Rif:a, Cuba, El Salvadcr, Guatemala, Ual 

tí, Honduras, Nil:aragua, Panamá, República Dominic:ana, Ecuador y Venezuela, 

admiten. el divorc:io. Y todos ellos cic:epto Méxic:o, El Salvador y Ec:uador ad 

mitcn la scparadón de <:uerpo~. 

Otros países de l\méri<:a del Sur estan muy <tivilicm, debido a que Argent.!_ 

na, Colombia y Paraguay sólo admiten la separac:ión de c:uerpos, admiten el d.!_ 

vado. Bolivia, Perú y Uruguay admiten tanto el divon:io c:omo la scpnradón 

de cuerpos. 
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Los países del Common Law, Inglaterra, Estados Unidos, Canadá y Puer-

to Rko, admiten la scpara1~ión y el divordo. 

Bélgica, Luxemburgo y Holanda, admiten Ja separadón y el divon:io. 

" La armonía entre los Jlamados países sodalistas, Rusia, Checoslovaquia, 

Rumania, Polonia, Yugoslavia, Albania y la RcptÍblic:a Dcmoc:ráth:a Alemana, -

es patente: Ninguna admite la separación y si, todos, el divorcio, predominando 

en ellos el <:riterio de salvaguardar la unidad familiar y de admitir la disoludón 

del matrimonio c:uando Ja crisis es tan grave que a juicio del juez no hay posib! 

lidad de recomponer la vida 1:onyugal, no siendo nCi:csario que c:om:urran unas -

c:ausas determinadas " IR) 

En Alemania, Austria, Franda, Italia, Greda, Portugal y Suiza, admiten 

el divorcio y todos ellos ex1:eptuándo a Alemania y Greda admit~n la separación. 

Los países nórdic:os Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia t1dm! 

ten Ja separación c:onscnsual y judicial; y admiten la posibilidad de conversión -

de la scparm:ión en divordo. 

Por lo que se puede ver, en varios países se regula la separadón de cuer ... 

pos,· y en algunos países como en el nuestro, no se regula de manera cspedal 

Ja separac:ión, por lo que esto puede resultar perjudicial para la estabilidad del 

vínc:ulo, ya que el divorc:io es Ja única alternativa que tienen, o la scparac:ión 

de hecho, la cual transc:urrido Ul plazo se convierte en 1:ausal de divorcio. 

( 72 ) Simo Santoja, Vicente; Divorcio y Separación; Madrid; Tc<:nos; 1917; -
pág. 380 
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Algunos Estados admiten la 9!p..-a:ión c:onscnsual, prescindiendo de Jos m_!! 

tivos que llevan a ella, mientras que otros, rcconodcndo la scparadón Jcgal, 

admiten su transformadón en divordo a petición de t;ualquicra de las partes -

después de transc:urrido c:ierto tiempo. 

En mi opinión, sería t:onvcnicntc que en Méxko se legislara en materia de 

scparadón de 1:ucrpos, aunque rn quieran suprimir el divorc:io, para darles a los 

1:ónyuges otra opdón que no sea en exclusiva el divordo. 

c:ión. 

A .:ontinuac:ión analizaremos las J:ausas que pueden dar lugar a la separa -

Entre Jas causas de scpnradón podríamos englobar las siguientes: 

1 .- Adulterio 

2.- La prov0<:ac:ión de uno de los c:ónyuges al otro para c:ometer adulterio 

u otros dcli tos. 

3.- Tentativa de tmo de los r:Ónyugcs contra la vida del otro. 

t1.- Las scvidas, amenazas o injurias graves. 

5. - Condena a una pena allii:tiva e infamante. 

6.- El abandono voluntario del hogar c:onyugal; y 

7 .- El mutuo consentimiento. 

Para que se c:onligure la c:ausal de adulterio, debe ser debidamente proba

do. Debe haber presundones graves para probar el adulterio. No se c:onfigura 

el adulterio c:uando se trate de simples imprudenc:ias en la c:onruc:ta de los r:ón

yuges. 
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En la segunda c:ausal se habla de la propuesta de prostituir al otro c:ány~ 

ge, o la propuesta a 1:omcter 1:ualquicr otro delito aunque no sea de inc:ontinc!! 

da i:arnal. Aquí existe el problema de que el Únic:o medio de prueba es la -

c:onfesión del c:Ónyuge inocente, pero es c:laro que debe protegérsele. 

La tentativa de uno de los c:Ónyuges c:ontra la vida del otro, es la terc:e

ra de las c:ausales, y en esta c:ausal debe proo:eder la separac:ión dado que el -

c:ónyuge inoc:ente pone en peligro su vida al estar junto al c:Ónyuge c:ulpable. -

Debe permitirse la scparadón aún 1:uando todavía no exista una c:ondcna penal. 

La scvic:ia se da c:uando alguno de los 1:Ónyugcs ha r.ufrido heridas u otros 

danos de <rcrn físic:o o lisiológic:o. 

Las injurias graves deben llegar a hac:er insoportable la vida en c:omún. -

Podría c:onsidcrarse que la negativa al débito c:onyugal c:uando es persistente 

no justificado, constituye una injuria grave. 

Las amenazas, son aquellos ac:tos que, sin constituir una ofensa fÍsh:a, ni 

una ir1;.iria, por su c:ontinuidad hac:en l;i vida c:onyugal insoportable. 

Otra 1:ausa es que alguno de los c:Ónyugcs haya sido c:ondcnado por una pe

na infamante y por la c:ual tenga que c:umplir dos o más anos de prisión. 

Al hablarse del abandono voluntario del hogar c:onyugal, lo que se debe t~ 

mar en cuenta es la falta absoluta a los deberes que tiene c:omo esposo o c:omo 

esposa. 
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Y por Último el mutuo c:onsentimicnto, que debe ser 1:uando los cónyuges 

consideran que es más pertinente separarse por un tiempo para así tr.:itar de -

remediar los conflictos que pudieran tener. 

En las causales que medie c:ulpa de alguno de los c;Ónyuges, pueden vol -

ver a hac:er vida en 1:omún, siempre y c:uando el c:ónyugc inocente otorgue el 

pcrdÓn. 

Como puede aprcdarsc, estas c:ausas de separat:ión se engloban en las 1~ 

sales de divorc:io que establece el artÍc:ulo 267 del CÓigo Civil, y que a nues1ro 

modo de ver no debiera dar lugar al divorcio sino simplemente a la scparac:ión 

de cuerpos. 

Este procedimiento de separadón de cuerpos, debería de llevarse a cabo, 

c1' b misma manera en que se lleva lU1 procedimiento de divorcio y al no haber 

rcc:ondliac:ión 1:uando se cnc:ucntrcn separados, c:onsidcramos que no debe darse 

el divorcio en forrn.:i automática, como lo hac:cn otras lcgislac:ioncs, sino que -

sería preferible que se llevara en forma separada, es dedr que fueran distintos 

los procedimientos. 

Pero para que se pueda cstablc1:cr una lcgislac:ión en materia de scparadón 

de c!uerpos, sería necesario que se derogara la frac:c:ión XVIII del artíc:ulo 267 -

del Código Civil. 
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b) Efcc:tos de la Separac:ión 

El rrinc:iral ele<:to dc la scrarai:ión de i:uerpos es que suspende el deber 

de c:ohabitac:ión, pero deja subsistente el vínculo matrimonial y tanto el deber 

de fidelidad c:omo el deber de asistenc:ia. 

La scrarac:ión de los c:ónyuges desde luego debe tener sus reperc:usiones, 

entre los efectos que analizaremos cstan: 

La situac:ión de los c:ónyuges c:on rcspec:to a. sus deberes y derechos, la ~ 

tuac:ión ratrimonial y el estado en el que quedan los hijos. 

La seraración de cuerros no interrumpe las obligac:iones ni los dere<:hos ~ 

rivados del vín<:ulo matrimonial, sólo suspende el deber de c:ohabitac:ión, de tal 

modo que cada c:ónyuge c:ontinúa sujeto a sus obligac:iones y tiene el goc:c de -

los dcrcc:hos inherentes a su estado. 

/\ dilerenc:ia del divorc:io, la serarac:ión de c:ucrros no deja al c:ónyugc en 

aptitud de t:ontracr otro matrimonio, puesto que t:on la separación el matrimo -

nio aún subsiste, y así no se desintegra la familia. Los esrosos deben man te -

ner uno frente a otro sus debers de c:elibato aunque no vivan juntos. 

En la serarac:ión ror mutuo c:onsentimicnto, los esrsos deberán ronersc de 

acuerdo, rcspct:to de quien tendrá la custodia de los hijos, sobre la alimcntic:ia 

y la educ:ac:ión. de los hijos, de si desean disolver la soc:iedad c:onyugal si bajo -

ese régimen se c:asaron, pero en todo caso salvaguardando los derechos de terc:!t 

ros. Este ac:uerdo debiera ser homologado judic:ialmente rara que rueda tener -
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una mayor validez. 

Cuando la separadón sea por culpa imputable a alguno de los i:Ónyuges, -

la potestad deberá i:orresponder al 1:Ónyuge inocente, aunque el 1:Ónyuge 1:ulpa

blc tendrá el deber de seguir aportando para la manutención de los hijos y del 

1:Ónyuge inocente según sus posibilidades. 

Con rcspec:to a las rcladoncs entre padres e hijos, debe 1:arc1:cr de in

flucnda la dcdaradón de esposo 1:ulprable o in01:cntc, ya que ambos se cnt:uc!! 

tran obligados de igual modo respecto a aquellos; y deben soportar Jos gastos 

de manutcm:ión que la ley les imponga. 

Elt:ónyugc inocente debe conservar el derecho de tener un domic:ilio sepa

rado del de su i:onsorte. 

El juez debiera tener la facultad de dci:rctar las medidas que juzgue con

venientes para cvit.J.r la dilaridadón de bienes y así garantizar la manutcm:ión 

de los hijos. 

Debe resultar daro que es importante la manutc~:ión de los hijos, pero -

no es menos importante su cdUt:adón, por tanto ambos cónyuges deben tratar -

de educar de la mejor forma a los hijos. 

La separación de c:ucrpos no produce ningún cfcc;to en cuanto al dcrcd10 -

sucesorio. 
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Si ha pasudo un dtcrminado número · de anos sin que haya habido rccom:l 

liadlón, no por ese hecho debe dcdararsc automátic:mncntc el divorico, sino -

que si desean divorciarse tendrán que seguir otro procedimiento. 

La scpara1:ión de c:ucrpos termina por la muerte de alguno de los c:Ól'l)'\f;C5 

o por la rcc:ondlim:ión,. y en su c:aso tendrán que darle aviso al juez, para que 

se restaure en forma, el deber de c:ohabitadón y rctablczc:an lu. sodcdad c:ony!! 

gal si lo desean y si la hubieren disuelto. 
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1.- El matrimonio es la base de la familia y de la sociedad por lo que -

además de establecer sus fines el Có~igo Civil, debiera dar una delin_! 

ción del mismo. 

2.- Una definición ideal de matrimonio pero que no cabría actualmente en 

nuestra sistema por contemplar la figura del divorcio es : " Unión de 

hombre y mujer con vínculo indisoluble tendiente a la procreación y -

educación de los hijos, así como para la ayuda mutua y el remedio de 

las pasiones. 

3. - El divorcio es una institución poco desable, a la cual debieran de res

tarle fuerza poco a poco, empezando con derogar algunas causales de 

divorcio, principalmente la fracción 18 del artículo 267 del Código Ci -

vil, por la que por el sólo transcurso de dos afies de separación de los 

cónyuges, no importando el motivo, puede dar lugar a solictar el div"!: 

do. 

4.- Decimos que el divorcio es una institución poco deseable, debido a que 

viola el pacto de fidelidad que celebraron los cónyuges al contraer ma -

trimonio y porque con el divorcio se desintegra la familia. 

5.- El divorcio no se justifica porque basta con la simple separación de los 

cónyuges, en aquellos casos en que la vida en común se haya vuelto -

difícil. 
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6.- El divorcio revela que los cónyuges no quieren solucionar la crisis, sino 

que pretenden solucionar su situación personal, en cambio, con Ja SCJ>!! 

ración de cuerpos si se revela el interés de éstos por solucionar los pr~ 

blcmas matrimoniales. 

7 .- La separación de cuerpos es una institución necesaria en nuestro dere -

cho, dado que con esta institución, no se desintegra la familia, sino -

que subsiste. 

8. - Con la separación de cuerpos se r.espeta el pacto conyi1gal que contraj!: 

ron libremente los consortes, en el que se prometieron fidelidad y se -

vincularon al otro cónyuge. 

9.- La separación de cuerpos no coarta la libertad de los contrayente, pue~ 

to que ellos al contraer matrimonio quisieron unirse con vínculo indisol~ 

ble a su cónyuge y por tal motivo deben respetar su pacto que contra¡!: 

ron libremente. 

10.- La separación de cuerpos no conduce al celibato forzoso, sin..i que lo -

que hace es mantener la situación matrimonial de los cónyuges. 

11 • -La separación de cuerpos no es una instiución del todo deseable, pues 

lo deseable es que los cónyuges permanezcan unidos, pero es prelerlble 

al divorcio, dado que da la posibilidad a los cónyuges de que vuelvan a 

h:icer vida en común. 
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12.- Es necesario abundar en nuestra legislación sobre esta institución, para 

darles otra opción a los cónyuges y no tengan que ir ncccsariamcntc al 

divorcio, cuando con frecuencia no lo quieren y sólo lo realizan para -

protección patrimonial suya o de la prole. 

13.- Aunque en nuestra legislación en forma pobre, se contempla la separa -

ción de cuerpos, es una institución piácticamcntc en desuso en nuestro 

derecho. 
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